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metidos a las obligaciones del artículo an­

terior: 
�1�<�'�>�~�L�o�s� que paguen rentas gravadas 

en el N<'> 1<'> del artículo 36. 
2<'>-Las instituciones fiscales, semifis­

cales, los organismos fis·cal,es y semifisca­

les de administración autónoma, las Mu­

nicipalidades y las empresas sujetas al 

impuesto de la primera categoría que es­

tén obligadas, según la ley, a llevar con­

tabilidad, que paguen rentas del N<'> 2<'> del 

tículo 36. La retención se efectuará con 

una tasa provisional igual al 50 por cien­

to de la que se establece en el N<'> 3<'> del 

artículo 37. 
Si el conjunto de las retenciones prac­

ticadas de conformidad a este párrafo ex­

cediere del monto total del impuesto de 

Segunda Categoría que correspondiere 

pagar al contribuyente, éste podrá impu­

tar ese exceso al impuesto global comple­

mentario que por el mismo año tributario 

le corresponda pagar. 
3<'>-Las sociedades anónimas que pa­

guen rentas gravadas en el artículo 39, y 

4<'>-Los contribuyentes que distribuyan 

o paguen rentas afectas al impuesto adi­

cional de acuerdo con el N<'> 2<'> del artícu­

;0 60 y el artículo 6I. 

ArtícUilo 82.- Los habilitados o paga­

dores de rentas sujetas a retención, las 

instituciones bancarias, de ahorro o reti­

ro, los socios administradores de soc¡ieda­

des de personas y losger,entes y adminis­

tradores de sociedades anónimas, serán 

considerados codeudores solidarios de sus 

r,espectivas instituciones, cuando ellas no 

cumplieren con la obligación de retener 

el impuesto que señale esta ley. 

Artíc1do 83.-En el caso previsto en el 

N<'> 3<'> del artículo 76 el pago del impues­

to glObal complementario que correspon­

da a los contribuyentes del N<'> 1<'> delar­

tículo 36, podrá hacerse a solicitud de és­

tos, por descuento 'en planiHaen diez cuo­

tas iguales entre los meses de julio de ese 

año y abril del año siguiente. 
Artículo 84.-Las personas naturales o 

jurídicas obligadas a retener el impues-

to deberán llevar un registro especial en 

el cual se anotará el impuesto retenido y 

el nombre y la dirección de la persona por 

cuya cuenta se retenga. La Dirección de­

terminará la forma de llevar el registro. 

En los libros de contabilidad y en los ba­

lances se dej ará también constaneia de 

las sumas retenidas. El Servicio podrá 

examinar, para estos efectos, dichos re­

gistros y libros. 
Artículo 85.-Dentro de los primeros 

quince días de cada mes, las personas 

obligadas a efectuar las retenciones del 

impuesto correspondiente a la segunda 

'Categoría presentarán, en los formularios 

que les proporcione el Servicio, una de­

claración de todos los tributos que hayan 

retenido durante el mes anterior, señalan­

do únicamente su monto global, y deberán 

efectuar el pago de las sumas detenidas 

por ese concepto, dentro del mismo plazo. 

Artículo 86.-Dentro del plazo de quin­

ce días después de pagada, abonada en 

cuenta o puesta a disposición del intere­

sado, cualquiera renta sujeta al impuesto 

del N<'> 2<'> del artículo 20, N<'> 2<'> del ar­

tículo 60 y del artículo 61, las personas 

obligadas a efectuar su retención deberán 

presentar al Servicio, en el formulario 

que éste les proporcione, una liquidación 

de todos los tributos retenidos y efectuar 

el pago del impuesto correspondiente. 

Artícülo 87.-Si el monto total de la 

cantidad que se debe retener por concep­

to de un impuesto de categoría de aque­

llos que deben enterarse mensualmente, 

resultare inferior a la décima parte de un 

sueldo vital mensual, la persona que deba 

retener o pagar dicho impuesto podrá ha­

cer la declaración de seis meses conjun­

tamente. 

Artículo 88.-El impuesto sobre los 

premios de lotería será ret,enido por la 

oficina principal de la empresa o sociedad 

que los distribuya y enterado en la Teso­

rería fiscal correspondiente dentro de los 

quince días siguientes al sorteo 
Artículo 89.-Los impuestos sujetos a 

retención se adeudarán desde que las ren-
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tas se paguen, se abonen en cuenta, se 
contabilicen como gasto o ,se pongan a 
disposición del interesado, cualquiera que 
sea la forma de percepción. 

Artículo 90.-La responsabilidad ,por el 
pago de los impuestos sujetos a retención 
en conformidad a los artículos anteriores 
recaerá únicamente sobre 'las personas 
obligadas a efectuar la retención, siempre 
que el contribuyente a quien se le haya 
debido retener el impuesto acredite que 
dicha retención se efectuó. Si no se efec­
túa la retención, la responsabilidad por ,eI 
pago recaerá también sobre las personas 
obligadas a efectuarla, sin perjuiüio de 
que el Servicio pueda girar el impuesto 
al beneficiario de la renta afecta y de lo 
dispuesto en el artículo 80. 

Párrafo 39 

De los informes obligatorios 

A2'tículo 91.-Las personas naturales o 
jurídicas que estén obligadas a retener el 
impuesto, deberán ,presentar al servicio o 
a la oficina que éste designe, antes del 15 
de marzo de cada año, un ,informe en que 
expresen con detalle los nombres y direc­
ciones de las personas a las cuales hayan 
efectuado durante el año anterior, el pago 
que motivó la ob'ligación de retener, así 
como el monto de la suma pagada y de la 
cantidad retenida en la forma y cumplien­
do las especificaciones que indique la Di­
rección. 

Iguales obligaciones pesarán sobre: 
a) Las personas que paguen rentas o 

cualquier otro producto de acciones, in­
cluso de aciones al portador. 

b) Los Bancos o Bolsas de Comercio 
por las rentas o cualquier otro producto 
de acciones nominativas que, sin ser de su 
propiedad, figuren inscritas a nombre de 
dichas instituciones. 

c) Los que paguen rentas a personas 
sin domicilio o residencia en Chile. 

Párrafo 49 

Del secl'eto de las declaraciones 

Artículo 92.-El director y demás fun­
cionarios del Servicio, no podrán divul­
gar, en forma alguna, la cuantía o fuen­
te de las rentas, ni las pérdidas, gastos o 
cualesquiera datos relativos a ellas, que 
figuren en las declaraciones obligatorias, 
ni permitirán que éstas o sus copias o los 
libros o papeles que contegan extractos o 
datos tomados de ellas, sean conocidos por 
persona alguna ajena al Servicio, salvo en 
cuanto fuere necesario para dar cumpli­
miento a las disposiciones de la presente 
ley o a otras disposiciones legales. 

El pre~epto anterior no obsta al exa­
men de las declaraciones por los jueces o 
al otorgamiento de la información que és­
tos soliciten sobre datos contenidos en 
ellas, cuando dicho examen o información, 
sea necesario para la prosecución de los 
juicios sobre impuesto, sobre alimentos y 
en procesos por delitos comunes, ni a la 
publicación de datos estadísticos en forma 
que no puedan identificarse los informes, 
declaraciones o partidas respecto de cada 
contribuyente en particular. 

Las personas que infrinjan las prohibi­
ciones del prese~te artículo, serán sancio­
nadas de acuerdo on las normas del Códi­
go Tributario. 

N o obstante lo dispuesto en los incisos 
anteriores, en cada una de las inspeccio­
nes se mantendrá a disposición del públi­
co una lista en que aparezcan, por orden 
alfabético, los nombres de todos los con­
tribuyentes afectos a los impuestos de la 
presente ley, de acuerdo con las declara­
ciones anuales que deben presentar en vir­
tud del artículo 67. En estas listas se in­
dicará, además, la renta imponible de los 
impuestos de categoría, global complemen­
tario, ganancias de capital y adicional a 
que se refieren los artículos 60, 62 y 63, 
como, asimismo, el impuesto anual que por 
los referidos tributos 12 ha correspondido 
a cada contribuyente. Podrá indicarse 
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también en estas listas el monto de las 
rentas exentas de impuesto global comple­
mentario; pero, si así no se hiciere, la in­
formación respectiva se proporcionará a 
cualquiera persona que lo solicite. 

Artículo 93.-Se faculta al Director pa­
ra mantener canje de informaciones con 
Servicios de Impuestos de otros países so­
bre cualquiera de los rubros contenidos en 
la declaración de determinados contribu­
yentes para el sólo efecto de establecer su 
verdadera renta. Este intercambio de in­
formaciones deberá solicitarse a través del 
Miniserio que corresponda y deberá lle­
varse a cabo sobre la base de reciprocidad 
quedando amparado por las normas del ar­
tículo anterior. 

Párrafo 59 

Disposiciones t'arias 

Artículo 94.-Los contribuyentes que de­
jaren de estar afectos al impuesto global 
complementario en razón de que perderán 
su domicilio y residencia deberán decla­
rar y pagar la parte del impuesto deven­
gado correspondiente al año calendario de 
que se trate antes de ausentarse del país. 

En tal caso, los créditos contra el im­
puesto, contemplados en los números 19, 
29 Y 39 del artículo 47, se concederán en 
forma proporcional al período a que co­
rresponden las rentas declaradas. Asimis­
mo, se aplicarán proporcionalmente los 
sueldos vitales referidos en el artículo 43. 

La prescripción de las acciones del Fis­
co por impuestos se suspende en caso que 
el contribuyente se ausente del país por el 
tiempo que dure su ausencia. 

Transcurridos quince años no se toma­
rá en cuenta la suspensión del inciso an­
terior. 

AJ'tículo 95.-Las disposiciones de la 
presente ley empezarán a regir a contar 
del 19 de enero de 1964, afectando, por lo 
tanto, a las rentas percibidas o devenga­
das desde dicha fecha. 

Sin embargo, se aplicarán sus disposi-

ciones a los impuestos anuales que deban 
pagarse en el año tributario 1964, respec­
to de las rentas percibidas o devengadas 
en el año calendario anterior. 

Se aplicarán las siguientes reglas espe­
ciales de vigencia, tratándose de las nor­
mas que se indican a continuación: 

19-Las normas contenidas en el N9 1 
del artículo 20 regirán a contar desde el 
año tributario de 1965 y afectarán, por 
tanto, a las rentas obtenidas en el año an­
terior. 

Sin embargo, las normas contempladas 
en el N9 19 del artículo 20 regirán duran­
te el año tributario de 1964 en lo que res­
pecta a la tributación de las sociedades 
anónimas que .exploten predios agrícolas 
y, además, en cuanto se refiere al crédito 
que el inciso séptimo de dicho número 
otorga en relación a los inmuebles de pro­
piedad del contribuyente destinados al gi­
ro de las actividades indicadas en los nú­
meros 39, 49 Y 59 del artículo 20. 

Durante el año tributario de 1964, las 
rentas de los bienes raíces, con excepción 
de aquellas obtenidas por sociedades anó­
nimas que exploten predios agrícolas, no 
quedarán sometidas al gravamen de la 
Primera Categoría contemplado en el N9 
19 del artículo 20. Los contribuyentes que, 
de acuerdo con la ley número 8.419, no 
se encuentran obligados a declarar la ren­
ta efectiva proveniente de bienes raíes, 
continuarán declarando durante al año tri­
butario de 1964 dichas rentas, en confor­
midad a lo dispuesto por dicha ley. 

29-La obligación impuesta a los con­
tribuyentes del N9 2 del artículo 36 de de­
clarar sus rentas efectivas sólo por medio 
de contabilidad, regirá a contar desde el 
año tributario 1965 y afectará, por tanto, 
a las rentas obtenidas en el año anterior. 
En el año tributario 1964, dichos contri­
buyentes declararán sus rentas de acuer­
do con las normas de la ley N9 8.419. Con 
todo, no procederá la devolución de suma 
alguna por impuesto retenido durante el 
año 1963, cuando, las cantidades retenidas 
excedan del monto total del impuesto a pa-
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gar, en virtud de la aplicación de la tasa 
señalada en el N9 2 del artículo 37. 

39-Las normas sobre el impuesto a las 
ganancias de capial del Título IV y las dis­
posiciones transitorias correspondietes, re­
girán desde la fecha de publicación de la 
presente ley. 

49-Las normas sobre fiscalización con­
templadas en esta ley regirán desde la fe­
cha de su publicación. 

Disposiciones transitorias 

,Artículo 19 transitorio.- Mientras no 
entren en vigencia nuevos avalúos de los 
bienes rakes agrícolas, determinados en 
virtud de una retasación general, para los 
casos de las letras b) y c) del número 19 

del artículo 20 de esta ley, regirán 50 suel­
dos vitales anuales en lugar de 75 sueldos 
vitales anuales. 

Artículo 29 transitorio.-Las utilidades 
capitalizadas o no retiradas conforme al 
artículo 48 de la ley N9 8.419 hasta el año 
tributario 1963, seguirán gozando de la 
postergación o exención definitiva del pa­
go del impuesto global complementario y 
adicional, en idénticas condiciones a las 
establecidas en dicha ley o reglamento. 
Para gozar de esta postergación, será re­
quisito indispensable que en la declara­
cióncorrespondiente al año tributario 1964 
se acompañe una liquidación de las rentas 
capitalizadas o no retiradas, de los reti­
ros efectuados y del saldo que continuará 
sujeto a esta franquicia. 

Las mismas normas del inciso anterior 
se aplicarán respecto de las utilidades ca­
pitalizadas o no retiradas, en conformidad 
al Decreto Reglamentario N9 9.507, de 27 
de junio de 1959, hasta el balance agríco­
la practicado, según corresponda, en los 
meses de abril, mayo o junio de 1963. 

Artículo 39 transitorio.-Los fondos acu­
mulados por sociedades anónimas con an­
terioridad a la dictación de la presente 
lel, mantendrán el mismo régimen vigente 
en la legislación tributaria anterior a es­
ta ley. Este procedimiento se observará 

hasta completar el total acumulado a la 
fecha de vigencia de la presente ley. Para 
este efecto, las sociedades anónimas de­
jarán constancia en su primera declara­
ción de renta a contar de la vigencia de 
esta ley, del monto de los fondos existen­
tes y de la situación tributaria en que se 
encuentren tales fondos. 

Artículo 49 transitorio.- No obstante 
lo dispuesto en el número 29 del artículo 
45, los contribuyentes podrá rebajar de la 
renta bruta global que declaren en los años 
1964 y 1965 los intereses que hayan per­
cibido de las instituciones de ahorro, so­
bre depósitos de esa naturaleza, los inte­
reses que produzcan los depósitos que se 
hagan en el Banco del Estado de Chile y 
en los bancos comerciales y los intereses 
que produzcan los bonos reajustables emi­
tidos por el Banco del Estado de Chile. 

Artículo 59 transitorio.- Se faculta al 
Presidente de la República para que den­
tro del plazo de 120 días, contado desde la 
publicación de esta ley, dicte un reglamen­
to que fij e las normas sobre sistemas de 
contabilidad, métodos de confección y va­
lorización de inventarios, revalorización 
del capital propio, depreciaciones del ac­
ti va inmovilizado y ca pi talizaciones a que 
deberá ceñirse la contabilidad agrícola". 

Artículo 69-A partir de la fecha de vi­
gencia de los preceptos de la nueva Ley so­
bre Impuesto a la Renta, cuyo texto se 
contiene en el artículo 59 de la presente 
ley, quedarán derogadas toda las disposi­
ciones tributarias preexistentes que fue­
ren incompatibles con las materias com­
prendidas en la nueva Ley sobre Impues­
to a la Renta. Sin embargo, no se enten­
derán derogadas las normas legales que 
establecen franquicias o regímenes susti­
tutivos especiales y sus modificaciones, ex­
cepto aquellas contempladas en la ley N9 
8.419 y en el artículo 99 de la Ley N9 
13.305. 

Se declara que, a contar del 19 de enero 
de 1964, quedan derogados los preceptos 
del articulo 34, letras b) y c), de la Ley 
N9 14.171; artículo 11, N9 1, de la Ley N9 
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14.603, Y artículo 26, letra c), inciso pri­

mero, de la Ley NQ 14.688. Subsistirán 

los artículo 49 a 57 de la Ley NQ 14.171 y 

la Ley NQ 11.766. 
En todo caso, las rentas señaladas en 

el N9 3 del artículo 44 de la nueva Ley so­

bre Impuesto a la Renta, deberán incluir­

se en la renta bruta global en conformi­

dad a las normas señaladas en dicha dis­

posición. 
Artículo 79-No obstante la eliminación 

que por esta ley se hace de la Tercera Ca­

tegoría de la Ly sobre Impuesto a la Ren­

ta, el impuesto a la cifra de negocios es­

tablecido en el artículo 79 del Decreto de 

Hacienda NQ 2.772, de 18 de agosto de 

1943, seguirá afectando a los mismos in­

grsos que actualmente se gravan con di­

cho impuesto y bajo las mismas reglas y 

condiciones señaladas en la disposición le­

gal aludida. 
Igualmente, no obstante la eliminación 

que por esta ley se hace de la Tercera y 

Cuarta Categorías de la Ley sobre Im­

puesto a la Renta, el impuesto establecido 

por el artículo 20 del Decreto con Fuer­

za de Ley NQ 285, de 1953, cuyo texto de­

finitivo se fijó por Decreto N9 1.100 del 

Ministerio de Obras Públicas, de 3 de ju­

nio de 1960, como los establecidos en los 

artículos 59 y 73 del Decreto con Fuerza 

de Ley N9 2, de 1959 cuyo texto definiti­

vo se fijó por Decreto NQ 1.101 del Mi­

nisterio de Obras Públicas, de 3 de junio 

de 1960, seguirán afectando a los mismos 

ingresos que actualmente se gravan con 

dichos impuestos y bajo las mismas reglas 

y condiciones señaladas en las disposicio­

nes legales aludidas y en los párrafos VI y 

VII del referido Decreto con Fuerza de 

Ley NQ 2. 
Artículo 89- En el Presupuesto fiscal 

de 'cada año, Se deberá consultar, en cum­

plimiento del inciso segundo del artículo 

29 de la Ley NQ 11.704, sobre Rentas Mu­

nicipales, una suma proporcional a la que 

debió entregarse por el Fisco a las Muni­

cipalidades de la República en el año 1962, 

en relación con el rendimiento total en ese 

mismo año de las categorías segunda y 

tercera de la renta que establece la ley NI? 

8.419 y con el total del rendimiento de la 

Ley de Impuesto a la Renta. 
En caso alguna lo suma que deberá con­

sultarse de acuerdo al inciso anterior po­

drá ser inferior al 7 % del rendimiento to­

tal de la nueva Ley de Impuesto a la Ren­

ta. 
Dicha suma será distribuida entre las 

Municipalidades del país en la forma que 

establece el inciso tercero del mismo ar­

tículo 29. 
Artículo 99-Derógase la tasa adicional 

de 5,5 por mil establecida en el artículo 

33 de la Ley NQ 12.861, a contar desde el 

año en que entre .en vigencia la retasación 

de los bienes raíces Ol'denda en la Ley NQ 

15.021. 
Artículo 10.-Reemplázase la frase fi­

nal del inciso primero del artículo 16 de la 

Ley NQ 15.021, desde las palabras "Asi­

mismo, se le faculta para fijar, etc.", por 

la siguiente: "Asimismo, se le faculta pa­

ra fijar las diversas tasas del impuesto 

territorial, no pudiendo exceder >la de la 

primera serie de bienes de un 20 por mil 

del avalúo; la tasa máxima para los bie­

nes de la segunda serie será, asimismo, de 

un 20 por mil del avalúo". 
Artículo 11.- Para los efectos de la 

determinación de las utilidades sobre las 

cuales se calcula participación de los tra­

bajadores de las empresas regidas por la 

Ley NQ 11.828, no serán deducibles los 

impuestos establecidos en los artículos 11,' 

NQ 2 de la Ley NQ 14.603 y en los incisos 

seguidos, tercero y cuarto de la letra e) 

del artículo 26 de la Ley NQ 14.688. 

Lo dispuesto en este artículo se aplica­

rá a contar del ejercicio financieroco­

rrespondiente al año 1962. 
Las sumas qu perciban los trabajado­

res por este concepto estarán sujetas al 

impuesto establecido en el NQ 1 del ar­

tículo 36 de la nueva ley de impuesto a la 

renta. 
Artículo 12.-Los preceptos de la Ley 

sobre Impuesto a la Renta, contenidos en 
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esta ley no innovan en cuanto a las dis­
posiciones contenidas en la Ley N9 11.828, 
a los impuestos que gravan las rentas de 
las empresas a que se refiere el artículo 
19 de la citada ley, al recargo establecido 
por la Ley N9 14.603 y al impuesto de la 
Ley N9 14.688, a sus declaraciones, forma 
de pago y demás materias comprendidas 
en dicha Ley NQ 11.828. 

El impuesto establecido en la mencio­
nada ley N9 11.828, sustituye y reempla­
za para todos los efectos legales, los im­
puestos contemplados en los números 39 y 
59 del artículo 20 de la nueva Ley sobre 
Impuesto a la Renta. Asimismo, el impues­
to establecido en los números 19 Y 29 del 
artículo 60 no se aplicará a las utilidades 
ni a las empresas a que se refiere el ar­
tículo 19 de la ley NQ 11.828, ni a las per­
sonas jurídicas que legalmente las perci­
ban en el extranjero. 

Las sumas que las empresas paguen 
por servicios prestados en el extranjero, 
estarán exentas del impuesto establecido 
en el artículo 60 siempre que dichos des­
embolsos no correspondan a pagos por 
conceptos de asesorías técnicas o remune­
raciones por la prestación de servicios per­
sonales, los cuales quedarán gravados con 
el impuesto del N9 2 del artículo 61, nue­
vo, de la nueva Ley sobre Impuesto a la 
Renta, con una tasa de 34,65 %. Para go­
zar de la exención contemplada en este in­
ciso, será necesario que las sumas pagadas 
sean verificadas por los organismos ofi­
ciales correspondientes, los cuales podrán 
ejercer las mismas facultades que confie­
re a la. Dirección del inciso 1Q del artícu­
lo 30 de la nueva Ley sobre Impuesto a la 
Renta. 

La renta líquida imponible de las refe­
ridas empresas se determinará de acuer­
do con las normas establecidas en la Pri­
mera Categoría del Título II de la nueva 
Ley sobre Impuesto a la Renta, cuyo tex­
to se contiene en el artículo 59 de la pre­
sente ley, sin perjuicio de las siguientes 
normas especiales: 

a) Se mantienen sin alteraciones los 

convenios a que se refiere el artículo 49 de 
la ley N9 11.828, y demás convenios cele­
brados conforme a los D.F.L. N9 437, de 
1954, y N9 258, de 1960, y al artículo 39 
de la citada ley N9 11.828; 

b) Dichas empresas no gozarán de la 
rebaja contemplada en el inciso segundo 
del NQ 3 del artículo 25; 

c) Dichas empresas conservan el dere­
cho a deducir la parte de la contribución 
territorial pagada que no tenga el carác­
ter de contribución especial de fomento o 
mejoramiento; pero no les será aplicable 
la rebaja contemplada en el inciso sépti­
mo del N9 1 del artículo 20 de la Ley so­
bre Impuesto a la Renta; 

d) La cita que el inciso segundo del ar­
tículo 49 de la ley N9 11.828 hace a la le­
trae) del artículo 17 de la ley N9 8.419 
deberá entenderse en el sentido de que el 
impuesto de la ley N9 11.828, el recargo 
de la ley N9 14.603 y el impuesto de la ley 
N9 14.688 no se aceptarán como deducción 
para determinar la renta líquida imponi­
ble; 

e) Se declara que no procede para es­
tas empresas la actualización del capital 
propio que en la nueva Ley sobre Impues­
to a la Renta se contempla en el artículo 
35. 

Los preceptos del Título IV de la nueva 
L€y sobre Impuesto a la Renta serán apli­
cables a las empresas de la Gran Minería 
del Cobre. 

Artículo 13.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones al D.F.L. N9 375, de 
1953, modificado por la ley N9 12.992: 

19.-Substitúyese, en el artículo 29, la 
expresión "Departamento, de Santiago", 
por "Provincia de Santiago", y 

29.-Agrégase al artículo 39 el siguiente 
inciso: 

"Las Sociedades Anónimas gozarán de 
la franquicia indicada en el artículo ante­
rior siempre que tengan el asiento de su 
gerencia general en la misma provincia en 
que funcione la principal fuente de sus ac­
tividades" . 

Artículo 14.-Condónanse a los artesa-

I , , 
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nos y pequeños comerciantes, industriales 

y agricultores, entendiéndose por tales a 

las personas naturales cuyo capital efecti­

vo no exceda de seis sueldos vitales anua­

les, las deudas por concepto de impuesto 

mínimo a las compraventas y renta míni­

ma presunta acumuladas durante los años 

1960, 1961 Y 1962 por aplicación de las le­

yes N9s 14.171, 14.453, artículo 11 bis de 

la ley N9 12.120 y ley N9 14.634, disposi­

ciones legales que quedan derogadas. 

ATtícuJo 15.-Reemplázase en el artícu­

lo 59 de la Ley N9 14.813, de 29 de diciem­

bre de 1961, las palabras "comerciantes 

minoristas", por las siguientes: "pequeños 

comerciantes, industriales y agricultores, 

y los artesanos, choferes, camioneros, co­

chero:5, fleteros y pescadores". 

ArtícuLo 16.-Increméntase en la suma 

de ciento sesenta y dos mil escudos 

(E9 162.000) el ítem 02/02/23-660 del 

presupuesto de gastos de la nación del 

año 1963. 
Artícu!o 17.-El Presidente de la Re­

pública podrá liberar total o parcialmen­

te del pago de las contribuciones a los 

bienes raíces que gravan los predios agrí­

colas en las comunas que determine cuan­

do la falta o disminución de lluvia u otras 

condiciones climáticas afectaren la pro­

ducción agrícola de ellos. 
El Ministerio de Agricultura informa­

rá al Presidente de la República, dentro 

del mes de enero de cada año, sobre la 

conveniencia de conceder el beneficio in­

dicado en el inciso anterior, de acuerdo 

a los antecedentes de que disponga, y és­

te deberá resolver con anterioridad al pla­

zo en que deban pagarse las contribucio­

nes. 
Artículo 18.-La~ sociedades anónimas 

no podrán emitir acciones al portador. 

Los Bancos y Bolsas de Comercio debe­

rá informar a la Dirección de Impuestos 

Internos, cuando ésta lo solicite, el nom­

bre de los dueños de las acciones nomina­

tivas que, perteneciendo a terceras perso­

nas, figuren inscritas a nombre de estas 

instituciones. 
La Superintendencia de Compañías de 

Segures, Sociedades Anónimas y Bolsas de 

Comercio y las de Bancos velarán por el 

cumplimiento de esta disposición. 

Artículo 19.-Introdúcense las siguien­

tes modificaciones al artículo 35 del De­

creto de Hacienda N9 2.772, de 18 de 

agosto de 1943: 
a) Sustitúyese la expresión "cincuenta 

pesos" por "veinte centésimos de escudo"; 

b) Reemplázase la expresión "la Direc­

ción General de Impuestos Internos" por 

"el Servicio de Impuestos Internos", y 

c) Intercálase a continuación de la pa­

labra "numerados" los términos "y tim­

brados por el referi~o Servicio". 
Artí~ulo 20.-El porcentaje a que se 

refiere el artículo 32 de la ley N9 12.434, 

se aplicará, a partir del 19 de enero de 

1964, a los ingresos que produzcan los im­

puestos de la Primera y Segunda Cate­

gorías, global complementario y adicional 

de la nueva Ley sobre Impuesto a la Ren­

ta, cuyo texto se fija en el artículo 59 de 

la presente ley. En 10 demás, el preceuto 

citado de la ley N9 12.434 se aplicará en 

todas sus partes desde la misma fecha in­

dicada precedentemente. 
ArtícuJo 21.-Para los efectos de la 

contabilidad agrícola, los bienes raíces in­

cluidos en la tasación fiscal se considera­

rán por su nuevo avalúo a partir de la 

fecha de vigencia de la retasación orde­

nada por la ley N9 15.02l. 
Artícuto 22.-Facúltase al Presidente 

de la República para eximir del impuesto 

a que se refiere el artículo 1 Q de la ley NQ 

] 4.836, de 26 de enero de 1962, a las perso­

nas que abandonen el territorio por vía 

terrestre y por determinados pasos o pues­

tos fronterizos cuando dichos pasos o pues­

tos fronterizos deban ser utilizados por 

fuerza mayor o cuando así lo aconsej e el 

interés nacional. 
Artículo 23.-Agrégase al artículo 99 

de la ley N9 5.172, en el inciso tercero, 

a continuación de "Bomberos", la frase 

"la Asociación de Boy Scouts de Chile y 

Girl Guides". 
Artículo 24.-Sustitúyese en la letra b) 

del artículo 157 del D.F.L. N9 251, de 
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1931, modificado por la ley NQ 12.353, la 
fra5e que dice: "con un máximo de 
$ 300.000 anuales" por la siguiente: "con 
un máximo c.e un sueldo vital anual para 
los empleados particulares de la indus­
tria y el comercio del Departamento de 
Santiago". 

Artícullo 25.-Los funcionarios de Im­
puestos Internos con título de bachiller y 
calificación 1 de mérito podrán ser consi­
derados, por una sola vez en los concur­
sos de oposición o antecedentes que la Di­
rección Nacional del Servicio llame para 
proveer las vacantes de los escalafones de 
tas2,dores o inspectores. 

Artículo 26.-En aquellos casos en que 
el Servicio de Impuestos Internos deter­
mine que los utilidades son de monto su­
perior a las declaradas por el contribu­
yente, se dará a éste un plazo especial de 
30 días para eximirse del todo o parte de 
la obligaci6n establecida en los artículos 20 
del D.F.L. NQ 285, 73 Ú 82 del D.F.L. 
N9 2, de 1959, y de los intereses legales 
que se hubieren devengado, mediante 
cualquiera de las imputacionse autoriza­
das por dichos preceptos o por otras dis­
posiciones legales. 

A rtículos transitorios 

Al"tícu:o 1 Q-Si por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 23 de la ley N9 
5.427, resulte en definitiva una suma 
igual o inferior a la pagada o pagadas 
por donaciones anteriores, se tendrá por 
cumplida la obligación tributaria, pero el 
asignatario o donatario no podrá solicitar 
la devolución del impuesto en razón de la 
nueva escala prevista en el artículo 29 de 
dicha ley. 

A l'tículo 2Q-Condónanse los intereses, 
sanciones y multas que se adeuden a la 
fecha en que entre en vigor la presente 
ley sobre los impuestos de herencia en las 
sucesiones cuyo cuerpo o masa de bienes 
no exceda de cinco sueldos vitales anuales 
para empleado particular de la industria 
y del comercio del departamento de San­
tiago, siempre que el impuesto se pague 

dentro de los dos años siguientes a dicha 
fecha. 

Dentro del plazo señalado, si se tratare 
de diversas sucesiones sobre la misma 
masa de bienes, y siempre que ésta no ex­
ceda del máximo aludido en el inciso an­
terior, podrá el juez autorizar que las po­
sesiones efectivas se tramiten conjunta­
mente de acuerdo con el procedimiento es­
pecial contemplado en los artículos 40 y 
siguientes de la ley N9 5.427. En esos ca­
sos, podrá la Dirección, a petición del in­
teresado, tasar lDs bienes a las diferentes 
fechas en que se defirieron las herencias, 
con los antecedentes de que pueda dispo­
ner. 

Podrá el juez en estos casos, dar por es­
tablecidos los parentescos mediante infor­
mación para perpetua memoria o con otros 
antecedentes que, a su juicio, ~ean fidedig­
nos. 

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto 
por el Código Tributario en cuanto a pres­
cripción. 

Artículo 3Q.-El requisito establecido en 
el N9 2 del artículo 13 de la presente ley 
se hará exigible después de dos años con­
ta ;os desde la fecha de publicación de la 
presente ley. 

Artículo 49.-Durante el término de diez 
años, contado desde el 3 de agosto de 1963, 
las personas naturales de profesión pesca­
cador, con matrícula vigente, quedarán 
exentas del pago del impuesto a la renta 
de la Primera Categoría y Complementa­
rio sobre las utilidades que obtengan del 
uso de las embarcaciones de su propiedad 
y que exploten personalmente, siempre 
que el tonelaje de dichas embarcaciones 
no sea superior a 15 toneladas. 

Artículo 5Q.-Dentro del plazo de no­
venta días contado desde la publicación de 
la presente ley, los deudores del impuesto 
de producción de vinos al 31 de diciem­
bre de 1962, podrán pagar las sumas que 
adeuden por este concepto en las siguien­
tes condiciones: 

1. Los contribuyentes que pagaren al 
contado sus respectivas obligaciones, lo 
harán sólo con el recargo del interés co-
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rriente bancario desde que se encuentren 

en mora hasta la fecha de pago. 

2. Los que no se acogieren a la fran­

quicia otorgada en el número anterior, 

podrán hacerlü en la siguiente fo-rma: 

a) Deberán pagar un 5ro al contado, 

y por el saldo, suscribir un convenio de 

pago con el Departamento de Cobranza 

Judicial de Impuestos del Consejo de De­

fensa del Estado, previa acerptación de 

una letra a favor del Fisco por la deuda 

a que se refiere el párrafo inicial, más un 

recargo del interés corriente bancario 

calculado desde la fecha de la mora hasta 

treinta meses después de aceptada la le­

tra; 
b) Sobre la referida letra deberán ha­

cerse a bonos trimestrales de un 5 %, los 

que estarán sujetos a las normas estable­

cidas para el pago de las letras de cambio. 

El no pago oportuno de cualquiera de 

estos abonos hará exigible el total del sal­

do de la letra, la que tendrá, por este sólo 

hecho, mérito ejecutivo respecto de dicho 

saldo, entendiéndose legalmente protesta­

da, protesto que se publicará en un perió­

dico de la cabecera de la respectiva pro­

vincia, en la oportunidad que indica el 

artículo 15 del Código Tributario, en re­

lación con el saldo insoluto; 
c) Las referidas letras serán giradas 

por el Director Abogado o por los Aboga­

dos Provinciales del Departamento de Co­

branza Judicial de Impuestos del Consej o 

de Defensa del Estado, a la orden del 

Banco del Estado de Chile; estarán exen­

tas de impuestos, y no producirán nova­

ción res1Jecto de la obligación tributaria; 

d) Los deudores morosos que deseen 

acogerse a las franquicias establecidas en 

este artículo deberán a-creditar, al mo­

mento de aceptar la letra y previamente 

a cada abono trimestral, que se encuen­

tran al día en el pago de la totalidad de 

los impuestos de la misma especie que los 

adeudados al 31 de diciembre de 1962, de­

vengados con posterioridad a esa fecha, 

mediante la exhibición de los recibos de­

bidamente cancelados, sin perjuicio de 

que, además, de]:}erán dar cumplimiento 

en la misma forma, a lo dispuesto en el 

artículo 89 del Código Tributario, en su 

caso. 
3) A los beneficios otorgados en los 

N9s. 1 y 2, podrán acogerse, también, los 

deudores morosos que a la fecha de la 

promulgación de la presente ley, tengan 

suscritos convenios de pago con las Teso­

rerías de la República o con el Departa­

mento de Cobranza Judicial de Impuestos 

del Consejo de Defensa del Estado por con­

cepto de impuesto de producción de vinos. 

4) Los deudores morosos que en su opor­

tunidad se acogieron a los beneficios es­

tablecidos en el artículo 17 de la ley N9 

15.021 por adeudar impuesto de produc­

ción de vinos y que posteriormente no die­

ron cumplimiento al pago del abono tri­

mestral dentro de las condiciones allí es­

tipuladas, podrán también acogerse a las 

facilidades que se contemplan en la pre­

sente disposición lega1. 
5) Aquellos contribuyentes que, acogi­

dos a los beneficios que otorga el presen­

te artículo, pagaren sus tributos confor­

me a las modalidades establecidas en los­

números 19 Ó 29 con cheques que no fue­

ren cancelados por el Banco, girado por 

cualquiera razón, perderán dichos bene­

ficios y, como consecuencia, les será apli­

cable lo prescrito en el inciso segundo de 

la letra b) del N9 2. 
A1'tículo 69-Concédese un plazo de 90 

días, a partir de la vigencia de la presen­

te ley, para el cumplimiento sin intereses, 

multas ni otros recargos, de las obliga­

ciones actualmente adeudadas, estableci­

das en el artículo 20 del D.F.L. N9 285, 

de 1953, y en el artículo 82 del D.F.L. 

N9 2, de 1959, cuyo texto definitivo se fi­

jó por el Decreto N9 1.101, de 3 de junio 

de 1960, cel Ministerio de Obras Públicas. 

En el terc-er lugar de la Tabla figura­

ba el proyecto de ley, de origen en un 

Mensaje, informado por la Comisión de 

Hacienda, con trámite de urgencia califi­

cada de "simple", que faculta al Presiden­

te de la República contratar empréstitos 

para suscribir y pagar el aumento del ca--
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pital exigible y del fondo de operaciones 
especiales del Banco Interamericano de 
Desarrollo. 

El señor Montes había formulado indi­
cación para suprimir los tres artículos 
del proyecto. 

Se encontraba cerrado el debate en ge­
neral y en particular. 

Puesto en votación general el proyec­
to resultó aprobado por 34 votos contra 9. 

Puesto en votación el artículo 19, re­
sultó aprobado por 33 votos contra 1l. 

Por 34 votos contra 9, se aprobó el ar­
tículo 29. 

Puesto en votación el artículo 39, re­
sultó aprobado por 32 votos contra 9. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional, y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, redactado 
en los siguientes términos 

Proyecto de Ley: 
"Artículo 19-5e faculta al Presidente 

De la República para firmar los instru­
mentos pertinentes y para contraer las 
obligaciones que corresponda, con el fin 
de suscribir la cuota de US$ 33.320.000 
del aumento de capital exigible del Banco 
Interamericano de Desarrollo, represen­
tados en 3.332 acciones de dicho Banco de 
US$ 10.000 cada una y para enterar 
US$ 1.416.000 como contribución adicio­
nal del Gobierno de Chile al Fondo para 
Operaciones Especiales del Banco Inter­
americano de Desarrollo. 

Artículo 29-Se autoriza al Banco Cen­
tral de Chile para otorgar préstamos al 
Fisco en moneda nacional o extranjera 
por las cantidades que sean necesarias 
para realizar los aportes y pagos indica­
dos en el artículo anterior, sin que rijan, 
para estos efectos, las prohibiciones y li­
mitaciones contempladas en su Ley Or­
gánica. 

Artículo 39-EI servicio de las obliga­
ciones que se deriven de la aplicación del 
artículo anterior, lo hará la Caja Autó­
noma de Amortización de la Deuda Públi­
ca, con cargo a sus propios recursos." 

INCIDENTES 

El primer turno de la Hora de los In­
cidentes correspondió al Comité Comu­
nista. 

En este tiempo el señor Godoy se refi­
rió a la denuncia formulada por el Go­
bierno de Venezuela contra el Gobierno 
de Cuba y formuló diversas consideracio­
nes de carácter político internacional. 

Correspondía votar Proposiciones de 
Incidentes. 

Por no haber número en la Sala se pro­
cedió a llamar a los señores Diputados 
hasta por cinco minutos. 

Transcurrido dicho plazo, por no re­
unirse el quórum reglamentario, el señor 
Urrutia, don Ignacio (Segundo Vicepre­
sidente), levantó la sesión en conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo 89 del 
Reglamento. Eran las 19 horas y 20 minu­
tos. 

Sesión 2S:¡', Extraordinaria, en miércoles " de 
diciembre de 1963. Presidencia del señor Correa 
Larraín, don Salvador, se abrió a las 21 horas y 
30 minutos, y asistieron los señores: 

Brücher E., Hernán 
BuInes S., Jaime 
Bunster C., Manuel 
Cademártori l., José 
Cerda A., Carlos 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Decombe E., Alberto 
Donoso V., Guillermo 
Follert F., Carlos 
Gaona A., Renato 
García R., Juan 
Guerra C., Bernardino 
Hübner G., Jorge Iván 
Huerta M., Miguel 
Hurtado P., Patricio 
Klein D., Evaldo 
Lavandero l., Jorge 
Lehuedé A., Héctor 
Martín M., Luis 
Medel B., Santos L. 
Mercado l., Julio 

Millas C., Orlando 
Miranda R., Hugo 
Montes M., Jorge 
Musalem S., José 
Naranjo J., Oscar 
OchagavÍa V., Fernando 
Pantoja R., Luzberto E. 
Papíc R., Luis 
Peñafiel l., Juan 
Pereira L., Ismael 
Phillips P., Patricio 
Pontigo v., Cipriano 
Ramírez de la F., 

Alfonso 
Rodríguez de L., Ana 
Sáinz A., Esteban 
Sharpe C., Mario 
Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Urrutia de la S., Ignacio 
Valenzuela S., Ricardo 
Zepeda Coll, Hugo 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo, 
y el Prosecretario, señor Kaempfe BordaIí, don 
Amoldo. 
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ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No hubo declaración respecto de las 

actas que correspondía aprobar o dejar 

a disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

19-Una presentación suscrita por 29 

señores Diputados, con la que solicitan 

del señor Presidente de la Corporación 

que cite a sesión para el día de hoy, miér­

coles 4 del presente, de 21.30 a 24 horas, 

con el objeto de "ocuparse de los proble­

mas que afectan a la agricultura y es­

pecialmente el precio del trigo". 
-Transcrita oportunamente a los se­

ñores Diputados, se mandó archivar. 

29-Dos oficios del Honorable Senado: 

Con el primero, comunica los acuerdos 

adoptados por esa Corporación respecto 

de las observaciones formuladas por S. 

E. el Presidente de la Repúblrica al pro­

yecto de ley, despachado por el Congre­

so Nacional, que establece que pasarán a 

ser imponentes de la Caja de Previsión 

de los Obreros Municipales, de Santiago, 

todQs los obreros municipaes del país. 

-Se mandaron comunicar a S. E. el 

Presidente de la República los acuerdos 

respectivos, 11 archivar los antece~entes. 

Con el segundo, devuelve aprobado con 

modificaciones el proyecto de ley que fi­

ja la planta y sueldos del personal de la 

Dirección de Estadistica y Censos, depen­

diente del Ministerio de Economía, Fo­

mento y Reconstrucción. 

-Quedó en Tabla. 
39-Un oficio del señor Ministro de 

Economía, Fomento y Reconstrucción, 

con el que contesta el que se le diri~ió 

en nombre del señor Clavel, acerca de la 

construcción de un barrio industrial en 

la ciudad de Antofagastl:J,. 
49-Seis oficios del señor Ministro de 

Obras Públicas: 
Con el primero, contesta el que se ie 

dirigió en nombre de la Corporación, re­

lativo a la pavimentación del camino de 

Tobalaba hasta la Población Las Perdi­

ces, de la comuna de Ñuñoa; 
Con los cinco restantes,contesta los 

que se le dirigieron ,en nombre de los se­

ñores Diputados que se indican, referen­

tes a las: materias que se señalan: 

Del señor Aspée, sobre instalación del 

servicio de alcantarillado en la comuna de 

Quintero; 
Del señor Decombe, respecto de la cons­

trucción de defensas en la ribera del río 

Aconcagua, en el departamento de Qui­

llota; 
Del señor Muga, acerca de la instala­

ción de los servicios: de agua potable y al­

cantarillado en las poblaciones suburba­

nas de la ciudad de Iquique; 
Del señor Naranjo, relativo a la pav~­

mentación de la calle Arturo Prat, de la 

localidad de Hualañé; y 
De los Honorables Diputados pertene­

cientes a los Comités Parlamentarios de 

los Partidos Demócrata Cristiano, Comu­

nista y Socialista, referente a la canali­

zación del Río Bío-Bío. 
-Quedaron a disposición de los seño­

res DiputaJdos. 
En conformidad al objeto de la pre­

sente sesión, a que había ordenado citar 

el señor Presidente, motivada en una pe­

tición suscrita por 29 señores Diputados, 

correspondió "ocuparse de los prohIemas 

que afectan a la agricultura y especial­

mente el precio del trigo". 

Con la venia de la Sala usó de la pala­

bra por un minuto el señor Lavandero 

para referirse a una petición formulada 

por Su Señoría, con el objeto de que se 

le otorgue una concesión de una banda 

privada de radiocomunicación y a la con­

sulta formulada por el señor Ministro del 

Interior a la Comisión de Constitución, 

Legislación y J usticia ~erca de si afec­

taría al señor Diputado alguna causal de 

inhabilidad. 
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Usaron d·e la palabra para referirse a 
la materia de la convocatoria de la pre­
sente sesión, los señores Phillips, por el 
Comité Liberal; Bucher y Sharpe, por el 
Comité Radical; Hurtado Pereira, por el 
Comité Demócrata Cristiano; Tagle y 
Ochagavía, por el Comité Conservador 
Unido; Naranjo, por el Comité Socialis­
ta; Montes, por el Comité Comunista; 
García, por el Comité Democrático Na­
cional, y Lavandero, por el Comité Inde­
pendiente. 

Por la vía de la interrupción usó de la 
palabra la señora Rodríguez, doña, Ana. 

El señor García, en conformidad con lo 
dispuesto en el inciso primero del artícu­
lo 113 del Reglamento, solicitó que se le 
prorrogara el tiempo por 15 minutos. 

Por no haber número en la Sala para 
adoptar acuerdos se procedió a llamar a 
los señores Diputados hasta por cinco mi­
nutos. Posteriormente, el señor García 
retiró su petición. 

Durante la sesión los señores Diputa­
dos que se indican solicitaron que se en­
viaran los siguientes oficios: 

El señor Bucher, a lo que adhirieron 
el Comité Demócrata Cristiano y el se 
ñor K]ein, al señor Ministro de Agricul­
tura y al de Economía, Fomento y Re­
construcción, con el objeto de que se sir­
va adoptar las medidas necesarias para 
que la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción modifique, a la brevedad posible, 
el s'istema de reajuste de los créditos otor­
gados a los agricultores del país, de acuer­
do con los estudios realizados sobre la 
materia; 

El mismo señor Diputado, ,en su nom­
bre, a lo que adhirieron el Comité Demó­
erata Cristiano y el señor Klein, a los se­
ñores Ministros de Hacienda y de Agri­
cultura, con el objeto de que se slirvan 
adoptar 'las medidas necesarias, especial­
mente consultar los recursos económicos, 
para pagar a los agricuItores: las bonifi­
caciones que se les adeudan por concepto 
de abonos, la que tiene el carácter de per­
manente. 

El señor Ochagavía, en su nombre, a 
lo que adhirieron los Comités Conserva­
dor Unido,Liberal, Comunista, Socialis­
ta, Demócrata Cristiano e Independiente. 

A los señores Ministros de Agricultura 
y de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción transmitiéndoles las observaciones 
formuladas en la presente sesión,con el 
objeto de que tome eonocimiento de los 
precios que están pagando las plantas que 
reciben leche en la zona sur del país, lo 
que demuestra que no se cumple con el 
precio fijado para el productor. 

A los señores Ministros de Agricultura 
y de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción, con el objeto de que se sirvan estu­
diar la posibilidad de fijar nuevo precio 
al trigo, que sea justo y remunerativo 
para los productores. 

La señora Rodríguez de Lobos, doña 
Ana, en su nombre, a los señores Minis­
tros de Agricultura y de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, con el objeto de 
que se sirva enviar a esta Corporación to­
dos los antecedentes relativos a una posi­
ble importación de vinos desde la Repú­
blica Argentina, la que sería perjudicial 
para los agricultores del país. 

La señora Rodríguez de Lobos, doña 
Ana, a lo que adhirió el Comité Inde­
pendiente, al señor Ministro de Hacien­
da,con el objeto de que se sirva adoptar 
las providencias necesarias para que se 
modifique la aplicación del artículo 199 
de la ley NI? 13.505, que estableció la con­
solidación de créditos a la agricultura, en 
virtud de la cual tanto el deudor ,conso­
lidado como ,el aval que cauciona dichas 
obEgaciones quedan marginados de la lí­
nea de crédito del Banco del Estado, con 
las graves consecuencias que ello signifi­
ca, al privarlos de recursos económicos. 

El señor Lavandero, transcribiendo sus: 
observaciones, en su nombre, a S. E. el> 
Presidente de la República. 

El señor Lavandero solicitó que se pro­
rrogara su tiempo en diez minutos. 
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Por no haber número en la Sala se pro­

cedió a llamar a los señores Diputados 

hasta por cinco minutos. Transcurrido di­

cho lapso, no se reunió el quórum regla­

mentario. 

El señor Correa (Primer Vicepresiden­

te) levantó la sesión en conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 89 del Regla­

mento. Eran las 23 horas: y 56 minu­

tos. 

Sesión 2!)l!-, Extraordinaria, en jueves 5 de diciem­

bre de 1963. Presidencia del señor Miranda, don 

Hugo, se abrió a las 16 horas y 15 minutos, y asis­

tieron los señores: 

Almeyda M., Clodomiro 

Araya Z., Bernardo 
Barra V., Albino 
Bulnes S., Jaime 
Bunster C., Manuel 
Cademártori l., José 
Cerda A., Carlos 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 

Deeombe E., Alberto 
Donoso V., Guillermo 

Dueñas A., Mario 
Eguiguren A., Gregorio 

Follert F., Carlos 
Fuentealba M., Renán 
Gaona A., Renato 
García R., Juan 
Godoy U., César 
Guerra C., Bernardino 
Hamuy B., Mario 
Hübner G., Jorge l. 

Huerta M., Miguel 
Hurtado P., Patricio 
Juliet G., Raúl 
Klein D., Evaldo 
Lagos R., René 
Lavandero l., Jorge 
Leigh G., Hernán 
Lorea V., Alfredo 
Medel B., Santos L. 
Mercado l., Julio 

Millas C., Orlando 
Minchel B., Luis 
Molina P., Emilio 
Monekeberg B., Gustavo 

Montané C., Carlos 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., JoaquÍD 
Muñoz H., Carlos 
Naranjo J., Osear 
Osorio P., Eduardo 
Pantoja R., Luzberto E. 
Papic R., Luis 
Phillips P., Patricio 
Pontigo U., Cipriano 
RamÍrez de la F'., Alfon-

so 
Reyes V., Tomas 
Rodríguez de L., Ana 
Sáinz A., Esteban 
Schaulsohn N., Jacobo 

Sharpe C" Mario 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux B., Julio 
'l'agle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 

Urzúa A., Iván 
Urrutia de la S., Ignacio 

Valenzuela S., Ricardo 
Videla R., Pedro 
Yrarrázaval L., Raúl 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo, 

y el Pro secretario, señor Kaempfe Bordalí, don Ar­

noldo. 

N O hubo declaración respecto de las ac­

tas que correspondía aprobar o dejar a dis­

posición de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1 Q-Cinco oficios del señor Ministro del 

Interior, con los que contesta los que se 

le dirigieron en nombre de los señores 

Diputados que se indican, acerca de las 

siguientes materias: 
Del señor Molina, relativo a diversos 

problemas que afectan a los obreros de la 

Compafiía Carbonífera de Lirquén; 

Del señor Papic, referente a la instala­

ción de teléfonos públicos en diversas po­

blaciones de la ciudad de Valdivia; 

Del señor Sívori, sobre vigilancia poli­

cial en la ciudad de Angol; 
Del señor Aguilera y de los Honorables 

Diputados pertenecientes al Comité Par­

lamentario del Partido Comunista, reS­

pecto de la urbanización de terrenos ad­

yacentes al Hospital de Illapel; 

De los señores Morales, don Carlos, y 

Hübner, Godoy, Errázuriz y de los Hono­

rables Diputados pertenecientes al Comi­

té Parlamentario del Partido Comunista, 

acerca del funcionamiento del Matadero 

Lo V alledor, de Santiago; 

-Quedaron a diS'posición de ws seño­

res Diputados. 
2Q-Un informe de la Comisión de Re­

laciones Exteriores, recaído en el Proyec­

to de Acuerdo, de origen en un Mensaje, 

con trámite de urgencia calificada de 

"suma", que aprueba el Convenio suscri­

to entre el Gobierno de Chile y la Orga­

nización Europea, para la instalación de 

un Observatorio Astronómico en el país. 

-Q1wdó en Tabla. 
3Q-Dos comunicaciones: 

Con la primera, el Excmo. señor Emba­

jador de los Estados Unidos de América, 

a.gradece el homenaje rendido por esta 

Corporación a la memoria del ex Presi­

dente de los Estados Unidos de América, 

John F. Kennedy, y 
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Con la segunda, el Presidente del Par­
tido Democrático, agradece el homenaje 
rendido por esta Corporación a la memo­
ria del ex Diputado don Máximo Venegas 
Sepúlveda. 

-Se 1na.ndaron tener presente y archi­
var. 

Con la venia de la Sala usó de la pala­
bra el señor Pontigo, quien se refirió al 
grave problema educacional creado en la 
localidad de Illapel con motivo del incen­
dio ocurrido en la mañana de hoy que des­
truyó la Escuela Industrial de esa ciudad. 

A proposición del señor Diputado, por 
asentimiento unánime, se acordó enviar 
oficio, en nombre de la Corporación, al 
señor Ministro de Hacienda y a la Comi­
sión Mixta de Presupuestos, con el objeto 
de que en el Presupuesto del año próxi­
mo se sirva considerar la conveniencia de 
consultar los recursos necesarios para la 
reconstrucción de la referida Escuela y 
dejarla en condiciones de que siga pres­
tando servicios a la enseñanza en la zona. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente, en uso de la facultad 

.. que le confiere la letra b) del artículo 81 
del Reglamento, correspondía discutir y 
votar en general dos proyectos de leyes, 
con trámite de urgencia calificadas de 
"suma". 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 199 del Reglamento, se trató, so­
bre Tabla, en primer término, el proyecto 
de ley en tercer trámite constitucional, 
que fija las plantas del personal de la Di­
rección de Estadística y Censos, despa­
chado por esta Corporación con urgencia 
calificada de "extrema". 

El Senado había introducido al proyec­
to las siguientes enmiendas: 

"Artículo 29 

En su inciso segundo, ha intercalado 

una coma (,), a continuación de la frase 
"actual servicio". 

Artículo 5Q 

En su inciso primero, ha intercalado 
después del sustantivo "Universidad", la 
siguiente frase: "del Estado o reconocida 
por éste". 

Artículo 10 

Ha sido rechazado. 

Artículos 11 a 15 

Han pasado a ser 10 a 14, sin enmien­
das, respectivamente. 

Artículo 16 

Como inciso segundo, nuevo, ha apro­
bado el siguiente: 

"Para los efectos de fijar la bonifica­
ción a que se refiere el inciso anterior, se 
computará también el tiempo servido por 
esos empleados a giro o por trabajos es­
peciales." 

Artículo 17 

Ha pasado a ser 16, sin modificaciones. 

Artículo 18 

Ha sido rechazado. 

Artículo 19 

Ha pasado a ser 17, con la sola modi­
ficación de haber suprimido la preposi­
ción "de", que sigue al nombre "Cámara 
de Diputados"." 

Artículos 29 Y 59 

Sin deba te, en votaciones sucesivas, 
por unanimidad se aprobaron las modifi­
caciones introd ucidas a estos artículos. 
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Artículo 10 Planta Directiva, Profesional y Técnica 

Puesta en discusión la supresión de es­

te artículo, usaron de la palabra los seño­

res Cademártori, Huerta, Leigh y Tagle. 

C€rrado el debate, a proposición de la 

Mesa, por asentimiento unánime, se acor­

dó omitir el trámite de votación secreta. 

Puesta en votación económica la en­

mienda resultó aprobada por unanimidad. 

Artículo 16 

Puesta en discusión la modificación que 

consiste en agregar un inciso nuevo, usó 

de la palabra el señor Leigh. 

Cerrado el debate, por asentimiento tá­

cito se acordó omitir el trámite de vota­

ción secreta. 
Puesta en votación económica la modi­

ficación se aprobó por unanimidad. 

Artículos 18 Y 19 

Sin debate, en votaciones sucesivas, por 

unanimidad se aprobaron las modifica­

ciones a estos artículos. 
Quedó, en consecuencia, terminada la 

tramitación del proyecto en el Congreso 

Nacional y en conformidad a los acuerdos 

2dcptados a su respecto, que se pusieron 

en conocimiento del Senado, se mandó co~ 

municar al Presidente de la República re­

dactado en los términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Fíjanse las siguientes 

plantas del personal de la Dirección de Es­

tadística y Censos, dependiente del Minis­

terio de Economía, Fomento y Recons­

trucción. Las remuneraciones anuales co­

rrespondientes a los cargos consultados 

en estas plantas serán las establecidas en 

el D.F.L. N9 40, de 1959, con sus modifi­

caciones posteriores: 

Cato o Grado CARGO 
N? de 

Empleados 

2:). Cato Ingeniero Director 1 

3a Cato Abogados (2); Ingenieros 

( 6); Estadísticos (8); Se­
cretario General (1); Visi-

tador General Jefe (1) ... 18 

4~ Cato Abogados (1); Ingenieros 

(7); Arquitecto (1); Pro­

fesores de Matemáticas (2) ; 

Estadísticos (10); Secreta­
rio Comité Consultivo Téc­
nico (1) ; Visitador General 

(1) ; Jefe Departamento Ad-
ministrativo (1) .. .. ... 24 

5:). Cato Abogado (1); Ingenieros 

Agrónomos (2); Profesor 
de Matemáticas (1); Profe­

fesores de Historia y Geo­
grafía (3); Contador Ofi­

cial del Presupuesto (1); 

Estadísticos (6); Contador 
(1) ; Estadísticas Agrícolas 

(1); Técnicos Estadísticos 
(10) ; Encuestadores (10). 36 

6:). Ca t. Ingeniero Agrónomo ( 1) ; 

Profesor de Historia y Geo­
grafía (1) ; Contador (1); 

Estadísticos (6); Técnicos 
Estadísticos (18) ; Topógra­

fos (2); E n e u e stadores 
(lO) ; Bibliotecaria (1) .. 40 

7:). Cat. Contador (1); Estadísticos 
(5) ; Técnicos Estadísticos 

(25) ; Encuestadores (10). 41 

Gr. 19 Asistentes Sociales (2) ; En­

fermera Universitaria (1); 

Estadísticos (5); Técnicos 

Estadísticos (15); Encues-
tadores (10) ... ... .... 33 

Gr. 29 Técnicos Estadísticos 13 

Gr. 39 Técnicos Estadísticos 11 

Gr. 49 Técnicos Estadísticos 15 

Gr. 59 Técnicos Estadísticos 14 

Gr. 69 Técnicos Estadísticos 14 

260 
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Planta Administrativa 

Cato o Grado CARGO 

NQ de 

Empleados 

5~ Cato Oficiales (9) ; Oficial Artes 
Gráficas (1) .. . ... ... . 10 

6::t Cato Oficial Artes Gráficas (1) ; 
Oficiales (15) .. . .. . ... 16 

7::t Cato Oficiales 20 
Gr. 19 Oficiales 19 
Gr. 29 Oficiales 16 
Gr. 39 Oficiales 14 
Gr. 49 Oficiales 12 
Gr. 59 Oficiales 10 
Gr. 69 Ofidales 8 
Gr. 79 Oficiales 6 
Gr. 89 Oficiales 4 

135 

Planta de Servicio 

Gr. 69 Mayordomo (1) ; Chofer 
(1) ; Auxiliar de Biblioteca 
(1) ... .. . .. . .. . . . . . 3 

Gr. 79 Choferes (3); Porteros (2) 5 
Gr. 89 Porteros . . . . .. . . 4 
Gr. 99 Chofer (1) ; Porteros (3) 4 
Gr. 109 Porteros 3 
Gr. 119 Porteros .. . . . . . . 2 

21 

Artículo 29-El personal de planta en 
actual servicio será encasillado por el Pre­
sidente de la República en las nuevas pla}l­
tas establecidas en el artículo 19, sin su­
jeción a lo dispuesto en el artículo 14 del 
Estatuto Administrativo. 

El Presidente de la República efectua­
rá el mencionado encasillamiento con los 
funcionarios de planta en actual servicio, 
de acuerdo con el orden de sus respetivos 
escalafones en los cargos que tengan igual 
denominación a los que desempeñaban a 
la fecha de la presente ley. También po­
drán ser encasillados en cargos que ten­
gan denominación diferente. 

En todo caso, para ser encasillado en 
un cargo profesional o técnico deberán 
acreditarse los requisitos pertinentes. N o 
obstante, aquellos funcionarios que actual­
mente sirven cargos en la Planta Profe­
sional sin reunir ,los requisitos exigidos 
por el D.F.L. N9 313, de 1960, se entende­
rá que cumplen con dicha exigencia para 
los efectos del encasillamiento a que se re­
fiere la presente ley. 

El Presidente de la República podrá en­
casillar en los cargos de la Planta Directi­
va, Profesional y Técnica, a los actuales 
funcionarios contratados, siempre que reú­
nan los requisitos exigidos en la presente 
ley y en el Estatuto Administrativo. 

Artículo 39-Para ser designado Esta­
dístico, se requerirá título profesional uni­
versitario y haber realizado estudios de 
estadística no inferiores a un año, con un 
mínimo de dos horas semanales, en cur­
sos de nivel universitario. 

Para desempeñar el cargo de Encuesta­
dor se requerirá ser egresado de escuela 
universitaria. 

Para ser nombrado Técnico Estadístico, 
se requerirá Licencia Secundaria y haber 
realizado estudios de Estadística no infe­
riores a un año, con un mínimo de dos ho­
ras semanales, en cursos de nivel univer­
sitario. 

Artículo 49-Para ser designado en el 
cargo de Ingeniero, se requerirá el corres­
pondiente título profesional universitario 
y estar inscrito en el Colegio de Ingenie­
ros de Chile. 

Para desempeñar el cargo de Topógra­
fo se requerirá acreditar por lo menos ser 
egresado de establecimientos de enseñan­
za media técnica en especialidad de topo­
grafía. 

Artículo 59-Para servir el cargo de 
Bibliotecario, será necesario comprobar 
los estudios correspondientes, mediante 
certificado otorgado por una Universidad 
del Estado o reconocida por el Estado que 
acredite tal especialidad. 

Para ser designado Oficial de Artes 
Gráficas, se requerirá acreditar los estu-
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dios pertinentes, mediante certificado otor­
gado por una Escuela Técnica o Indus­
trial. 

Artículo 69-Previa autorización del 
Presidente de la República, corresponderá 
al Director del Servicio ordenar trabajos 
extraordinarios y determinar el horario 
en que éstos deban realizarse, sin que ri­
já para estos efectos lo dispuesto en el ar­
tículo 79 del D.F.L. N9 338, de 1960. 

Estos trabajos extraordinarios podrán 
ordenarse si existieren fondos suficientes 
para ello. 

Artículo 79-Los títulos profesionales 
lmiversitarios a que se refiere esta ley, de­
berán ser otorgados por una Universidad 
del Estado o reconocida por éste. 

Artículo 89-Las plantas y remunera­
ciones establecidas en la presente ley em­
pezarán a regir desde el 19 de julio de 
1963. 

Artículo 99-Una vez efectuado el en­
casillamiento, los cargos vacantes serán 
provistos por concurso en el cual sólo po­
drán participar el actual personal a con- , 
trata en el Servicio. 

Lo dispuesto en este artículo es sin per­
.i uicio de lo dispuesto en la 'letra b) del ar­
tículo 16 del D.F.L. N9 338, de 1960. 

Artículo 10.-Labonificación de E9 11 
mensuales establecida por la ley N9 14.688 
no se entenderá incluida en los aumentos 
de la presente ley y, en consecuencia, se­
guirá percibiéndose en las mismas condi­
cionés que dicha ley señala. 

Artículo 11.-Las promociones que se 
originen con motivo del encasillamiento 
del personal en las plantas fijadas por la 
presente ley no se considerarán ascensos 
y, en consecuencia, no les afectará lo dis­
puesto en el artículo 64 del D.F.L. N9 338, 
de 1960, ni les hará perder el derecho que 
se establece en los artículos 59 y 60 de di­
cho texto legal. 

.Artículo 12.-Deróganse los artículos 
32, 33 y 34 y el artículo transitorio del D. 
F.L. N9 313, de 1960. 

Artículo 13.- Reemplázase el artículo 

69 del D.F.L. N9 313, de 1960, por el si­
guiente: 

"Artículo 69-EI Comité estará integra­
do en b siguiente forma: 

a) Por el Director de Estadística y Cen­
sos, que lo presidirá, y 

b) Por un representante técnico de ca-
da uno de los siguientes organismos: 

Subsecretaría de Transporte. 
Subsecretaría de Obras Públicas. 
Superintendencia de Educación. 
Superintendencia de Seguridad Social. 
Superintendencia de Aduanas. 
Corporación de Fomento de la Produc-

ción. 
Dirección de Agricultura y Pesca. 
Banco Central de Chile. 
Servicio Nacional de Salud. 
Servicio de Registro Civil e Identifica-

ción. 
Dirección de Presupuesto. 
Universidad de Chile. 
Universidad Católica de Chile. 
Centro Latinoamericano de Demografía. 
La Comisión de Estadística de las N a-

ciones Unidas, la Comisión Económica 
para América Latina, el Instituto Inter­
nacional de Estadística, el Instituto Inter­
americano de Estadística y la Oficina Re­
gional de Educación de UNESCO podrán 
designar también un representante cada 
uno, a fin de que asistan a este Comité en 
calidad de observadores y con derecho a 
voz. 

Artículo 14.-EI Director de Estadísti­
ca y Censos integrará los Consejos de la 
Corporación de Fomento de la Producción 
y del Consejo Superior de Fomento Agro­
pecuario. 

Artículo 15.-EI Presidente de la Repú­
blica otorgará al personal de empleados 
contratados que no sean encasillados, una 
bonificación extraordinaria equivalente al 
20 ro del total de los sueldos obtenidos por 
estos funcionarios en el primer semestre 
de 1963. 

Para los efectos de fijar la bonifica­
ción a que se refiere el inciso anterior, se 
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computará también el tiempo servido por 
esos empleados a giro o por trabajos .espe­
ciales. 

Artículo 16.-El mayor gasto que re­
presente la aplicación de esta ley en el pre­
sente año se financiará con los fondos no 
invertidos consultados en los ítem 07!03102, 
07103104, 07103¡05 y 07103108 del Presu­
puesto vigente de la Dirección de Estadís­
tica y Censos. Para estos efectos se auto­
riza al Presidente de la República para 
traspasar a 10s ítem que corresponda las 
sumas ne¡;esarias, sin ninguna de las limi­
taciones establecidas en el artículo 42 del 
D.F.L. N9 47, de 1959. 

Derógase el inciso final del artículo 30 
de la ley N9 14.171, publicada en el Dia­
rio Oficial de 26 de octubre de 1960. 

Artículo 17.-Mensualmente el Director 
de Estadística y Censos informará al Con­
greso Nacional sobre el cálculo de las va­
riaciones del índice de precios al consumi­
dor, dando a conücer al Senado y a la Cá­
mara de Diputados los resultados concre­
tos de las encuestas respecto de cada pre­
cio individual de los diferentes productos 
y servicios. 

Artículos Transitirios 

Artículo 19-Los empleados en actual 
servicio de la Dirección de Estadística y 
Censos que desempeñen cargos de Ayu­
dantes Estadísticos y de Inspectores, se­
rán encasillados por orden de Escalafón 
en los cargos de Técnicos Estadísticos, 
aunque no reúnan los requisitos para des­
empeñar dichos cargos; pero cesarán en 
sus funciones el 31 de diciembre de 1967, 
si en esa fecha no hubieren acreditado los 
estudios de Estadística a que se refiere el 
inciso tercero del artículo 39 de esta ley. 

A1>tículo 29-La primera diferencia de 
sueldo que resulte del encasillamiento a 
que se refiere la presente ley, no ingresa­
rá a las respectivas instituciones de pre­
visión, sino que será de beneficio del per­
Bonal. 

Artículo 39-El funcionario que actual-

mente sirve el cargo de Oficial de Presu­
puestos en la Dirección de Estadísticas y 
Censos, será encasillado en la 5~ categoría 
de la Planta Directiva, Profesional y Téc­
nica, como Contador Oficial del Presipues­
to, sin necesidad de nuevo nombramiento. 
Este funcionario conservará las atribucio­
nes y deberes que le están señalados en el 
D.F.L. N9 106, de 1960, quedando bajo la 
supervigilancia técnica del Oficial del Pre­
supuesto Jefe de la Subsecretaría de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción." 

En el primer lugar de la Tabla de la 
presente sesión figuraba el proyecto de ley 
de origen en un Mensaje, con trámite de 
urgencia calificada de "suma", que pro­
rroga la vigencia del decreto N9 5.641, del 
Ministerio del Interior, que entregó la Ad­
ministración y Explotación del Servicio de 
Agua Potable El Canelo a la Empresa de 
Agua Potable de Santiago. El plazo re­
glamentario para la discusión general ven­
cía en el día de hoy, de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 198 del Reglamento. 

Puesto en discusión general el proyecto, 
usaron de la palabras los señores Mora­
les, don Carlos, Cademártori, Lorca, 
Schaulsohn, Leigh, Barra, Araya, Godoy y 
por la vía de la interrupción, el señor Mi­
llas. 

A proposición del señor Barra, por asen­
timiento unánime, se acordó enviar ofi­
cios, en nombre de la Corporación, a los 
señóres Ministros del Interior y de Obras 
Públicas, con el objeto de que se sirva en­
viar a la Comisión de Obras Públicas, du­
rante el segundo trámite reglamentario, 
todos los antecedentes relacionados con el 
proyecto de ley en estudio. Posteriormen­
te, a proposición del señor Cademártori, 
por asentimiento tácito, se acordó solici­
tar,en especial, el texto del Convenio sus­
crito con el Banco Interamericano de Des­
arrollo y la Empresa de Agua Potable, 
que destina recursos para la explotación 
del Servicio de Agua Potable El Canelo. 

Durante la discusión general del proyec-
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to se formularon las siguientes indicacio­
nes: 

Artículo 29 

l.-De los señores Araya y Cademárto­
ri, para rechazarlo. 

2.-Del señor S¡:haulsohn, para agregar 
al final de este artículo, lo siguiente: "sin 
que puedan menoscabarse los beneficios y 
derechos de sus empleados y obreros". 

3.-De los señores Montes, Cademárto­
ri y Araya, para agregar el siguiente in­
ciso nuevo: 

"El personal de la Dirección de Obras 
Sanitarias que fuere trasladado a la Em­
presa de Agua Potable de Santiago, con 
motivo de la facultad otorgada en este ar­
tículo, mantendrá todos sus derechos y 
beneficios." . 

4.-De los señores Montes, Cademárto­
ri y Millas, para agregar el siguiente in­
ciso nuevo: 

"Esta Empresa deberá establecer toda 
conexión domiciliaria que se le solicite en 
las zonas urbanas, sin cobro previo y pro­
rrateando el costo estrido de la instala­
ción del arranque en cinco años sin inte­
reses, cuando se trate de propiedades de 
Un avalúo inferior a diez sueldos vitales 
anuales." . 

El señor Miranda (Presidene) declaró 
improcedente la siguiente indicación: 

El señor Mora'les, don CarlO's, para 
agregar el siguiente artículo nuevo: 

"ArUculo ... - E~clúyese de la limita­
ción establecida en el artículo 19 del D. 
F. L. 68 de 21 de enero de 1958, 3.'1 per­
sonal de la planta directiva, profesional 
y técnica del Departamento del Cobre y 
Empresa de Agua Potable de Santiago". 

Cerado el debate, no hubo quórum en 
la Sala para proceder a la votación gene­
ral del proyecto y se procedió a llamar a 
los señores Diputados hasta por cincO' mi­
nutos. 

Puesto en votación general el proyecto, 
por dos veces sucesivas no hubo quórum. 

Repetida la votación por el sistema de 
pie y sentados resultó ineficaz por falta 
de quórum. 

En confomidad con lo dispuesto en el 
artículo 166 del Reglamento se procedió 
a llamar a los señores Diputados por dos 
minutos, transcurridos 1üs cuales, tomada 
la votación en forma nominativa, resultó 
aprobado en general el proyecto por la 
unanimidad de 31 votos y 7 abstenciones, 
y s,e envió el proyecto a Comisión para el 
segundo informe. 

En segundo lugar de la Tabla figuraba 
el Proyecto de Acuerdo de origen en un 
Mensaje, que aprueba el Convenio suscri­
to entre el GobiernO' de Chile y la Organi­
zac,ión Europea, para la instalación de un 
observatorio astronómico en el país. El 
proyecto se encontraba informado por la 
Comisión de Relaciones Exteriores, con 
trámite de urgencia calificada de "suma", 
cuyo plazo para la discusión general ven­
ce en el día de hoy. 

Puesto en discusión general el proyec­
to usó de la palabra el señor Godoy. 

Cerrado el debate se procedió a llamar 
a los señores Diputados hasta por cinco 
minutos por no haber número en la Sala. 

Transcurrido dicho lapso, puesto en vo­
tación gene'ral resultó aprobadO' por una­
nimidad y en particular, reglamentaria­
mente, el artículo único de que consta, por 
no haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuenC'ia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite cünstitucional y en conformidad a 
las resoluciones adoptadas a su ~especto, 
se mandó comunicar al Senado, redactado 
en los términos siguientes 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el Conve­
nio entre el Gobierno de Chile y la Orga­
nización Europea para la Investigación 
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Astronómica del Hemisferio Austral, pa­
ra el establecimiento de un observatorio 
astronómico en Chile, firmado en Santia­
go de Chile el 6 de noviembre de mil no­
vecientos sesenta y tres." 

A proposición del señor Miranda (Pre­
sidente) por asentimiento unánime, se 
acordó eximir del trámite de Comisión y 
considerar, de inmediato, sobre Tabla, el 
proyecto de ley, remitido por el Honora­
ble Senado, que denomina "Manuel Anto­
nio M atta " a la localidad de San Fernan­
do, del departamento de Copiapó, de la 
provincia qe Atacama. 

Sin debate, puesto en votación gen€ra1 
resultó aprobado por asentimiento unáni­
me y en particular, reglamentariamentG 
el artículo único de que co'nsta, por no 
haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, t€rminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a­
cional y en conformidad a los acuerdos 
adoptados a 'su respecto, que se pusieron 
en conocimiento del Senado, redactado en 
los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo únic(). - Denomínase "Ma­
nuel Antonio Matta" a la localidad de 
San Fernando, del departamento de Co­
piapó, provincia de Atacama". 

Por haberse cumplido con el objeto de 
la presente sesión, se levantó ella a las 18 
horas y 32 minutos. 

Sesión 30'!-, Extraordinaria, en lunes 9 de diciem­

bre de 1963. Presidencia del señor Miranda, don 

Hugo, se abrió a las 16 horas y 15 minutos, y asis­

tieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
AguiIera B., Luis 
Allende U., Nicanor 
Argandoña C., Juan 
Barra V., Albino 
Bucher W., Federico 
RuInes S., .Jaime 
Bunster C., Manuel 
Cademártori l., José 
Campusano Ch., Julieta 
Checura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
De la Presa C., Rafael 
Diez U., Sergio 
Follert F., Carlos 
Fuentealba M., Renán 
Galleguillos V., Florencio 
Godoy U., César 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Hübner G., Jorge Iván 
Huerta 1"1., Miguel 
Juliet G., Raúl 
Klein D., Evaldo 

Leigh G., Hernán 
Lorca V., Alfredo 
Melo P., Galvarino 
Mercado l., Julio 
Millas C., Orlando 
Montané C., Carlos 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Raúl 
Osorio P., Eduardo 
Panfoja R., Luzberto E. 
Phillips P., Patricio 
Pontigo U., Cipriano 
Ramírez de la F., 

Alfonso 
Rodríguez de L., Ana 
Schaulsohn N., Jaeobo 
Tagle V., Manuel 
Tcitelboim V., Volodia 
Urzúa A. o Iván 
Urrutia de la S., Ignacio 
Valdés L., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Widmer E., Juan 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zepeda C., Hugo 

El Secretario, señor Cañas, don Eduardo, y el 

Pro secretario, sefíor Kaempfe Bordalí, don Arnoldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O hubo declaración respecto de las ac­
tas que correspondía aprobar o dejar a 
disposkión de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta d€: 
19-Un Mensaje, con el que S. E. el 

Presidente de la República somete a la 
consideración del Congreso Nacional, pa­
ra ser tratado en la actual rLegi'slatura 
Extraordinaria de Sesiones, y con el ca­
rácter de urgencia, un Vroyecto de 'ley que 
autoriza a la Fuerza Aérea de Chile para 
disponer la salida del país de tres avio­
nes, con sus respectivas tripulaciones, a 
fin de que participen en la "Semana Ae­
ronáutica Paráguaya". 

-Quedó en Tabla para los efectos de 
calificar la urgencia soli'Citada. Posterior-
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mente, caJificada ésta de "suma", se man­
dó a la Comisión d,e Defensa Nacio'Y/{J)Z. 

29- Dos oficios del señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, con 
los que contesta los que se le dirigieron en 
nombre de los señores Diputados que se 
indican, acerca de las materias que se se­
ñalan: 

Del señor Donoso, relativo a los planes 
de la Alianza para el Progreso, en rela­
ción con la agricultura; 

Del señor García, referente a las su­
mas percibidas por la Municipalidad de 
Caldera, con motivo de la aplicación de 
la ley N9 11.828; 

39- Trece oficios del señor Ministro de 
Educación Pública, con los que contesta 
los que se le dirigieron en nombre de los 
señores Diputados que se indican, sobre 
las siguientes materias: 

Del señor Aspée, re~ecto de la cons­
trucción de Grupos Escolares en las loca­
lidades de Peña Blanca y Villa Alemana; 

Del mismo señor Diputado, acerca de 
la construcción de un local para el fun­
cionamiento del Liceo Mixto Fiscal de 
Quintero; 

Del señor Bucher, relativo a la cons­
trucción de locales para las Escuelas N9g 
11 y 14 de Calbuco; 

Del señor Lehuedé, referente a la cons­
trucción de un local para la Escuela N9 2 
de Batuco; 

Del señor Millas, sobre el abovedamien­
to del canal que atraviesa la Escuela N9 
236, de La Florida; 

Del señor Papic, respecto del funciona­
miento de la Escuela N9 4 de La Unión; 

Del señor Turna, acerca de la construc­
ción de un local para el funcionamiento 
de una Escuela en la Reducción Indígena 
de Allipén-Rucahue; 

Del señor Valenzuela, relativo a la re­
paración del 'local en que funciona la Es­
cuela Técnica Femenina de Rancagua; 

Del señor Lorca y la señora Campusa­
no, daña J ulieta; referente a la reestruc­
turación y encasillamiento del personal 

dependiente del Ministerio de Educación 
Pública; 

De los señores Melo, Montes y Teitel­
boim, sobre construcción de un local para 
el funcionamiento de la Escuela N9 143, 
de Valparaíso; 

De los mismos señores Diputados, res­
pecto de diversos problemas que afectan 
al Liceo Femenino Vespertino de Valpa­
raíso; 

De los mismos señores Diputados, acer­
ca de diversos problemas que afectan a 'la 
Escuela N9 9 de Lautaro; y 

De los mismos señores Diputados, rela­
tivo a diversas necesidades de la Escuela 
:t\9 28, de Valparaíso. 

49-Un oficio del señor Ministro de De­
fensa Nacional, con el que contesta el que 
se le dirigió en nombre del señor Mora­
les, don Raúl, referente al traslado del 
equipo electrógeno adquirido por la Mu­
nicipalidad de QueUón. 

59-Tres oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas,con los que contesta los 
que se le dirigieron en nombre de los se­
ñores Diputados que se indican, sobre las 
materias que se señalan: 

Del señor Bucher, respecto de la ins­
trucción de un sumario administrativo en 
contra de los funcionarios de la Corpora­
ción de la Vivienda de Puerto Montt; 

Del señor Momberg, acerca de la repa1 
ración del puente sobre el Río Negro, ubi­
cado en la localidad de Cunco; 

Del señor Morales, don Raúl, relativo a 
la terminación del camino longitudinal en 
el sector de Quellón, provincia de Chiloé; 

69-Dos oficios del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, con los que 
contesta los que se le dirigieron en nom­
bre de la Corporación, referentes a las 
siguientes materias: 

Sumas de dineros entregadas a la Cor­
poración de la Vivienda por diversos Ins­
tituciones de Previsión y número de ca­
sas que han recibido de esa entidad, y 

Problemas que afectan a los habitantes 
de la Población "Chinchorro", de Arica. 
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-Quedaron a disposición de los seño­
res Diputados. 

79-Dosinformes: uno de la Comisión 
de Economía y Comercio y el otro de la 
de Hacienda, recaídos en el proyecto de 
ley de origen en un Mensaje, que suple­
menta ítem del Presupuesto de Capital 
del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, con el objeto de reparar 
la pista de aterrizaje del Aeropuerto de 
"Los Cerrillos" 

-Quedó en Tabla. 
8Q-Un oficio de la Comisión Mixta de 

Presupuestos,conel que solicita se pro­
rrogue hasta el día 21 del presente, el pla­
zo para evacuar su informe. 

-Quedaron en Tabla. 
9Q-Una comunicación, con la que el 

Honorable señor Sáez, manifiesta que se 
ausentará del país por un plazo inferior 
a treinta días. 

-Se mandó tener presente y archivar. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

Los Comités Conservador Unido y Li­
beral solicitaron se calificara de "extre­
ma" la urgencia hecha por S. E. el Presi­
dente de la República para el despacho del 
proyecto de ley que autoriza a la Fuerza 
Aérea de Chile disponer la salida del país 
de tres aviones, con sus respectivas tri­
pulaciones, con el objeto de concurrir a 
los actos de celebración de la "Semana 
Aeronáutica Paraguaya". 

Puesta en votación la calificación de 
"extrema" urgenC'Ía por dos veces sucesi­
vas, no hubo quórum. 

Tomada la votación por el sistema de 
pie y sentados, resultó nuevamente inefi­
caz y, en conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 166 del Reglamento, se proce­
dió a llamar a los señores Diputados por 
dos minutos. 

Transcurrido dicho lapso y tomada la 
votación en forma nominativa, resultó re­
chazada la caIif'icaCÍón de "extrema" ur­
gencia por 26 votos por la afirmativa, 14 
por la negativa y una abstención. 

El señor Ramírez (Comité Liberal so­
licitó la calificación de "suma" urgencia, 
la que, puesta en votación, resultó apro­
bada por 25 votos contra 5. 

A proposición del señor Miranda (Pre­
sidente) por asent'Ímiento tácito se acor­
dó acceder a la petición formulada por la 
Comisión Mixta de Presupuesto en orden 
a prorrogarle hasta el día 21 del presen­
te, inclusive, el plazo para evacuar su in­
forme. 

Con la venia de la Sala usó de la pala­
bra el señor Barra, para referirse a la 
conveniencia de que se envíe, a la breve­
dad, a la consideración del Congreso Na­
cional, el pro~ecto de ley que otorga rea­
justes de jubilaciones al personal denomi­
nado "no nivelado" de las"uerzas Arma­
das y del Cuerpo de Carabineros de Chile, 
el que está excluido de las disposiciones 
del proyecto de ley que crea el Fondo de 
Revalorización de Pensiones. 

A proposición del señor Barra, por 
asentimiento unánime, se acordó dirigir 
oficio, en nombre de la Corporación, al 
señor Ministro de Defensa Nacional, con 
el objeto de que se s.irva adoptar las me­
didas necesarias para que, en el presente 
mes de diciembre, sea enviado a la consi­
deración del Congreso Nacional, el pro­
yecto de ley referido, para el pronto des.J 
pacho de dicha iniciativa. 

ORDEN DEL DlA 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado oitar 
el s.eñor Presidente, en uso de la facuItad 
que le conf'iere la letra d) del artículo 81 
del Reglamento, correspondía discutir y 
votar en particular, el proyecto de ley, de 
origen en un Mensaje, con trámite de ur-
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gencia calificada de "suma", cuyo plazo re­
glamentario vence el día de hoy, que pro­
rroga la vigencia del decreto N9 5.641, del 
Ministerio del Interior, que entregó la ad­
ministración y explotaC'ión del S,ervicio 
Fiscal de Agua Potable "El Canelo" a la 
Empresa de Agua Potable de Santiago. 

El señor Miranda (Presidente) declarÓ 
aprobado reglamentariamente el artículo 
19 del proyecto, por no haber sido objeto 
de indicaciones. 

Correspondía entrar a la discusión par­
ticular del artículo 29. 

Puesto en votación usaron de la pala­
bra los señores Lorca, Acevedo y, por la 
vía de la 'interrupción, los señores Millas 
y Schaulsohn. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
el artículo,con la indicación del señor 
Schaulsohn, que tiene por objeto agregar 
la siguiente frase final: "sin que puedan 
menoscabar los beneficios y der,echos de 
sus derechos de sus empleados y obreros", 
no hubo quórqm. 

Repetida la votación resultó nuevamen­
te ineficaz. Tomada por el sistema de pie 
y sentados no se reunió el quórum regla-, 
mentario. 

En conformidad con lo dispuestO' en el 
artículo 166 del Reglamento, se procedió 
a llamar a los señor,es Diputados por dos 
minutos. Transcurrido dicho lapso y t0"11 

mada la votación en forma nominativa, 
resultó ineficaz. Hubo 23 votos por la 
afirmativa y 14 abstenciones. 

Durante la sesión, a proposición del se­
ñor Miranda (Presidente), por asenti., 
miento unánime, se acordó admitir adis.J 
cusión y votaC'ión la siguiente indicación 
para consultar un artículo nuevo, formu­
lada por los señores Barra y Montes: 

"Articulo ... - Incorpórase a los ac­
tuales obreros de la Empresa de Agua 
Potable de Santiago y a l'Üs ob~eros de la 
Dirección de Obras Sanitarias que fueren 
trasladados a dicha Empresa, desde esa 

fecha,al régimen de previsión de la Caja 
de Empleados de la Empresa de Agua 
Potable de Santiago. 

N o regirá para los personales a que se 
refiere el inciso anterior la disposición 
del artículo 11 de la ley N9 10.986." 

El señor Miranda (Presidente), en con­
formidad con lo dispuesto en el inciso ter­
cero del artículo 166 del Reglamentü, le­
vantó la sesión. 

Eran las 17 horas y 13 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 00689.- Santiago, 10 de diciem­
bre de 1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que,_ 
en uso de la facultad que me conf'iere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir, entre las ma­
terias de que se puede ocupar el Honora­
ble Congreso N aciona1 en el actual Perío­
do Extraordinario de Sesiones, el proyec­
to que modifica la Ley N9 7.758, que creó 
el Colegio de Ingenieros Agrónomos. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Jorge 
Alessandri Rodrígtlez.- Sótero del Río 
Gundián." 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 4394.- Santiago, 10 de diciembre 
de 1963 

La Dirección General de Investigacio.J 
nes, por oficio NQ 1.963, de 3 de diciem-. 
bre en curso, dice a este Ministerio lo si­
guiente: 

"En respuesta a la providencia NQ 9395 
de 7 de agosto ppdo., de ese Ministerio 
de1 Interior, junto a la cual se sirve acom­
pañar el oficio N9 9514 de la Honorable 
Cámara de Diputados, transcribiendo la 
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intervención del Honorable señor Diputa­
do don Carlos Cerda Aguilera, que en su 
parte sustancial solicita la destinación de 
fondos para la construcción de un nuevo 
Cuartel para la Subcomisaría de Investi­
gaciones de San Carlos, al respecto, me 
permito informar a VS. lo que sigue: 

"Efectivamente, el edificio que ocufla 
actualmente la Subcomisaría de Inves­
tigaciones de San Carlos es inadecuado, 
insalubre, antihigiénico y mal ubicado 
respecto al centro gravitacional de la po­
blación, y por tales motivos, esta Direc­
ción General siempre atenta al mejora­
miento material de la Institución, ha es­
timado más rápido adquirir un edificio 
que entrar a la construcción de uno nue­
vo. Tal es así, que ya se cuenta con el 
ofrecimiento de venta de cinco propieda­
dades particulares. La resolución final se 
adoptará 'inmediatamente que se conozca 
la cantidad de fondos con que contará el 
servicio a mi cargo en el presupuesto dell 
próximo año fiscal, ya que el ítem de ga's­
tos para el llresente año se encuentra ago­
tado. 

"En cuanto dice relación a dotar a es­
ta unidad de un medio de movilización 
para el mejor cumplimiento de las labo­
res policiales, puedo manifestar a VS. que' 
esa sentida aspiración será rápidamente 
satisfecha en cuanto se cuente con los 
medios necesarios para hacerlo." 

Lo que tengo el honor de poner en ~o­
nocimiento de V. E., con relación a su ofi­
cio de 25 de julio último. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Sótero del Río Gundián." 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 4391.- Santiago, 10 de diciembre 
de 1963. 

Por oficio NQ 9928, de 26 de agosto del 
año en curso, V. E. tuvo a bien hacer pre­
sente a este Ministerio, l'as observaciones 
formuladas ,por el Honorabae Diputado 
don Hardy Momberg Roa, a fin de que 

se practicara una investigación para com­
probar la exhibición de pelícu'las de ca­
rácter político a los alumnos de la Escue­
la Primaria de Villa Boldos, en la pro­
vincia de Cautín. 

Al respecto, me es muy grato remitir a 
V. E., para su conocimiento y el de1 Ho..! 
norable Parlamentario antes mencionado, 
ios antecedentes remitidos a este Depar­
tamento de Estado por el Ministerio de 
Educación, con providencia NQ 4845, de 
fecha 3 de diciembre en curso. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Sótero del Río Gundián." 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1152. - Santiago, 9 de diciembre 
de 1963. 

En respuesta al oficio de V. S. NQ 
10.668, de 18 de noviembre de 1963, por 
el cual tuvo a bien solicitar a esta Secre­
taría de Estado, a nombre del Honorable 
Diputado don Esteban Ley ton Soto, que 
se realicen los estudios tendientes a ins­
talar servicios de alcantarillado y de agua 
potable en las calles Guacolda, Pedro Se­
gundo Estrada y Gabriela Mistral, en la 
localidad de Rengo, paso ~ informar a V. 
S. que el proyecto correspondiente, fue 
aprobado por el Departamento de Estu­
dios de la Dirección de Obras Sanitarias 
y se encuentra, a la fecha, en trámite de 
aprobación definitiva. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.) : Ernes­
to Pinto LaJgarrigue." 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1151. 
de 1963. 

Santiago 9 de diciembre 

En atención al oficio de V. S. NQ 
10.611 de 11 de noviembre ppdo. median­
te el cual solicita a esta Secretaría de 
Estado en nombre del Honorable Diputa­
do don Samuel Fuentes A. la fecha en 
que se pondrán en servicio tres [anchas 
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para ell transporte de pasajeros y de car­
ga en el sector del río \Toltén, ubicado 
frente a la localidad de Freire, y que des­
tine fondos para la construcción de un 
puente definitivo sobre el río Toltén, en 
el lugar denominado "Azócar", cúmpleme 
informar a V. S. 'lo siguiente: 

En cuanto aíl primer punto, no debo 
referirse a la localidad de Freire,por 
cuanto en ese sitio se encuentra el puen­
te Longitudinal cercano (Pitrnfquén). 

Res.pecto al segundo punto, no se han 
consultado fondos en el año 64 para la 
construcción de dicho puente. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.): Ernes­
to Pinto Lagarrigue." 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 1.150.- Santiago, 9 de diciembre 
de 1963. 

En respuesta al oficio de V. S. N9 
10.563, de 6 de noviembre de 1963, por 
el cual tuvo a bien solicitar a esta Secre­
taría de Estado, a nombre del Honorable 
Diputado don Federico Bucher Weibel, 
que se consulten fondos en el Presupues­
to Fiscal para el próximo año, a fin de 
proceder a la construcción de un camino 
de Senda Sur a Río Chico, e~v¡ la Comuna 
de Puerto Montt, cúmpleme in·~ormar a 
V. S. lo siguiente: 

En el Presupuesto para el año 1964, 
confeccionado por la Dirección de Viali­
dad, no se consulta dicha obra, debido a 
la falta de recursos, pero se tendrá pre­
sente en futuras disponibilidades. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Laga1'rigue". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 1.149.- Santiago, 9 de diciembre 
de 1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 
10.382, de 23 de octubre último, por el 
cual solicita a esta Secretaría de Estado, 

en nombre del Honorable Diputado don 
Jorge Aspée R., que se consulte en el Pre­
supuesto Fiscal para el año próximo los 
':'ondos necesarios para efectuar trabajos 
de pavimentación y de instalación de ser­
vicies de agua potable y alcantarillado en 
la comuna de Villa Alemana, cúmpleme 
informar a V. S. lo siguiente: 

La 1. Municipalidad de Villa Alemana 
deberá e~a !Jorar el plan de pavimentación 
correilpendiente, pues las disposiciones 
financieras de esa comuna alcanzan a la 
cantidad de E9 40.000 para el próximo 
año. 

Respecto al servicio de Agua Potable 
de dicha comuna, la Dirección del ramo 
está confeccionando el proyecto de mejo­
ramiento general del Servicio y la inicia­
ción de los trabajos está programada pa­
ra el año próximo. 

Además, en el proyecto de Presupues­
to para el año 1964, se consulta la suma 
de E9 60.000.- que permitirá abordar los 
estudios de ampliación de la planta de 
tratamiento y mejoramiento, general de1 
servicio de alcantarillado y algunas pe­
queñas ampliaciones de red. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Ernesto Pinto Lagarrigue". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

'N9 1148.- Santiago, 9 de diciembre 
de 1968. 

En respuesta al oficio de V. S. N9 
10.361, ele 23 de octubre de 1963, por el 
cual tuvo a bien solicitar a nombre del 
Honorable Diputad.] don Raúl Morales 
Adriazola, que se disponga la pronta 
construcción de la red de agua potable de 
Quellón, Provincia de Chiloé, puedo in­
formar a V. S. que el proyecto respectivo 
se encuentra totalmente terminado y su 
construcción está programada para prin­
cipios del año próximo. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Ernesto Pinto Lagarrigue". 
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9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 1.147.- S'lntiago, 9 de diciembre 
de 1963. 

En respuesta al aficlo de V. S. N9 
10,641, de 15 de noviembre de 1963, por 
el cua: tuvo a bien solicitar a esta Secre­
LuíJ. de Estado, a nombre del Honorable 
Diputado don Josge Aspée Rodríguez, que 
se ordene la pronta instalación de servi­
cio de agua potable en la localidad de El 
Belloto, ubicada en la comuna de Quilpué, 
provincia de Valparaíso, cúmpleme infor­
m:!.r a V. S. lo "iguiente: 

Con fecha 21 del presente se llamó a 
propuestas públicas para la construcción 
de las obras de Agua Potable de Quilpué, 
población El Belloto, Proyecto 3.910. 

Esta propu(~sta se adjudicará El don 
Humberto Slar.hewsky por estimarse más 
conveniente al interés fiscal. Las obras 
deberán ejecutarse en el plazo de 18 me­
ses contados desde la fecha en que el De­
creto que apJileba la propuesta llegue to­
talmente tramitado a la Oficina de Par­
tes del Ministerio a mi cargo. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : E1'J1Csto Pinto Lagal'rigue". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"~'·T0 1.145.-- Santjago, 9 de diciembre 
de 1963. 

En l'2Spuesta al oficio de V. S. N9 
10.256, de 24 de septiembre de 1963, por 
el cual tuvo a bien solicitar a esta Secre­
taría de Estado, a nombre del Honorable 
Diputado don Pedro Stark Troncoso, que 
~e le informe acerca del plan de construc­
ción de vi dendas económicas para los años 
1963-1964, y especialmente en la provin­
cia de Bío-Bío, cúmpleme manifestar a V. 
S. lo siguiente: 

En el Segundo Plan Trienal de la Vi­
vienda 1962-1964, la ciudad de Los An­
geles de la provincia de Bío-Bío, está in­
cluida en un programa de remodelación 

con 70 viviendas a realizarse en el suarto 
trimestre de 1964 y que se descompone de 
la siguiente manera; 10 tipo medias Cor­
vi, 20 tipo medias por mandato de Cajas 
y 40 tipo superior por mandato de Cajas. 

N o obstante lo anterior y siendo el 
pro'J6(~iLO ele la Corporación de la Vivien­
(la ofr'2Cel' vivienda a todas las personas 
que ,!'i2'1U'ell imcrit'lS en los registros de 
T10stulantes de la Institución y que cum­
plan como mínimJ 60 pun~o,l, es COnve­
niente que e: Honorable Dirubdo intere­
sado en la construcclOn de habitaciones 
en Bío-Bío, que haga saber a las personas 
que desean adquirirlas que es requisito 
previo proceder a inscribirse como postu­
lantes, mediante los formularios gratui­
tos que existen para este objeto y que 
pueden obtener en la Delegación Regio­
nal de Los Angeles de la Corporación de 
la Vivienda en los cuatro primeros meses 
de cada año, a fin de conocer exactamen­
te la demanda. de viviendas en esa pro­
vincia y aumentar las actuales programa­
ciones si eS necesario, y si no existe in­
terés, disminuirlas o suprimirlas. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 1.144.- Santiago, 9 de diciembre 
de 1963. 

En respuesta al oficio de V. S. N9 
10.128, de 19 de septiembre de 1963, por 
el cual tuvo a bien solicitar a esta Secre­
taría de Estado a nombre del Honorable 
Diputado don Osvaldo Easso Carvajal, 
que se dispo'1ga la ripiadtcra del camino 
de Bastías a Laureles, en la provincia de 
Ñuble, cúmpleme informar a V. S. lo si­
guiente: 

El camino en referencia tiene una ¡on­
gitud de 23 Kms. de los cuales aproxima­
damente 13 Kms. están ripiados, el resto 
es de tierra e intransitable en invierno, 
se justifica ampliamente su mejoramien­
to que se estima es del orden de los E9 
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25.000.- fondos que no se han destinado 
en el plan de inversiones del presente 
año. 

En cuanto a la construcción del puente 
Dañicalqui, se está atendiendo la repa­
ración de maderas para iniciar aproxi­
madamente su construcción por adminis­
tración con fondos de conservación. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Ernesto Pinto Lagarrigue". 

12.-0FICIO DEL SE'Ñ'OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 1.143.- Santiago, 9 de diciembre 
de 1963. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 10.046, 
de 3 de septiembre último, por el cual 
solicita a esta Secretaría de Estado, en 
nombre de los Honorables Diputados se­
ñores Víctor Gonzá!ez M., Jorge Lavan­
dero 1. y Esteban Ley ton S., la reparación 
de la red caminera de Nueva Toltén, pro­
vincia de Cautín. 

Sobre el particular, cúmpleme infor­
mar a V. S. lo siguiente: 

Camino de Lastarria a Colonia Juan 
Cabezas Poster. 

Es indispensable efectuar el estudio de 
un nuevo trazado para evitar numerosas 
curvas, pendientes y gradientes, ya que 
el terreno es sumamente accidentado. En 
la actualidad la Oficina de Vialidad de 
Pitrufquén dispone trabajos con maqui­
naria del Servicio en una longitud apro­
ximada de 40 Kms. para dejarlo en con­
diciones de tránsito durante la tempora­
da de verano. 

Camino de Toltén a Queule. 

Actualmente se está habilitando una 
huella para la temporada de verano. Sin 
embargo, será necesario hacer un estudio 
que fije el trazado. definitivo de esta vía, 
que tiene una longitud aproximada de 18 
Kms. 

Empalme de caUe Villa Alegre, en Las­
tarria, al carnino Longitudinal. 

La Oficina de Inspección del departa­
mento de Construcciones en Cautín, ha 
dado las instrucciones del caso para que 
se efectúe este trabajo. 

Construcción del camino de Nueva Toltén 
a Colonia Boroa Norte. 

Habría que efectuar un levantamiento 
topográfico de aproximadamente 18 Kms. 
y construir un puente de más o menos 70 
mts. sobre el río Boldo, frente a Nueva 
Toltén, obras que vendrían a solucionar 
el problema vial que afecta a esta exten­
sa zona agrícola, ganadera y maderera. 
Actualmente se utiliza una huella de pe­
netración para llevar los diferentes pro­
ductos a los centros de consumo. 

Construcción empalme del camino Longi­
tudinal con Villa Boldos. 

Se trata del camino de Lastarria a Co­
lonia Cabezas Foster que se prolonga al 
interior por una huella tropera hasta lle­
gar al lugar denominado Villaboldos. Des­
de Lastarria a Villaboldos por Colonia 
Cabezas Foster hay una distancia apro­
ximada de 35 Kms. Es indispensable pro­
ceder a un estudio previo antes de inver­
tir fondos. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Ernesto Pinto Lagarrigue". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 1.142.- Santiago, 9 de diciembre 
de 1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 
9.761, de 12 de agosto de 1963, por el cual 
tuvo a bien 'solicitar a esta Secretaría de 
Estado, a nombre del Honorable Dipu­
tado don Ricardo Valenzuela Sáez, que se 
adopten las medidas necesarias para ter­
minar, a la brevedad posible, las obras 
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de construcción de diversas dependencias 
de la Escuela N9 12, de Las Cabras y de 
la Escuela de El Manzano, en la provin­
cia de O'Higgins, cúmpleme informar a 
V. S. lo siguiente: 

Escuela NQ 13 de "Las Cwbras".-Esta 
escuela está consultada en el año 1964, 
con la suma de E9 18.000, para la termi­
nación de los Servicios Higiénicos y otras 
obras de reparaciones. Se está realizando 
el estudio correspondiente a estos traba­
j os cuya ej ecución está programada pa­
ra el segundo trimestre del año 1964. 

Esc1tela N9 11 de "El Manzano".- Se 
encuentra en estudio la liquidación del 
contrato de la firma "THOMPSON LE­
VER", el cual fue declarado resuelto por 
Resolución N9 DA. 1.165 de 4 de octubre 
de 1963, por incumplimiento del plan de 
Inversiones y de Trabajo. Una vez liqui­
dado este contrato se procederá de inme­
diato a llamar a propuestas públicas pa­
ra las diversas dependencias que faltan, 
R salas de clases, patio cubierto, casa del 
Director y otras obras. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

14.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N9 1.141.- Santiago, 9 de diciembre 
de 1963. 

En respuesta al oficio de V. S. N9 
9.536, de 26 de julio de 1963, por el cual 
tuvo a bien transmitir las observaciones 
formuladas por el Honorable Diputado 
don Gabriel de la Fuente Cortés, relacio­
nada con diversos problemas de carácter 
habitacional en la ciudad de Angol, me 
permito poner en conocimiento de V. S. 
que la Corporación de la Vivienda, no 
dispone, por el momento, de terrenos en 
la mencionada ciudad para destinar)os a 
erradicar poblaciones. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N9 1.140.- Santiago, 9 de diciembre 
de 1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 
6.876, de fecha 20 de mayo del presente 
año, por medio del cual tiene a bien soli­
citar de esta Secretaría de Estado, en 
nombre del Honorable Diputado don Héc­
tor Lehuedé Alvarado, se 'considere la 
posibilidad de dar solución a diversos 
problemas que a'Íectan a las Poblaciones 
" Juan Antonio Ríos", de Santiago y "Cal­
vo Mackenna", de la comuna de Renca, 
como asimismo, se disponga con el carác­
ter de urgente, la pavimentación del ca­
mino que une Los Polvorines, de Batuco, 
con la Carretera Panamericana, en un 
tramo de cuatro kilómetros, cúmpleme in­
formar a V. S. lo siguiente: 

En los terrenos de la Chacra La Puen­
te, de Renca, está construyéndose actual­
mente la población "Ernesto Illanes Bey­
tía". El contratista de dicha obra trasla­
dó a otro lugar a las últimas familias de 
mej oreros que allí habitaban. 

En cuanto a la petición de dotar de 
alumbrado público a determinadas calles 
de la Población Presidente Ríos, debo ma­
nifestar a V. S. que la Corporación de 
la Vivienda ha dirigido Oficio a la 1. Mu­
nicipalidad de Renca, recabando el pre­
supuesto correspondiente. 

Finalmente, en lo que dice relación con 
la pavimentación del camino que une Los 
Polvorines de Batuco con)a Carretera 
Panamericana, cúmpleme manifestar a V. 
S. que los estudios practicados por la Di­
rección de Vialidad, han evidenciado que 
la densidad de tránsito en dicho camino 
es muy baja, por lo cual no se justifica 
una inversión de tal magnitud como la 
solicitada. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 
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16.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1139.-Santiago, 9 de diciembre de 
1963. 

En respuesta al oficio de V. S. N9 
6775, de 13 de mayo de 1963, por el cual 
tuvo a bien solicitar a esta Secretaría de 
Estado a nombre de los Honorables Dipu­
tados don Héctor Lehuedé Alvarado y Ju­
lieta Campusano Chávez, sobre diversas 
obras públicas en las comunas de Renca, 
Las Barrancas, Quinta Normal y Concha­
lí, cúmpleme informar a V. E. lo siguien­
te: 

Obras Sanitarias.-Respecto a los tra­
bajos de obras sanitarias de las comunas 
señaladas anteriormente, me permito in­
formar a V. S. que en el plan de inversio­
nes propuesto por la Dirección del ramo, 
para el período del año 1963-1970, se des­
tinaron los fondos respectivos. 

En relación a los instalaciones internas 
de servicio sanitario para las escuelas ru­
rales del país, dicha Dirección no dispone 
de fondos para este rubro. 

Vialidad.-En lo que concierne al Puen­
te Santa María a La Máquina, puedO' ma­
nifestar a V. S. que se trata de un anti­
guo puente construido por los Ferrocarri­
les del Estado, que se ha transformado en 
puente caminero, mediante la aplicación 
de una capa de bitumen sobre hormigón. 

La estructura de este puente no per­
mite ensanche, pues está construido con 
vigas 'Vlerendel, es decir, que las vigas re­
sis tentes sirven a la vez de barandas, en 
consecuencia, hay posibilidad de realizar 
una ampliación de este puente. La cons­
trucción de uno nuevo, de doble vía, ten­
dría un costo aproximado a los E9 250.000. 

El Puente Lo Espinoza, en el camino 
del mismo nombre, será reparado en for­
ma inmediata con una capa de rodado y 
relleno de los accesos. 

Corporación de la Vivienda.-En rela­
ción a la entrega de títulos definitivos a 
los asignatarios de la Población Presiden­
te Roosevelt de Santiago, cúmpleme in-

;, 

formar a V. E., que no es po'sible aún 
otorgar los títulos definitivos a los asig­
natarios de ese grupo habitacional por 
cuanto, se encuentra aún pendiente el jui­
cio seguido por el vendedor del predio en 
que se construyó esta población y dentro 
del cual, el demandante solicitó y obtuvo 
la medida precautoria de prohibición de 
enajenar. 

En la actualidad, el juicio de mi refe­
rencia se encuentra en estado de ser fa­
llado por la I. Corte de Apelaciones de 
Santiago, trámite que permitirá a la Ins­
titución, solicitar el alzamiento de la me­
dida precautoria para poder otorgar los 
títulos de dominio. 

Dios guarde a V. S.-(Fdó.): Ernesto 
Pin to Lagarrigue". 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 1164.-Santiago, 9 de diciembre de 
1963. 

En atención a su Oficio N9 10.541, de 4 
de noviembre ppdo., en el cual transmite 
la petición del H. Diputado señor Osear 
Naranjo Jara, relativa a la fecha en que 
se iniciará la construcción del nuevo Hos­
pital de Curicó, me es grato informarle 
que dicha construcción comenzará a prin­
cipios del próximo año. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Francisco Rojas Villegas". 

lS.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 1163.-Santiago, 9 de diciembre de 
1963. 

En atención a su Oficio N9 10.540, de 
4 de noviembre ppdo., en el cual transmi­
te la petición del H. Diputado señor 0::<­
cal' Naranjo Jara, relativa a las razones 
que se han tenido en cuenta para no iniciar 
la construcción de los nuevos hospitales 
de Licantén y Teno, me permito comuni­
carle que el Director General de Salud me 
ha informado que el primero de los Es-
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tablecimientos nombrados no figura en el 
Plan de Edificaciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi­
talarios S. A. para el presente año, y en 
cuanto al segundo, sólo se espera que el 
H. Consejo Nacional preste su aprobación 
a los planos y especificaciones ya termi­
nados por el Subdepartamento respectivo. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Francisco Rojas Villega-s". 

19.-MOCION DEL SEÑOR VALENZUELA 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de San Vicente de Tagua-Tagua 
para contratar uno o más empréstitos di­
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito, que 
produzcan hasta la suma de E9 200.000 
al interés bancario corriente y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máxÍmo de diez años. 

Artículo 29-FacúItase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de cré­
dito o bancarias para tomar el o los prés­
tamos autorizados por esta ley, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restric­
tivas de sus respectivas leyes orgánicas o 
reglamentos. 

Artículo 39-EI producto del o los em­
préstitos deberá ser invertido en los si­
guientes fines: 

a) Habilitación del Matadero 
b) Terminal de buses . . . . 
c) Adquisición de un camión 

para extracción de basuras 
d) Adquisición de un camión 

para inspección y transpor-
te de carne ....... . 

e) Construcción de galerías 
en el Estadio . . . . . . . 

f) Arreglos en plaza Barrio 
Norte .......... . 

g) Electrificación en varios 
sectores . . . . . . . . . . . 

E9 50.000 
20.000 

15.000 

15.000 

40.000 

5.000 

45.000 

h) Compra de soleras . . . 
i) Biblioteca Municipal . . 
j) Arreglo de sifones en Zúñi-

ga ............ . 
k) Arreglo de veredas en Re-

quegua 

- -

3.000 
5.000 

1.000 

1.000 

Total . .... . E9 200.000 

Artículo 49-Establécese con el exclu­
sivo objeto de atender el servicio del o los 
préstamos que autoriza esta ley una con­
tribución adicional de un tres por mil 
anual sobre el avalúo imponible de los bie­
nes raíces de la comuna de San Vicente de 
Tagua-Tagua, que empezará a regir desde 
el semestre siguiente a la vigencia de la 
presente ley y hasta el pago total del o los 
préstamos a que se refiere el artículo 19 
o hasta la inversión del total de las su­
mas establecidas en el artículo anterior. 

A1'tículo 59-La Municipalidad de San 
Vicente de Tagua-Tagua en sesión extra­
ordinaria especialmente citada y con el vo­
to conforme de los cuatro quintos de los 
Regidores en ejercicio, podrá invertir los 
fondos sobrantes de una en otra de las 
obras proyectadas, aumentar la partida 
consultada para una si resultare insufi­
ciente para su total ejecución con fondos 
de las otras o alterar el orden de prela­
ción en la ejecución de las obras consul­
tadas. 

Asimismo, la Municipalidad de San Vi­
cente de Tagua-Tagua queda facultada 
para invertir los mencionados fondos en 
cualquiera otra obr.a de adelanto local 
aun cuando no fueren de aquellas a que se 
refiere el artículo 39, siempre que ello fue­
re acordado en sesión extraordinaria es­
pecialmente citada, con el voto conforme 
de los cuatro quintos de sus Regidores en 
ejercicio. 

Artículo 69-En el caso de no contra­
tarse los empréstitos la Municipalidad de 
San Vicente de Tagua-Tagua podrá girar 
con cargo al rendimiento de dicho tributo 
para la inversión directa en las obras a 
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que se refiere el artículo 39. Podrá, asi­
mismo, destinar'a la ejecución de las men­
cionadas obras el excedente que se produz­
ca entre esos recursos y el servicio de la 
deuda, en el evento de que ésta se contra­
jere por un monto inferior al autorizado. 

Artículo 79-Si los recursos a que se 
refiere el artículo 49 fueren insuficientes 
para el servicio de la deuda o no se obtu­
vieren en la oportunidad debida, la Mu­
nicipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus ren­
tas ordinarias. 

Si por el contrario, hubiere excedente, 
se destinará éste sin deducción alguna a 
amortizaciones extraordinarias de la deu­
da. 

Artículo 89 - El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja de Amortización de la Deuda 
Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co­
munal de San Vicente de Tagua-Tagua, 
por intermedio de la Tesorería General de 
la República, pondrá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos necesa­
rios para cubrir esos pagos sin necesidad 
de decreto del Alcalde en caso de que éste 
no haya ido dictado en la oportunidad de­
bida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad de San 
Vicente de Tagua-Tagua depositará en la 
cuenta de depósito fiscal F -26 Servicio de 
Empréstitos y Bonos los recursos que des­
tina esta ley al servicio del o los présta­
mos y la cantidad a que ascienda dicho 
servicio por intereses y amortizaciones or­
dinarias. Asimismo, la Municipalidad de 
San Vicente de Tagua-Tagua deberá con­
sultar en su presupuesto anual en la par­
tida de ingresos extraordinarias, los re­
cursos que produzca la contratación del 
empréstito, y en la partida de egresos ex­
traordinarios las inversiones proyectadas 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
39 de la presente ley". 

(Fdo.): Ricardo Valenzuela. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las Actas de las sesiones 25~, 26~, 27~, 
28~, 29~, y 30~, quedan a disposición de 
los señores Diputados. 

Se va a leer la Cuenta. 
-El señor ProsecretaTio da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 

1,-PREFERENCIAS.-ANIVERSARIO DE LA 

DECLARACION DE LOS DERECHOS HUMANOS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara, para conce­
der la palabra a la Honorable señora Inés 
Enríquez, con el objeto de rendir home­
naje al aniversario de la Declaración de 
los Derechos Humanos. 

Si le parece a la Sala se concederá, de 
inmediato, el tiempO' necesario. 

Acordado. 
La señora ENRIQUEZ.-,--Señor Presi­

dente, la Corporación Chilena de Aboga­
das me ha conferido el honroso encargo de 
recordar en el seno de esta Cámara el XV 
Aniversario de un transcendental aconte­
cimiento ético y jurídico, cuyas proyec­
ciones revolucionarias en el orden cultu­
ral y político pesan sobre el destino de 
todas las naciones de la tierra y, muy en 
especial, de los países de nuestro continen­
te: Me refiero a la Declaración Univer­
sal de los Derechos Humanos, que las Na­
ciones Unidas suscribieron en París en 
1948. 

No es una idea nueva, ni imponerlas en 
la conciencia colectiva será tarea fácil: 
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Aparecen ya en la declaración solemne "de 
los derechos naturales, inalienables y sa­
grados del hombre", que hiciera en 1789 
la Asamblea Nacional de Francia; los 
mismos que trece años antes, los Delega­
dos del pueblo de Virginia proclamaran 
también como esenciales y naturales. Cla­
ros principios, a los que oscuramente se 
anticipó la propia tradición jurídica espa­
ñola .y americana con Bartolomé de las 
Casas, a Francisco de Vitoria. Recuér­
dese aquella célebre declaración de los 
franciscanos en Méjico que dice: "El ex­
pediente de esclavizar a las naciones del 
nuevo mundo para obligarlas a aceptar la 
fe y obedecer al Reyes inicuo"... y que 
"Es preferible que ninguno de los habi­
tantes del Nuevo Mundo se convierta a 
nuestra Santa Religión y que para siem­
pre se pierda el imperio del Rey, ante de 
obligar a estos pueblos a la aceptación de 
la una y de la otra mediante la esclavi­
tud." Queda así recorrida una larga tra­
yectoria en el progreso de la conCiencia 
moral y jurídica del mundo. Siempre con­
tinuará una empecinada lucha por la vi­
da del derecho, el que alzándose sobre el 
estado de la naturaleza -la naturaleza 
que tiene sangre en las uñas y en los dien­
tes-, sobre una condición de desigual­
dad, de injusticia y de violencia, se empe­
ña por construir un orden humano, un 
sistema de valores e ideales, que superan­
do la ley de la selva, regularice y dignifi­
que los distintos aspectos de la existencia 
del hombre. 

Primero, son simplemente los tradicio­
nales Derechos del Hombre y del Ciuda­
dano, conocidos de todos. Poco a poco, se­
mejantes conquistas van ampliándose y se 
elaboran también los nuevos derechos eco­
nómicos y sociales que hacen precisamen­
te de esta Declaración de los Derechos 
Humanos uno de los documentos más no­
tables y transcedentales de nuestra época. 

Junto con irse enriqueciendo el reper­
torio de los derechos se ha ido ensanchan­
do también el volumen de los que son su-

jetos de derecho y pueden así incorporar­
se a la plena ciudadanía del hombre. La 
línea se percibe claramente: de las estre­
chas minorías, a las clases, y de las cla­
ses a las masas. En la democracia atenien­
se sólo uno de catorce individuos posee el 
privilegio de ocuparse de los negocios pú­
blicos. Más tarde, al advenir el cristianis­
mo, en las claras palabras del Apóstol, se 
borraron ya las distinciones de raza, de 
'Ilación y de clases. 

También ha sido fuente de seculares in­
justicias las discriminaciones de edad, de 
sexo y de color. Se ha formulado ya, por 
los organismos internacionles, una decla­
ración de los Derechos del Niño, padre del 
hombre, según el pensamiento de Rous­
seau. Luego vendrá el reconocimiento de 
los Derechos de la Mujer, que durante 
tan largo tiempo ha sido considerada al 
margen de lo humano, y porque ellos se 
definan y se realicen cada vez mejor, he­
mos luchado y continuaremos luchando. 
Por declarar que nuestros hermanos ne­
gros -como antes el indio- son seres hu­
manos, se continúan dando todavía bata­
llas que cuestan lágrimas y sangre. 

Sin embargo, en esta persistente lucha 
por el DerechO', poco a poco se va cum­
pliendo el ideal de una humanización del 
hombre y de las instituciones sociales. Sub­
rayamos una vez más que dondequiera 
que el hombre cultive con decisión la vo­
luntad de ser totalmente hombre, jamás 
existirá el peligro de que se establezca el 
estado totalitario. 

Pero esta Declaración de los Derechos 
Humanos supone una correlativa trans­
formación del Estado. El viejo estado clá­
sico, con su mínimo de funciones prima­
rias, ya no puede hacer frente a las nece­
sidades de esta época, sobre todo en nues­
tros países donde masas enormes de indi­
viduos necesitan ser ayudados para que 
conquisten efectivamente la dignidad hu­
mana, saliendo de la enfermedad, la mise­
ria y la ignorancia. Por eso las funciones 
de asistencia social, de desarrollo de la 
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economía y organización de la enseñanza, 
entre otras cosas, tienen que ser asumidas 
por él con inteligencia y decisión. 

Esta Declaración de los Derechos Hu­
manos es inseparable del advenimiento de 
la Democracia. Podemos decir que ambas 
no son sino dos aspectos del mismo proce­
so de maduración ética y política en las 
ilaciones del mundo. Según el jurista nazi 
Karl Schmit, el fundamento esencial de la 
política sólo consiste en establecer la dife­
rencia entre el que es amigo y el que es 
enemigo . El Dictador no considera para 
nada la más mínima disidencia. La pro­
paganda fabrica el entusiasmo y la adhe­
sión se impone por el miedo. Porque, don­
de termina el ciudadano también está fi­
niquitado el hombre. 

Por ello, subrayar la importancia de es­
te documento jurídico en su XV Aniver­
sario equivale a realizar una profesión de 
fe democrática. 

Cumplo, pues, con el mayor agrado la 
misión que me confiara la Corporación 
Chilena de Abogadas, adherida a la Fede­
ración Internacional de Abogadas. 

Quienes se han consagrado al estudio 
del Derecho y orientado su vida en su de­
fensa, no podían permanecer indiferentes 
ante un aniversario de esta especie. Menos 
aún siendf.l mujeres responsables del fu­
turo de sus hijos. En nuestro paü;, y en las 
Repúblicas del continente, donde preva­
lecen tantas condiciones de existencia an­
tihumanas, debemos estar permanente­
mente insistiendo ante todos los indivi­
duos -y este trascendental documento así 
lo garantiza- que. recuerden que son hom­
bres, que tienen una vocación de seres hu­
manos, y que se atrevan a cumplirla. 

He dicho. 
El señor REYES VICUÑA.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor ::VIlRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara, para conce­
der la palabra al Honorable señor Reyes 
Vicuña, con el objeto de rendir homenaje 

al aniversario de la Declaración de los De­
rechos Humanos. 

Acordctdo. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor REYES VICUÑA.-Señor 

Presidente, después de los bellos concep­
tos que se acaban de escuchar esta tarde, 
quisiera adherir a ellos en nombre del 
Comité Demócrata Cristiano y señalar, al 
mismo tiempo, que ya es el momento de 
que la Declaración de los Derechos Huma­
nos, que ya tiene quince años de vida se 
convierta en norma de derecho y que sus 
tl'a::.gresiones merezcan sanción interna­
cional. 

No es posible qUe la Declaración de los 
Derechos Humanos siga siendo una espe­
cie de expresión romántica, que no al­
c~mza a guiar verdaderamente a las socie­
dades y a los gobiernos, y que su violación 
dé motivo a sarcasmos y sonrisas. 

N osotros aspiramos a que esta Decla­
ración se convierta en norma jurídica obli­
gatoria para todos los Estados y que, por 
cierto, aquéllos que, la violen tengan, re­
pito, L!na sanción internacional. Creemos 
que los m'ganismos internacionales ya han 
:llcanzado la madurez suficiente para ha­
cer posible esta nueva ebí"pa. Nos parece 
también que en este momento en que los 
pueblo suJren por el imperalismo, por el 
colonialismo y por las presiones interna­
cionales, la autodeterminación debe· ser la 
norma que les permita, efectivamente, ex­
presar su propia personalidad. Aspiramos, 
igualmente, a suprimir las discriminacio­
lles raciales, políticas y religiosas del mun­
do de hoy, y a que sea sancionada toda 
tendencia a herir estos principios que 
arrancan de la naturaleza misma del hom­
bre. 

Ahora bien, señor Presidente, no es po­
sible, al menos en nuestro continente y en 
un mundo como el actual, que tiene con­
ciencia de los Derechos Humanos y de los 
valores de la democracia, que reuniones 
internacionales destinadas, justamente, a 
precisar el alcance y proyección de estos 
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valores y de esos derechos y a normal' los 
principios por los cuales ellos debe regir­
se, puedan ser celebradas, impunemente, 
en países cuyos gobiernos atropellan estos 
preceptos y los conculcan sin ningún con­
trapeso. Los derechos y valores que re­
quieren una fundamentación moral -la 
única válida para que sean efectivos­
surgen así, de reuniones que tienen el ca­
rácter de grandes y verdaderas mascara­
das, incubada en naciones sometidas a 
regímenes que no reúnen ninguno de los 
requisitos que la democracia y los dere­
chos humanos exigen ~ial'a no nacer con 
su rostro desfigurado, 

Ya ha sucedido varias veces, pero aho­
ra me refiero, muy concretamente, a que 
estamos en vísperas de que se celebre una 
nueva conferencia interamericana, en que 
se hablará de democracia y sobre derechos 
humanos, por dcsgraci~" en una nación 
que, en este momento,no es ejemplo de 
tales valores políticos J" morales. 

El peor error de las naciones latinoarllf­
ricanas es el de ser condesc2ndientes, pOi' 
razones de política internacional o sim­
plemente de convivencia, con ti'asgre,;i() .. 
Les flagT,.ntes al ri':g:men democrático y 
al respeto de los derechos humanos, los 
que, esperamos, han de regir en todo nues­
tro continente. 

J un to con adherÍl';lOS a los términos en 
que se ha expn:sado la Honorable Diputa­
da señores Inés Enríquez, señalamos es­
tos otros conceptos que, según nuestro 
criterio, deben ser los que, en definitiva, 
habrán de prevalecer en América y el 
mundo, si quieren avanzar hacia su dig­
nificación y hacia una auténtica paz. 

El enunciado de los Derechos HumEmos 
consta hasta ahora, en una simple decla­
ración y ya es hora de que se convierta 
en normas estrictamtmte jurídicas y san­
cionables en el ámbito del Derecho Inter­
nacional. 

He dicho. 

2.-PARTICIPACION DE LA FUERZA AEREA 

DE CHILE EN LA "SEMANA AERONAUTICA 

PARAGUAYA", PETICION DE PREFERENCIA 

PARA TRATAR EL PROYECTO DE LEY SOBRE 

LA MATERIA 

El señor RIVERA.-Solicito un minu­
to para formular una petición, señor Pre­
sidente. 

El señor .:vERANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El Honorable señor Rivera ha 
pedido un minuto para formular una pe­
tidén. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
,;:cec1cfá a e:sa petición. 

AWJ'dado. 
Tiene la palaora Su Señoría. 
El señor Rnn~=RA.-Señor Presidente, 

In F l~erza Aérea Paraguaya, por interme­
dio de nuestro Embajador en ese país, se­
ñor Jaime Egaña Baraona, ha invitado 
2t h Fue::za Aérea de Chile a participar en 
la .. Sema!laAeronáuticaParaguaya ... So­
bre el particular, hay un mensaje del Ejl2-
cutivo, calificado de "suma urgencia". Es­
timo que, como un homenaje y retribución 
a la gentileza del pueblo hermano del Pa­
i'agua.r, la HOl1oraLJle Cámara debiera 
tratar dicho proyecto de ley en CSb1 sesión. 

Esa es lel peticién que deseaba Eormulal, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solici to el asentimeinto unáni­
me de la Honorable Cámara para acceder 
a la Vetición del Honorable señor Rivera. 

El señor GUMUCIO.-No hay acuer­
do. 

El señor MONTE S.-No, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
Didente) .-Hay oposición. 

Los Honorables señores Lehuedé, Galle­
guillos, don Víctor, y Musalem han soli­
citado la palabra por un minuto para for­
mular Ulla petición. 

N o hay acuerdo. 
-HaMan varioS' sefíores Diput,wdos a 

la vez. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los Honorables Dipu­
tados guardar silencio. 

El Honorable señor Hübner ha solici­
tado la palabra para adherir al homenaje 
rendido con motivo del aniversario 9.e la 
Declaración de los Derechos Humanos. 

El señor MONTE S.-No hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, dO'n Hugo (Pre­

sidente) .-Hay oposición. 

3.-ENTREGA DE LA ADMINISTRACION y EX­

PLOTACION DEL SERVICIO FISCAL DE AGUA 

POTABLE "EL CANELO" A LA EMPRESA DE 

AGUA POTABLE DE SANTIAGO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Entrando al Orden del Día, co­
rresponde continuar ocupándose del Men­
saje calificado de "suma" urgencia, por el 
cual se prorroga la vigencia del Decreto N9 
5.641, que entregó la administración y ex­
plotación del Servicio Fiscal de Agua Po­
table "El Canelo", a la Empresa de Agua 
Potable de Santiago. 

Está cerrado el debate, y corresponde 
votar el artículo 29 con la indicación del 
Honorable señor Schaulsohn que tiene 
por objeto agregar, al final, lo siguiente: 
"sin que puedan menoscabarse los benefi­
cios y derechos de sus empleados y obre­
ros." 

En votación el artículo 29 con la indi­
cación. 

-Pmcticada la votación en forma ecO­
nómica, dio el siguiente resull>tadO: por la, 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 12 
vots. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobado el artículo, con la 
indicación. 

En votación la indicación de los Hono­
rables señores Montes, Cademártori y 
Araya, para agregar al artículo 29, un in­
ciso nuevo. 

El señor V ALENZUELA.-Pido que 
se lea, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sident-e) .-Se va a dar lectura a la indi­
cación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Montes, Cademárto­
ri y Araya, para agregar el siguiente in­
ciso nuevo: 

"El personal de la Dirección de Obras 
Sanitarias que fuere trasladado a la Em­
presa de Agua Potable de Santiago con 
motivo de la facultad otorgada en este 
artículo, mantendrá todos sus derechos y 
beneficios." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Pr'acticada la vot:xción en forma. eco­
nómica, dio eJ siguiente resultado: por 1m 
~.jiJ'mativa, 25 votos; por la negativa, 22 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la indicación. 

En votación la indicación de los seño­
res Montes, Cademártori y Millas, que 
tiene por obj·eto agregar un inciso nuevo. 

El señor CAÑAS (Secretario).-El in­
ciso nuevo que se propone agregar di~e: 
"Esta Empresa deberá establecer toda 
conexión domiciliaria que se le solicite en 
las zonas urbanas, sin cobro previo y pro­
rrateando el costo estricto de la instala­
ción del arranque en cinco años sin inte­
reses, cuando se trate de propiedades de 
un avalúo inferior a diez sueldos vitales 
anuales". 

El s·eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigu.iente resultado: por la 
afiTm:xtiva, 31 'votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la indicación. 

Se va a dar lectura a un artículo nuevo. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Montes, Barra y 
Schaulsohn, para consultar el siguiente 
artículo nuevo: 

"Incorpórase a los actuales obreros de 
la Empresa de Agua Potable de Santiago 
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y a los obreros de la Dirección de Obras 
Sanitarias que fueren trasladados a di­
cha Empresa, desde. esa fecha, al régimen 
de previsión de la Caja de los Empleados 
de la Empresa de Agua Potable de San­
tiago. 

N o regirá para los personales a que se 
refiere el inciso anterior la disposición 
<le 1 artículo 11 de la Ley N9 10.986". 

El señor MONTES.-Pido la palabra, 
s·eñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Honorable Cámara acordó 
admitir a discusión y votación esta indi­
cación. 

Tiene la pal~bra el Honorable señor 
Montes. 

El señor MONTE S.-Señor Presiden­
te, esta indicación, formulada por el Ho­
norable señor Albino Barra, firmada 
también por el Diputado que habla y ad­
mitida a discusión y votación en forma 
unánime por la Honorable Cámara, tien­
de a solucionar un problema que, tal co­
mo explicara el Honorable señor Barra, 
afecta a todo el personal de obreros de la 
Empresa de Agua Potable de Santiago, 
que des·ea imponer en la Caj a de los Em­
pleados de la Empresa de Agua Potable 
de Santiago. 

N aturalmente, esta indicación contem­
pla también la posibilidad de que deter­
minado número ce obreros de la Direc­
ción de Obras Sanitarias goce de los mis­
mos derechos previsionales de los emplea­
dos que trabajan en la Empresa de Agua 
Potable de Santiago. 

Esta indicación, además, coincide ple­
namente con la opinión del Honorable se­
ñor Schaulsohn -en el día de ayer tuvo 
a bien firmarla-, quien estima que este 
es un beneficio que es necesario otorgar 
tanto a los obreros de la actual planta de 
la Empresa de Agua Potable de Santiago, 
como a aquéllos que pasaren a ·depender 
de esa Empresa en virtud de lo dispuesto 
en este proyecto de ley. 

De manera, señor Presidente, que es­
peramos que la Honorable Cámara, luego 
de aceptar por unanimidad someter a dis-

cusión y votación este artículo nuevo, pro­
puesto, repito, por los Honorables señores 
Albino Barra y Jacobo Schaulsohn y por 
el Di)utado ql1e habla, lo aprobará para 
hacer justicia a los obreros mencionados. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.-Sólo deseo 

;:¡hondar en la necesidad que existe de 
aprobar esta indicación que tiende a re­
solver un problema que, desde hace mu­
chos años, se ha venido arrastrando en la 
Empresa de Agua Potable de Santiago. 
Esta indicación, que trata de incorporar 
en los beneficios de la Caja de Previsión 
de los Empleados de la Empresa de Agua 
Pota ble de Santiago al personal que ha 
de ser transferido a la Empresa y al de 
obreros de esa entidad, cuenta con la opi­
nión favorable, primero, de la Junta Ad­
ministrativa de la Empresa de Agua 
Potable; segundo, de la propia Caja de 
Previsión de los Empleados de la Empre­
sa de Agua Potable y, por cierto, con el 
beneplácito de los imponentes. 

Ocurre que, en la actualidad, la Caja 
tiene sólo una pequeña masa de imponen­
tes y de esta manera, aun cuando no se­
guirá siendo muy numerosa, siquiera se 
verá incremenbda por este s,ector de tra­
bajadores de la misma Empresa. Por lo 
demás, el Departamento Actuarial de la 
Caja y los propios sectores interesados 
han efectuado estudios al efecto; y han 
llegado a la conclusión de que, en defini­
tiva, la incorporación a ella de este per­
sonal, no significará ningún gravamen 
que no puedan afrontar directamente los 
interesados. También cabe advertir que el 
régimen de previsión de esta Caja no gra­
va los recursos fiscales en manera algu­
na. 

Señor Presi¿ente, quisiera que recaba­
ra el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para insertar en la Versión Oficial 
el Boletín N9 1915 de esta Corporación, 
que contiene una moción en la que apare-
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cen todos estos antecedentes reseñados 
junto a la exposición de motivos de esta 
misma iniciativa. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para incorpo­
rar en la Versión Oficial el Boletín N9 
1.915, a que se ha referido el Honorable 
señor Schaulsohn. 

Acordado. 
-El docurnento a qu,e se refiere el 

acuerdo anter~or es el siguiente: 
"Honorable Cámara: 
El día 13 de noviembre de 1920 se 

aprobó el estatuto que dio origen a la 
"Caja de Previsión de los Empleados de 
la Empresa de Agua Potable de Santia­
go", cuyo texto actual es el fijado por de­
creto supremo N9 1.670 de fecha 8 de oc­
tubre de 1946. 

Esta Caja de Previsión ha funcionado 
con absoluta normalidad financiera y es 
así como al 31 de diciembre de 1961 su 
activo contable ascendía a 2.439.771,15 
escudos; los fondos de retiro acumu­
lados por los imponentes ascendía a 
E9 1.392.733,62; los fondos de indemni­
zación a E9 452.359,83; Y el fondo de pefl­
siones -incluido el fondo de reserva ma­
temática y el fondo de seguros de fian­
za- a E9 280.568,27. Se acompaña un es­
tudio sobre la situación financiera de la 
Caja, de sus beneficios previsionales y de 
los gastos de administración; como asi­
mismo de los ingresos para financiar tales 
beneficios. 

En estas condiciones podemos afirmar 
que esta Institución Previsional funciona 
en condiciones holgadas y a base exclusi­
vamente de aportes previsionales de cargo 
de la Empresa de Agua Potable de Santia­
go, que atiende con sus propios ingresos, y 
de las imposiciones del personal de em­
pleados-imponentes. 

Aparece de justicia que el sector de 
obreros de la misma Empresa sea igual­
mente incorporado a la misma Caja de 
Previsión y gocen de los mismos benefi­
cios del sector empleados, salvo en lo re­
lativo a la indemnización legal, materia 

en la cual la Caja es simplemente admi­
nistradora de los fondos correspondien­
tes. 

La incorporación a esta Caja de Previ­
sión se hace sin efecto retroactivo y sin 
retiro o traspaso de los fondos impuestos 
al Servicio de Seguro Social, pues la Ley 
de Continuidad de la Previsión, mediante 
su régimen de concurrencia, prevé la si­
tuación previsional pasada. 

El personal de obreros pasará a con­
tar con las ventajas de la Medicina Pre­
ventiva concurriendo a su financiamien­
to de la misma manera, que el sector ac­
tualmente acogido a esta Caja. El régi­
men de asignación familia'r de que disfru­
tan los obreros se mantiene, pero sin re­
l'lcionarlo formal ni contablemente con el 
Servicio de Seguro Social al que dejan de 
pertenecer. 

Un estudio actuarial sobre las impli­
cancias financieras del proyecto que se 
propone, significará que la Empresa de­
berá afrontar un mayor gasto ascendente 
al 5,75% de las remuneraciones imponi­
bIes; y los obreros un porcentaje de 3,5% 
sobre las mismas cantidades. 

La Empresa de Agua Potable de San­
tiago está en situación y ánimo de hacer 
este ~ayor desembolso con sus propios 
recursos ajenos a aportes fiscales; y el 
sector de obreros, igualmente llano a 
afrontar este mayor pago. 

Es del caso advertir también, que la 
Dirección de la Caja de Previsión de los 
Empleados de la Empresa de Agua Po­
table de Santiago, por su parte, desea, 
después de un acucioso estudio, que se au­
mente su masa de imponentes con este sec­
tor. 

Resulta obvio que si existe una Caja 
de Previsión de la Empresa de Agua Po­
table de Santiago tengan acogida en su 
E'eno, sin discriminaciones odiosas, todos 
los que laboran asalariadamente para es­
te servicio público. 

Con todo, aún cuando actuarialmente 
no exista riesgo alguno de desfinancia­
miento para la Caja, parece prudente que 
al incorporarse los obreros se lleve con-
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tabilidad separada y que los gastos por 
los beneficios de este sector se afronten 
con los recursos que provengan del mis­
mo, sin que haya confusión con los prove­
nientes del sector de empleados. 

Además, aparece de justicia que se in­
corporen al Consejo de la Caja represen­
tantes de los obreros en el mismo núme­
ro y designados de la misma manera co­
mo ahora participan los empleados. 

En mérito de las consideraciones seña­
ladas, vengo en presentar el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"A1'tículo 19-Los obreros de la Em­
presa de Agua Potable de Santiago serán 
imponentes de la Caja de Previsión de los 
Empleados de la Empresa de Agua Po­
table de Santiago, que pasará a denomi­
narse "Caja de Previsión de la Empresa 
(le Agua Potable de Santiago". 

Artículo 29-Los obreros-imponentes 
gozarán de los mismos beneficios que la 
Caja otorga a sus imponentes-empleados; 
y €starán obligados a las mismas imposi­
ciones que rigen para el sector de emplea­
dos de la Empresa de Agua Potable de 
Santiago. 

Artículo 39-Para los efectos de esta 
ley, se llevará contabilidad separada de 
los ingresos y egresos de este sector de 
imponentes y los beneficios se cargarán 
a los recursos que de él provengan; sin 
perjuicio de la facultad para el Consejo 
de acordar préstamos del sector de em­
pleados al de obreros o vice versa, si las 
circunstancias así lo aconsejaren. 

A1'tícnlo 49-EI Consejo Directivo de 
la Caja se aumenta en dos miembros re-

'presentan tes de los obreros-imponentes 
elegidos en la misma forma y nombrados 
de igual manera que los actuales Conse­
jeros que representan a los empleados. El 
quórum del Consejo será de cinco y seis 
miembros en lugar de los cuatro y cinco 
que actualmente se exige. 

A Ttículo 59-Los obreros gozarán del 
beneficio de la Medicina Preventiva y ha-

rán los aportes respectivos al Servicio 
Médico Nacional de Empleados. 

Artículo 69-La Empresa de Agua Po­
table de Santiago pagará el beneficio de 
la asignación familiar a sus obreros di­
rectamente según las normas en vigencia 
para el Servicio de Seguro Social, desti­
nando al efecto el 22% de las retribucio­
nes imponibles que pague a este sector de 
trabajadores, dividiéndose el total entre 
las cargas acreditadas, y sin intervención 
del Servicio de Seguro Social. 

Artículos Transitorios: 

A1'tículo 19-La antigüedad en la Caja 
se inicia desde la afiliación del obrero a 
ella, sin perjuicio de la Ley de Continui­
dad de la Previsión. Sin embargo, para 
los efectos de la cuota mortuoria y del se­
guro de vida, su antigüedad se compu­
tará reconociéndose todo el tiempo de im­
ponente cualquiera que sea la Caja de 
Previsión a que antes hubiere estado aco­
gido. 

Artículo 29-EI Servicio de Seguro So­
cial enviará a la Caja de Previsión de la 
Empresa de Agua Potable de Santiago las 
certificaciones sobre lapsos de afiliación 
vigente de los obreros a que se refiere el 
artículo 19. 

A rtícu~\o 39-Facúltase al Presidente 
de la República para refundir las actua­
les disposiciones que rigen la Caja de 
Previsión de los Empleados de la Empre-· 
sa ce Agua Potable de Santiago con las 
de la presente ley." 

(Fdo.) : Jacobo Schaulsohn". 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar Su Señoría. 
El señor SCRAULSOHN.-Señor Pre­

sidente, en vista de que se ha acogido mi 
petición para insertar este documento, 
pongo término a mi intervención, solici­
tando de la Honorable Cámara que se 
apruebe la indicación en debate. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
En votación la indicación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

4.-DEROGACION DE LA LETRA C) DEL AR­

TICULO 6\1 DE LA LEY N\I 9.588, SOBRE INS­

CRlPCION EN EL REGISTRO NACIONAL DE 

VIAJANTES.- OBSERVACION DEL 

EJECUTIVO. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre~ 

sidentc).- Corresponde continuar cono­

ciendo la observación formulada por Su 

Excelencia el Presidente de la República 

al proyecto que deroga la letra c) del ar­

tículo 69 de la Ley 9.588, sobre inscripción 

en el Registro Nacional de Viajantes. 

El oficio del Ejecutivo se encuentra im­

preso en el Boletín N9 9.976-0. 

Estaba con la palabra el Honorable se­

ñor Edwards. Había usado un minuto de 

su tiempo. 
El señor HüBNER (don Jorge Iván).­

Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván).­

Señor Presidente, la Ley N9 9.588, de 

1950, definió como viajantes a aquellas 

personas que, inscritas en el Registro res­

pectivo, ofrezcan habitualmente, por cuen­

ta de una casa mayorista o de una indus­

tria, mercaderías en venta fuera del esta­

blecimiento, sea en plaza o en viaj e". 

gl artículo 69 a que se refiere el pro­

yecto del Congreso Nacional, vetado por 

Su Excelencia el Presidente de la Repú­

blica, enumera tres grupos de personas 

que tendrán derecho a ser inscritas en el 

Registro Nacional de Viajantes. Ellas son: 

"19-Las que ostenten el título respecti­

vo otorgado por los Institutos Comercia­

les u otros planteles de instrucción legal­

mente reconocidos; 
29-Las personas que a la fecha de la 

promulgadón de la presente ley comprue-

ben fehacientemente haber ejercido acti­

vidades de viajante durante cinco años, por 

lo menos, en empresas comerciales e in­

dustriales." Esto viene a consagrar, como 

es usual en nuestra legislación, los dere­

chos adquiridos. 
En tercer lugar, están las personas a 

quienes los comerciantes o industriales en­

comienden la misión de viajantes y cuya 

inscripción sea solicitada por elcomiten­

te. 
El proyecto aprobado por el Congreso 

N acional tiende a derogar esta última ca­

tegoría, impÍdiendo inscribirse en el Re­

gistro Nacional de Viajantes a las perso­

nas que carezcan de un título especial y. 

per lo tanto, dejando como viajantes na­

da más que a los incluidos en la primera 

categoría señalada, ya que la segunda 

consagra los derechos adquiridos antes de 

la aplicación de la ley y no podría permi­

tir la inscripción de un nuevo grupo de 

personas. 
En su reemplazo, en caso de rechazarse 

el veto y mantenerse la disposición apro­

bada por el Congreso Nacional, la función 

de viaj antes quedaría reservada, única y 

exclusivamente, a las personas que hubie­

ran obtenido este título en Institutos Co­

merciales, en planteles de instrucción le­

galmente reconocidos o en otros estableci­

mientos de enseñanza particular recono­

cidos por el Estado. 
A juicio de los Diputados de estos ban­

cos, en una actividad de esta naturaleza 

no se justifica, de modo alguno, la exigen­

cia de un título especial para el desempe­

ño de tales funciones. 
En realidad, para ser vendedor viajante 

más importante que haber realizado deter­

minados estudios especiales, es tener la 

práctica y experiencia necesarias en ven­

tas, y no cabe la menor duda, en nuestro 

concepto, que igual o mayor competencia 

que los titulados podrán tener aquellos 

empleados que a lo largo de muchos años 

han desempeñado estas funciones en ca­

sas industriales o comerciales. 

Por otro lado, el oficio del Ejecutivo se-
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ñala, con toda razón, que la supresión de 
la letra c) del artículo 69, que da actual­
mente la posibilidad de ser viajantes a to­
das aquellas personas a quienes los comer­
ciantes o industriales les encomiendan es­
ta misión, privaría al actual personal de 
muchas empresas de legítimas oportunida­
des de ascensos y de progreso en sus tra­
bajos, que es lo que significa pasar de la 
calidad de simple empleado a la de viajan­
te. 

Durante la vigencia de esta ley, que a 
través de más de dÍ€z años se ha aplica­
do sin inconvenientes de ninguna especie, 
muchas empresas comerciales o industria­
les, como la coronación de una carrera, 
han procurado favorecer a los empleados 
más antiguos y con condiciones especiales, 
encargándoles esta misión de viajantes, 
que eS mejor rentada y, muchas veces, de 
un desempeño mucho más interesante y 
variado que el trabajo de rutina. 

Si nosotros rechazáramos el veto y man­
tuviéramos a firme la supresión de la le­
tra c) del artículo 69, se cerrarían todas 
estas posibilidades de ascensos y de me­
joramiento económico para un numeroso 
grupo de empleados particulares que, co­
mo ya lo he dicho, tienen legítimas expec­
tativas para progresar en su carrera, que 
no es justo que nosotros cercenemos. 

Por todas estas razones, los Diputados 
conservadores votaremos en favor del cri­
terio del Ejecutivo. 

He dicho. 
El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GODOY URRUTIA.- Señor 

Presidente, deseo expresar sólo unas po­
cas palabras, en nombre de los Diputados 
comunistas, para fundamentar nuestro re­
chazo al veto del Ejecutivo. 

En este proyecto, que ha sido objeto de 
observación por el Presidente de la Repú­
blica, se pueden advertir algunas contra­
dicciones, una de las cuales quiero subra-' 
yar después de oír al Honorable señor Hüb-

ner. El Honorable Diputado ha dicho que 
las empresas suelen convertir en vende­
dores viajeros a empleados con bastante 
experiencia. La cosa es al revés. La ma­
yoría de estos elementos son personas cu­
yas edades no sobrepasan los cuarenta o 
los cuarenta y cinco años, porque el hecho 
de estar en permanente movimiento, tras­
ladándose de una parte a otra, exige una 
buena salud extraordinaria, en especial 
para aquéllos que cubren la zona norte de 
nuestro territorio. Por lo tanto, a esta ca­
rrera se incorporan empleados llenos de 
juventud y energía. 

A la inversa, cuando ya han cumplido 
un período como vendedores viajeros, ellos 
mismos reclaman un puesto sedentario 
dentro de las empresas. Como todos hemos 
conocido algún vendedor viajero, podemos 
agregar incluso que muchos son solteros y 
que, luego de formar una familia, preten­
den residir y permanecer en una sola pla­
za. 

En cuanto a 10 que expresa el funda­
mento del veto y que hemos oído repetir 
a algunos Honorables colegas que se pro­
nuncian en favor del criterio del Ejecuti­
vo, sobre el derecho que asiste a los empre­
sarios para elegir libremente de su perso­
nal a los vendedores VIaJeros, podemos 
manifestar que este derecho ha existido 
siempre, pudiéndose inscribir como tales 
los empleados que aquéllos hayan designa­
do voluntariamente. 

La contradicción está en que el Estado 
ha creado toda una carrera; atraídos por 
ella muchos jóvene¡; han hecho estudios 
regulares para recibirse de vendedores 
viajeros en los Institutos Comerciales. 
Por lo tanto, evidentemente en el futuro 
estos profesionales deberán ser seleccio­
nados entre los que ostenten el título res­
pectivo. Este es un título que, hasta aho­
ra, ha dado muy poca opción al trabajo, 
puesto que la mayoría de las plazas de 
vendedores viajeros son servidas por per­
sonas de libre elección y sin ningún re­
quisito en cuanto a estudios o títulos; so­
lamente se trataba de gente que domina-
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ba el comercio de determinado artículo y 

que conocía las p)azas de nuestro país 

donde ellos expendían. Por este motivo, 

tengo conciencia de que no se perjudica 

. a nadie con este proyecto. De otro modo, 

estaríamos llenos de presentaciones he­

chas por las Asociaciones de Viajantes, 

que vería perjudicados sus intereses. N o 

hay tal. Al contrario, hemos recIbido de 

ellos, individualmente, porque colectiva­

mente no tenemos ninguna a la mano, 

opiniones favorables. De la Asociación de 

Egresados de Institutos Comerciales sí 

que tenemos documentos, por los cuales 

nos piden e) rechazo del veto del Ejecu­

tivo y la aceptación de la primitiva dis­

posición que el Congreso aceptó, en el 

sentido de suprimir la letra c) del artícu­

lo 69 de la Ley N9 9.588, disposición que 

daba opción a la elección libre de los ven­

dedores viajantes por parte de los comer­

ciantes e industriales. 
Eso es todo, señor Presidente. 

El señor ATALA.- Pielo la palabra, 

señor Presidente. 
E) señor MIRANDA, don Hugo (Prc­

sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor A T ALA.- Señor Presidente, 

quiero abundar en análogas consideracio­

nes a las que he escuchado de parte del 

Honorable señor Godoy Urrutia, para 

fundamentar los votos de los Diputados 

de estas bancas, contrarios a la observa­

ción del Ejecutivo. 
En nuestro concepto, la letra c) del 

artículo 69 de la Ley N9 9.588 debió ha­

ber sido, lógicamente, una disposición de 

tipo transitorio, pues, después de trans­

curridos trece años y medio desde la dic­

tación de esta ley, indudablemente ha per­

dido la necesidad misma de seguir sub­

sistiendo. Por otro lado, desde hace trece 

años, en todos los Institutos Comerciales 

del país existe la cátedra de "vendedor 

viajante". En consecuencia, no se justifi­

ca, como bien se ha anotado aquí, que el 

Estado haya estado realizando ingentes 

gastos para mantener esta cátedra, y los 

egresados se encuentren posteriormente 

con competidores que, por la simple vía 

de la inscripción libre y voluntaria, pue­

den ej ercer la actividad de viaj ante, que 

es una verdadera profesión . 

De otro lado, contrariamente a lo ex­

presado por mi Honorable co)ega señor 

Hübner, los actuales empleados de las 

empresas en modo alguno tendrán coar­

tada o impedida la posibilidad de ejercer 

esta actividad. Todos sabemos que los Ins­

titutos Comerciales tienen no sólo cursos 

normales, que se desarrollan en los hora­

rios regulares de enseñanza, sino también 

cursos vespertinos o nocturnos, en los 

cuales, cOn un pequeño esfuerzo, puede 

obtenerse e) título de "Viajante", cum­

pliendo así con la exigencia establecida 

en este proyecto. 
Por lo demás, debo señalar que el he­

cho de que los empresarios puedan, libre 

y voluntariamente, inscribir como viajan­

te a cualquiera persona -sea porque tie­

ne las condiciones requeridas, sea por un 

favor especialísimo del patrón-, origina 

que en empresas donde hay 50 empleados. 

45 están inscritos en el Registro N acio­

nal de Viaj antes .'i', por 10 tanto, en con­

diciones de constituirse en competidores 

desleales de quienes, después de haber pa­

sado por la escuela secundaria, han ingre­

sado en un Instituto Comercial y obteni­

do el título de "Viajante". Esta observa­

ción no c:s=ruto de nuestra imaginación, 

sino la manifestación expresa de un he­

cho perfectamente comprobable. 

En resumen, para no prolongar este 

debate y para que podamos votar la ob­

servación del Ejecutivo en el momento 

oportuno, me limito a anunciar que, por 

estas consideraciones y por otras sobre 

las cuales no me extiendo, los Diputados 

radicales vamos a votar en contra del ve­

to y a insistir en la aprobación del pro­

yecto despachado por el Parlamento. 

Nada más, señor Presidente. 

La señorita LACOSTE.-Pido la pala­

bra. 
E) señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
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La señorita LACOSTE.-Señor Presi­
dente, después de las amplias explicacio­
nes que se han dado, sólo quiero agregar 
una observación. 

Este proyecto no pretende limitar las 
atribuciones de los jefes de empresa co­
mo patrones, sino que sencillamente re­
servar el ejercicio de la profesión de via­
jante para quienes han obtenido título. 
Esta situación, que puede parecer ambi­
gua en el caso de una profesión como la 
de viajante, se ve más clara en el de cual­
quiera otra profesión para cuyo ejerci­
cio se requiere tener título. 

Por ejemplo, un patrón no puede sen­
tirse cohibido en sus derechos si no le 
permiten nombrar de médico en su em­
presa a un practicante, aún cuandO' le 
pague un poco o mucho menos que a unO 

. de aquellos profesionales, ni tampoco en 
el caso de QU2 se le impida tomar p~ra 
el servicio dental de su empresa a un 
aprendiz de mz:cán;co dental en lugHY de 
un dentista titulado. 

Los argl1lnentos que se dan en favor 
dc'l veto ,1 este proyecto ele !cy que deroga 
el artículo {)9 rl'2 !el 1e,\' N9 9.588, vienen a 
significar res)J€C ~o (1e los yiaj antes, a'go 
así como preferir, en el caso del ejemplo 
anterior, al mecánico dental que ejerce 
la l~rofesión de dentista a hurtadillas, sin 
conocimiento de las autoridades sanita­
rias, o en el otro C&SO, al "yerbatero" que 
desempeña !a profesión de médico sin el 
título correspondiente. 

En ningún caso la ley pretende quitar­
le autoridad al patrón, sino que respeta 
el derecho de las personas que se sacrifi­
can por obtener un título. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor EDW ARDS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
E! señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .--Tiene la palabra Su Señoría, 
en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor EDW ARDS.- Señor Presi­
dente, no he participado hoy en el deba­
tt:, ~lero, a primera vista, me asaltan se-

rías dudas sobre las bondades de este 
proyecto. 

En sus expresiones la Honorable seño­
rita Lacoste asimila al viajante al técni­
co o práctico dental. La verdad es que lo 
ideal Hería que todas las actividades de 
nuestro país tuvieran tal grado de des­
arrollo técnico que para ejercerlas se re­
quiriera, en cada una de ellas, una aguda 
0.spccialización y que el sistema educacio­
nal fuera capaz de proporcionar los tí­
tulos necesarios para desempeñar!as. 

Pero en el hecho ocurre que la venta 
es una actividad que, si bien ha llegado 
a un alto grado de desarrollo, es muy di­
':'ícil que su conocimiento se adquiera ex­
clusivamente en las universidades. 

Aun más. lVle atrevo a pensar que el 
buen vendedor nace, si así pudiera decir­
se, con las condiciones necesarias para 
serlo, y no es a través de los estudios co­
mo se pueden adquirir o perfeccionar 
tales condiciones. Es decir, un profesional 
de la venta, por mucho que estudiara na­
da lograría si no tiene condiciones natu­
nl1cs paJ'a ello. Yo creo que este proyec­
to ... 

El ",~ñür VALENZUELA.--Pcro l¿~ vo­
('~;ción lo lleva el perfeccionarse, Honora­
ble colega. 

El señor EDWARDS.-A mi no me ca­
be duda que por medio ele los estudios po­
dría mejorar, pero no creo que una per­
sona que no tenga las condiciones ñece­
sadas para ser vendedor obtenga tales 
condiciones a través de estudios en un 
instituto comercial, como tampoco no me 
cabe duda que una persona que las tenga 
no las perderá por el hecho de no tener 
un títu!o de un establecimiento de estu­
dios comerciales. 

Aún más, por desgracia, es corriente 
en nuestro sistema que los empleados me­
jor remunerados son aquellos que gene­
ran dinero. Es decir, aquellos que traba­
jan en ventas. Desgraciadamente, este es 
un criterio muy extendido en la mayoría 
de las industrias y empresas nacionales. 
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Creo que este proyecto, bien inspirado, 
sin duda, cercena las aspiraciones de nu­
merosos empleados y de personas que de­
sean hacer una carrera por medio de las 
ventas y que no han tenido la posibilidad 
de estudiar en un instituto comercial. 
Con sus disposiciones entrega un privi­
legio, el monopolio del ejercicio de las 
ventas a un número muy limitado de per­
sonas, sin beneficios para nadie. El ideal 
sería que todas las profesiones y activi­
dades nacionales requirieran de un título 
profesional y que la educación del país 
estuviera en situación de atender esta 
necesidad. Pero la realidad es muy dis­
tinta. 

Considero que este proyecto de leyes 
altamente injusto y que, insistir en su 
aprobación, causaría un inmenso daño a 
grandes sectores de personas modestas 
que se ganan su vida en las ventas, bene­
ficiando a un grupo muy reducido que 
obtiene títulos a través de institutos co­
merciales. No veo beneficios para la gran 
masa de empleados ni de consumidores, 
ya que a ellos les interesa que haya, un 
máximo de ofertas en el mercado para 
elegir la mercadería. Lo que se está ha­
ciendo con este sistema es restringir la 
oferta. Por lo tanto, se perjudica también 
al consumidor. 

Por estas razones, considero que el ve­
to interpuesto por el Ejecutivo no sólo es 
razonable, sino que justo y necesario. Por 
eso le voy a dar mi aprobación. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación de Su Ex­

celencia el Presidente de la República, 
que consiste en rechazar totalmente el 
proyecto. 

-Pr-acticada la votación en forma eco­
nómica, dio e'l siguiente r-esultado: P()r- la 
afirmativa, 15 votos,. lJor la negativa, 36 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Rechazada la observación del 
Ejecutivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se acordará insistir 
con la votación inversa. 

Acordado. 

5,-MODlFICACION DE LAS NORMAS LEGA­

LES SOBRE FERIADO DE EMPLEADOS Y 

OBRERO S.- OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Corresponde conocer de las 
observaciones del Ejecutivo al proyecto 
de ley que modifica las normas legales 
sobre feriado de empleados y obreros. 

Las observaciones se encuentran im­
presas en el Boletín N9 9.584-0. 

En discusión la primera observación 
del Ejecutivo, que consiste en reemplazar 
el texto del inciso propuesto en la letra 
a) del artículo 19 por el que se señala en 
el Boletín. 

El señor Secretario dará lectura a es­
ta observación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El 
Congreso Nacional aprobó en el artículo 
1? del proyecto la siguiente modificación 
al Código del Trabajo: 

a) Agrégase al artículo 158, como in­
ciso segundo, el siguiente: 

"Todo empleado después de diez años 
de trabaj o, continuos o no, cOn uno o va­
rios empleadores, tendrá derecho a un día 
más de feriado anual por cada tres nue­
vos años trabajados, en las mismas con­
diciones del inciso anterior". 

El Ejecutivo propone lo siguiente: 
a) Reemplazar el texto del inciso pro­

puesto en la letra a) del artículo 19 por 
el siguiente; "Todo empleado después de 
10 años de trabajo continuo a un mismo 
empleador tendrá derecho a un día más 
de feriado anual por cada tres nuevos 
años trabajados, en las mismas condicio­
nes del inciso anterior". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación la primera modificación 
del Ej ecutivo. 

-Practicada la 'votadón en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: p'Or la 
afirmativa, 11 votos; por la negativa, 36 
votos. 

E! señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Rechazada la observación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
insistirá en el texto aprobado por el Con­
greso Nacional, con la misma votación, 
inversa. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a la observación 

del Ejecutivo que incide en la letra b) 
del artículo 19 . 

El s.eñor CAÑAS (Secretario).- La 
disposición aprobada por el Congreso Na­
cional decía: 

b) Agrégase al artículo 98, como inciso 
final, el sigueinte: 

"Todo obrero después de diez años de 
trabajo, continuos o no, tendrá derecho 
a un día más de feriado anual por cada 
tres nuevos años trabajados, en las mis­
mas condiciones de los incisos anteriores". 

El Ejecutivo propone lo siguiente: 
b) Sustituir el texto del inciso que agre­

ga la letra b) del artículo 19 del proyecto, 
por el siguiente: "Todo obrero después 
de 10 años de trabajo continuo en una 
misma empresa o faena, tendrá derecho 
a un día más de feriado anual por cada 
tres nuevos años trabajados, en las mis­
mas condiciones de los incisos anteriores". 

El señor EDW ARDS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

E! señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EDW ARDS.- Señor Presi­
dente, habíamos votado en contra df' ~a 

insistencia en la letra anterior; pero, en­
contrándose ella aprobada e insistiendo, 
por lo tanto, la Honorable Cámara en su 
predicamento, sería absolutamente injus­
t0 aprobar para los obreros una norma 
distinta a la aprobada respecto de los 
empleados. 

Por la razón señalada, nos abstendre-

mos de votar la observación del Ejecuti­
vo a la letra b) en discusión. 

El señor DIEZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DIEZ.-El motivo del veto en 
la letra b) es el mismo que se tomó en 
consideración en la letra que acabamos de 
votar y concuerdo con lo expresado por 
el Honorable señor Edwards. 

Por no haber tenido oportunidad de ha­
cer presente mi punto de vista con rela­
ción a la observación anterior, deseo ma­
nifestar que votamos en favor del veto 
del Ejecutivo por una razón muy simple: 
porque a las personas de avanzada edad 
les es di'fícil encontrar trabajo, y si a es­
to se agrega que después de die,z años de 
trabajo, continuos o no, tendrán derech" 
a un día más de feriado anual por cada 
tres años nuevos trabajados, es evidente 
que quedarán en situación desventaj osa. 
En cambio, al obrero o empleado que 8e 
le otorgue tal franquicia por años de ser­
vicios prestados en forma continua a una 
misma empresa, no se le despedirá por 
tener más años de antigüedad. 

Por !a razón señalada, estamos de 
acuerdo con el veto y consideramos que la 
mecánka propuesta por el Ejecutivo es 
más fácil de aplicar y no constituye una 
desventaja para aquellos que necesitan 
trabajar, no obstante tener una edad más 
avanzada. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
E! señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Francamente, me 

extrañan las palabras pronunciadas por 
mi Honorable colega señor Diez. 

El razonamiento planteado por Su Se­
ñoría viene a significar que todos los pa­
trones son malos en este país. 

Yo creo que un patrón -a los cuales 
representa el Honorable señor Diez en 
la Honorable Cámara- debe comprender 



2306 CAMARA DE DIPUTADOS 

que una persona no porque esté vieja es 
un trasto inservible. Si un obrero está 
viej o, no quiere decir que toda la vida lo 
ha pasado de ocioso y que no ha trabaja­
do. Ahora, ¿es justo tratar como trasto 
viejo y no se le reconozcan sus derechos 
a un individuo que ha trabajado durante 
diez, veinte o treinta años? 

Eso sería aplicar la misma norma que 
se usaba antes en las empresas salitreras. 

A un ciudadano no lo contrataban por 
ser casado, únicamente tomaban en )08 

enganches a los solteros. Ha habido em­
presas que en este último tiempo han 
aplicado también ese procedimiento, el 
de no darle al obrero casado la oportu­
nidad que le corresponde, por tener cua­
tro o cinco hijos, sin importarles que sea 
un profesional competente. Sólo le dan 
oportunidad al joven que no tiene fami­
lia. ¿ Será para explotarlo, porque está en 
mejores condiciones físicas? Entiend.) ll,¡e 
no. No puede ser ese el motivo. 

De tal manera que si a un obren, qLle 
ya lleva algunos años de Ü'abajo por ley 
se le concede un beneficio, que consí ,,.te 
en un feriado un poco más amplio, ello 
es en atenCÍón a que en los años anterio­
res ha estado laborando en favor de la 
colectividad, puede ser que a las órdenes 
de un patrón particular, pero, en todo 
caso, en bien de la colectividad, para pPJ­
ducir bienes de consumo o de otra natu­
raleza. 

De ahí que no conciba que haya patro­
nes tan malos como los que, a grandes 
rasgos, ha descrito mi Honorable colega 
señor Diez. Por lo tanto, creo que éi'ta 
es una opinión muy personal del Hono­
rable Diputado y que, tal vez, debe de 
estar equivocado. 

El señor DIEZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

E! señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra Su Señoría, 
en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor DIEZ.-Quiero aclarar algu­
nas observaciones del Honorable señor 
Barra. 

'"' 
En primer lugar, en esta Honorable 

Cámara no represento a patrones, sino a 
una provincia, donde, naturalmente, hay 
patrones, empleados y obreros ... 

El señor BARRA.- j Optimista! 
El señor DIEZ.-En segundo término, 

creo que no todos los patrones son ánge­
les, como pretende el Honorable señor Ba­
rra. He visto patrones que cumplen las 
leyes, y otros que desgraciadamente no 
las cumplen ... 

El señor FIERRO.- ¿ A qué partido 
pertenecen? 

El señor DIEZ.-Unas veces son bue­
nos; otras, malos. j Porque también hay 
patrones socialistas en mi zona! 

Pero resulta que nosotros tenemos la 
obligación de ponernos en el peor de los 
casos y defender los derechos de los más 
débiles, pensando que los hombres no son 
ángeles y que, muchas veces, algunos pa­
trones, por ahorrarse el pago de unos días 
más de vacaciones, van a preferir a quie­
nes no tengan este derecho. 

Por esta razón -y ésta es mi opinión 
muy personal- yo soy partidario del cri­
terio del Ejecutivo. 

Además, señor Presidente, la mecánica 
de la aplicación de estas disposiciones re­
sulta mucho más fácil, de acuerdo con es­
te criterio del Ejecutivo; porque, eviden­
temente, si se siguiera el criterio del Con­
greso Nacional, sería muy difícil el cóm­
puto o la agregación de estos años de tra­
bajos, continuos o no, de los obreros, pa­
ra reconOcer su derecho a un mayor fe­
riado. 

Comprendo que esta materia es discu­
tible y que, en torno a ella, pueden caber 
criterios muy disímiles. 

Sin embargo, ella no es una materia de 
fondo, si no de procedimiento. 

Por las razones anteriores, yo estoy de 
acuerdo con e! veto de Su Excelencia el 
Presidente de la República, fundamental­
mente porque él evita una posible injus­
ticia que, en el futuro, podría cometerse 
con las personas de mayor edad. Dios 
quiera que ella no se produzca y que to-
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dos los patrones ele este país sean "ánge­
les", como cree el Honorable señor Barra, 
cesa que se la vamos a recordar oportu­
namente, durante el curso de la campaña 
presidencial, cuando pronuncie más de 
algún discurso sobre esta materia. 

El señor ROBLE S.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROBLE S.- Señor Presidente, 
nosotros concordamós con las opiniones 
de algunos Honorables colegas, funda­
mentalmente la del Honorable señor Ba­
rra, referente a! veto que debate. 

El proyecto primitivo fue aprobado en 
forma casi unánime por esta Honorable 
Cámara, en atención a la justicia que sig­
nifica un aumento de días del feriado le­
gal para empleados y obreros, en la opor­
tunidad y en las condiciones que se esta­
blecen en este proyecto. 

No hay ninguna duda de que los em­
pleados y obreros de los centros indus­
triales del cobre, del salitre y del carbón; 
como, asimismo, de algunas otras impor­
tantes industrias ubicadas en varias ciu­
dades del país, mere-cen que se prolonguen 
sus días de descanso, a fin de que duran­
te ellos puedan recuperar sus energías fí­
sicas para seguir laborando en esas indus­
trias, en beneficio de sus ,familias :v del 
país en general. 

Por esto, señor Presiden te, considera­
mos que la disposición CJue nos ocupa es 
de mucha justicia para les tr2!bajad::)):es, 
porque mejora las condiciones de sus va­
caciones legales. 

En consecuencia, nuestros votos serán 
favorables a la insistencia de la Honora­
ble Cámara en el proyecto primitivo apro­
bado por e! Congreso Nacional. 

El señor GUERRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.- Señor Presiden­
te, yo voy a votar en contra de las obser­
baciones del Ejecutivo, que suprime un 

aliciente que establecía el proyecto apro­
bado por el Congreso Nacional en favor 
de los obreros, consistente en el otorga­
miento de un mayor tiempo de feriado 
legal. 

Señor Presidente, el obrero chileno, es­
pecialmente el que vive en las provincias 
alejadas del centro del país, dada la con­
figuración de nuestro territorio, se ve 
obligado a hacer enormes sacrificios y 
emplear todo su feriado legal cuando debe 
llegar hasta el centro del país, es decir, 
a la capital, para traer a educarse a al­
gún hijo o para que con motivo de una 
enfermedad, venga su esposa u otro 
miembro de su fami!ia a someterse a una 
intervención quirúrgica o tratamiento por 
un médico especialista, porque en provin­
cias no hay médicos especialistas. Los 
trabaj adores que viven en zonas aparta­
das del centro del país, como son las pro­
vincias salitreras del extremo norte de 
nuestro territorio, emplean en estos via­
jes y diligencias prácticamente todo su 
feriado. 

:tia obstante que este proyecto de ley 
no contempla un tratamiento preferencial 
par? los obreros de las provincias de Ta­
rapacá y Antofagasta, como lo tienen los 
em~)leados de la misma zona, cuyo feria­
do es más ~argo, el Diputado que habla, 
por las razones que ha dado, votará en 
contra del veto del Ejecutivo y por la in­
sistencia de ICl Honorable Cámara en esta 
disposición que concede a los obreros, en 
general, más días de '::eriado, para que 
ellos puedan usarlo en los momentos de 
emergencia a que me he referido. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor V ALENZUELA.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­

sidente, he pedido la palabra solamente 
para anunciar que los Diputados democra­
tacristianos votaremos en contra del veto 
del Ejecutivo. Aparte de los razones que 
se han dado, creemos que, en realidad, la 
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Honorable Cámara actuaría en forma 

discriminatoria si no rechazare también 

la observación que se refiere al feriado de 

los obreros. Opinamos así, porque la Ho­

norable Cámara desechó ya el veto al fe­

riado de los empleados, razón por la cual 

los obreros, de no procederse en igual for­

ma, quedarían en situación desmejorada. 

Estimo que no hay para qué insistir en 

nuevos argumentos sobre esta materia. De 

ahí que me limite, únicamente, a hacer 

presente que nosotros votaremos en con­

tra del veto del Ejecutivo e insistiremos 

en e! criterio del Congreso Nacional. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor CLA VEL.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CLA VEL.- Señor Presiden­

te, también he pedido la palabra solamen­

te para anunciar que los Diputados de es­

tos bancos votaremos en contra del veto 

del Ejecutivo, pues consideramos de es­

tricta justieia el proyecto despachado por 

el Congreso Nacional. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-

sidente).- Ofrezco la pa!abra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo a la letra b) del artículo 19 del pro­

yecto. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio e! siguiente resultado: p01' la 

afirmativa, 9 votos; por la negativa, 41 

votos. 
E! señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente).- Rechazada la observación. 

. Si le parece a la Honorable Cámara, se 

insistirá con la misma votación, a la in­

versa. 
Acordado. 
En discusión la letra e). 

Ofrezco la palabra. 
El señor P ARETO.- Sin discusión, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
-P1'acticada la votación en forma eco­

nómica, dio e! siguiente r'esultado: por la 

afirmativa, 13 votos; p01' la negativa, 38 

votos. 
E! señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente).- Rechazada la observación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

insistirá con la mism::! votación, a la in­

versa. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-MODIFICACIOI DE LA LEY N'" 12.856, QUE 

CREO EL CONSEJO DE SALUD DE LAS FUER­

ZAS ARMADAS.- OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente).- Corresponde ocuparse de las 

observaciones formuladas por Su Exce­

lencia el Presidente de la República al 

proyecto que modifica la ley N9 12.856, 

que creó el Consejo de Salud de las Fuer­

zas Armadas. 
El proyecto ,figura en el boletín N9 

9839-0. 
En discusión la observación formulada 

al inciso final del N9 29 del artículo 19, 

al que se dará lectura. 
El señor CAÑAS (Secretario).- El 

N9 2) del artículo 19 del proyecto de ley 

aprobado por el Congreso Nacional, que 

reemplaza el artículo 29 de la ley N<? 

12.856, dice en su inciso final: 

"Los saldos de estos fondos no inverti­

dos al 31 de diciembre de cada año, no in­

gresarán a Rentas Generales y se manten­

drán a disposición del Consejo de Salud 

de las FF. AA. en una Cuenta de Reserva 

que con este objeto abrirá la Tesorería Ge­

nera] de la República". 

El Ej ecutivo propone reemplazar la ex­

presión: "Los saldos de estos fondos ... ", 

por: "Los saldos de los fondos señalados 

este artículo ... ". 
El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­

dente) .-Ofrezco la palabra. 
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El señor DIEZ.-Pido la pI abra, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DIEZ.-Deseo hacer una acla­
ración muy simple, señor Presidente. 

El veto del Ejecutivo propone reempla­
zar la expresión "estos fondos" por "los 
fondos señalados en este artículo", porque 
la primera es ambigüa, ya que puede creer­
se que sólo no ingresarán a rentas ge­
nerales de la N ación los fondos provenien­
tes de la "las subvenciones, legados o do­
naciones que se hicieren y herencias que se 
dejaren para las finalidades de esta ley" 
a que se refiere el N9 2 de este artículo, al 
cual sigue inmediatamente el inciso final 
que contiene esa expresión. 

En cambio,podría interpretarse que sí 
deben pasar a rentas generales "los ingre­
sos acumulados y que provengan del im­
puesto adicional establecido en el artícu­
lo 69 de la ley N9 7.764 a que se refiere el 
N9 19 del artículo. 

Al aceptarse el veto del Ejecutivo, el in­
ciso final de este número incluiría los fon­
dos señalados en todo el artículo, tanto los 
del N9 2 como los del N9 l. 

Por estas razones, creo que es conve­
niente aprobar la observación de Su Ex­
celencia el Presidente de la República, a 
fin de que no pase a rentas generales de la 
Nación la totalidad de los fondos a que se 
refiere el N9 2) del artículo 19 del pro­
yecto de ley en discusión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará 
-Aprobada. 
En discusión la observación al N9 3 del 

artículo 79, nuevo, que introduce el artícu­
lo 19 del proyecto a la ley N9 12.856, que 
consiste en intercalar a continuación de la 

palabra "fondo", la expresión "de los pen­
sionados y monte piadas" . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la observación. 
-Aprobada. 
En discusión la otra observación del 

Ejecutivo al mismo N9 3 del artículo 79, 
nuevo, que consiste en agregar, después 
de la palabra "Consejo", la expresión "de 
ella". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará también esta segunda observa­
ción del Ejecutivo. 

-Aprobada. 
En discusión la observación del Ejecu­

tivo, que consiste en sustituir en el artícu­
lo 99, nuevo que introduce el artículo 1 Q 
del proyecto a la ley N9 12.856, el artícu­
lo determinado "la" que aparece en su in­
ciso 29, por la expresión "cada" antes de 
la palabra "institución". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la observación del Ejecutivo. 
-Aprobada. 
En discusión la observación del Ejecu­

tivo al artículo transitorio que propone el 
artículo 19 del proyecto en reemplazo del 
artículo 19 transitorio de la ley NQ 12.856, 
para intercalar, en su inciso 1 Q, a conti­
nuación de la expresión "tercero", la pa­
labra "en lo posible". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la observación. 
-Acordado. 
En el mismo artículo transitorio, en el 
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inciso 29 el Ejecutivo propone sustituir la 

expresión "habilitable" por "habitable". 

El Honorable Senado rechazó la obser-

vación e insistió en el texto primitivo. 

Ofrezco la palabl·a. 
OL'ezco la palabra. 
CeIndo el debate. 
En \~otaclón. 
El s26Jr DlEZ,-¿ Qué hizo el Honora­

(ú, Senaeb señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-El Senado rechazó la observa­

ción e ir,sistió en el texto primitivo, se110r 

Diputado, 
El señor DIEZ.-Tendríamos que hacer 

lo mismo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá­

mara, se aceptará el criterio del Honora­

ble Senado. 
-Acordado. 
En discusión la observación al artículo 

29 del proyecto, que el Ejecutivo propone 

reemplazar. 
-La disposición pr'OIJUesta por el Eje­

cutivo dice: 
"Artículo 29-Auméntase el número de 

Consejeros de la Caja de Previsión de la 

Defensa Nacional en UllO más, cargo que 

deberá ser desempeñado por una benefi­

ria de montepío del personal de los Cua­

dros Per'manentes o ele Gente ::VIal'''. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cern~do el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la observación. 
-Acm'dado. 
Finalmente, el Ejecutivo propone supri-

mir el artículo 31l • 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la observación. 
-Acordado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7.-TRANSFERENCIA DE UN INMUEBLE FIS­

CAL, UBICADO EN SANTIAGO, A LA AGRU­

PACION lVIEDICA FEMEXINA DE CHILE.-

lV10DlFICACIONES DEL SENADO 

El sel101' ::VIIRANDA, don Hugo ,(Pre,. 

si dente ) .--A continclCLción, corresponde 

h'aün' (~l proyecto, devuelto por el Hono­

rab:e Senado, que <~ntoriz:J. al Presidente 

de la República para transferir gratuita­

mente <, la Agrupación Médica Femenina 

de Chile, el inmueble fiscal ubicado en la 

calle' Olivos ~9 717 de la ciudad de San­

tiago. 
El proyecto está impreso en el Boletín 

N9 9759-S. 
-Dicen las 'modificaciones del Senado. 

"Artículo único 

Ha pasado a ser artículo 19. 

En su inciso primero, ha agregado, en­

tre las palabras "de propiedad" y "de 

Santiago", la segunda vez que estas últi­

mas se mencionan, las siguientes: "del 

Conservador de Bienes Raíces". 

En su inciso segundo, ha suprimido la 

frase final que dice: "Si se destinare la 

propiedad a otros fines ésta volverá al do­

minio del Fisco.". 
Como Ul,tículo 29, nuevo, ha consulta­

do el siguiente: 
"'A1'tículo 29-Si la Agrupación Médica 

Femenina de Chile, dentro del plazo de 

cinco años, no utilizare el pl'edio cuya 

~rDriS:¡'ere[)cia dispone esta ley en los fines 

i ndicadoii en el artículo 19, la enaj enaci,jn 

a UbIo gratuito se resolverá de pleno de­

recho, volviendo este predio al dominio 

del Fisco, con todas sus mejoras, sin cal'­

go alguno para éste. En este caso, y pre­

via verificación por la Contraloría Gene­

ral de la República de no haberse dado 

cumplimiento a los fines de esta cesión, el 

Ministerio de Tierras y Colonización dic­

tará el correspondiente decreto de resti­

tución, ordenando la cancelación de las 
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inscripciones de ese bien raíz, en el Con­
servador de Bienes Raíces respectivo y su 
nueva incripción a nombre del Fisco. 

El Conservador de Bienes Raíces estará 
obligado a efectuar las inscripciones y 
cancelaciones a que se refiere esta ley.". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión las modificacia­
nes al artículo única, que ha pasado a ser 
artículo 19. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Hay dos enmiendas a este artículo. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán las dos modificaciones. 
-Acordado. 
En discusión el artículo 29 nuevo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará el artícu­
lo 29. 

-Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8.-PREFERENC!f:;.-AYUDA A LAS VICTI­
TIMAS DEL ACCIDENTE OCURRIDO EN RA­
;HAL FERROVIARIO DE ANTOFAGASTA A 
CALAMA.- PROYECTO DE ACUERDO.-

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El ",eño:' ~lIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Cámara para dar lectura y votar un pro­
yecto de acuerno presentado por varios 
Comités Parlamentarios, que se refiere al 
accidente ferroviario ocurrido en Antofa­
gasta. 

E;Ji le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

-Acordo,do. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Pro­

yecto de acuerdo que suscriben los señores 
Robles, GaUeguillos, don Víctor; Silva 
DUoa, Cuadra, Barra, por el Comité So-

cialista; Araya, Montes, por el Comité Co­
munista; Phillips, Clavel y el señor Ar­
ganc1oña. 

"Consíderando: 
C~L1e en el día de ayer ha ocurrido un ac­

cíCiente ferroviario de trágicas consecuen­
ci¡;¡,s en el lugar denominado (~uebrada 
Ho,1da (;e1 ramal de Antofagasta a Cala-
ma; 

(~~,e '211 dieho accidente, originado por el 
deó:c:xl'ilamiento del tren Nq 10, que cum­
ple el itinerario del mencionado ramal, 
mL;~>i21'on yürias peI'sonas y resultaron 13 
heridos graves, todos ellos de modesta con­
dicióll económica; 

Que es de toda justicia que el Supremo 
Gobzierno concurra de inmediato en ayu­
da de los familiares de las víctimas de es­
te accidente ferroviario, con el fin de ate­
nuar siquiera' en parte los graves efectos 
de esta tragedia; 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro del In­
terior con el objeto de que, con cargo a los 
recursos económicos previstos en la Cons­
titución Política del Estado para casos de 
calamidades públicas, se preporcionen, con 
la urgencia requerida, y en la forma más 
expedita posible, la ayuda y el auxilio ma­
terial que necesitan los familiares de las 
víctimas del accidente ferroviario ocurri­
do en el día de ayer en la localidad de Que­
brada Honda en el ramal de Antofagasta 
a Calama". 

El señor DECOMBE.- Solicito que se 
agregue mi nombre como Comité Conser­
vador. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Sala, se agre­
gará el nombre del señor Decombe por el 
Comité Conservador. 

El señor VALENZUELA.-Y el nom­
bre del Comité Demócrata Cristiano, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Y el nombre del señor Valen­
zuela, por el Comité Demócrata Cristia­
no. 
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El señor GUERRA.-Y el Comité Libe­
ral, señor Presidente. 

Un señor Diputado.-Y el del Comité 
Radical. 

-H ablan vaTios señores DilJutados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aprobará el proyecto de acuerdo 
con el patrocinio de todos los Comités de 
la Honorable Cámara. 

-ACOTdadO. 

9.-MODIFICACION DE LA ORDENANZA DE 

ADUANAS EN LO RELATIVO A LOS DELITOS 

DE FRAUDE Y CONTRABANDO 

El señor MIRANDA (Presidente).­
Corresponde continuar la discusión gene­
ral del proyecto que modifica la Ordenan­
za de Aduanas en lo relativo a los delitos 
de fraude y contrabando. 

El proyecto Se encuentra impreso en el 
Boletín N9 9.770. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia es el 
Honorable señor Leigh. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Foncea. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MILLAS.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MILLAS.-Los parlamentarios 

comunistas, en principio, estamos de 
acuerdo con la iniciativa legal que, des­
pués de un tiempo, entra a considerar la 
Honorable Cámara. 

Nos ha llamado la atención el hecho de 
que a pesar de que originalmente este pro­
yecto de ley, al ser tramitado en el Sena­
do de la República fue considerado, por el 
Ejecutivo, digno de que se solicitara ur­
gencia para él posteriormente ha perma­
necido en la Honorable Cámara largo 
tiempo, debido a que dicho Poder del Es­
tado no lo ha incluido entre los proyectos 

que merecen ser considerados con urgen­
cia. 

Es evidente que por una serie de razo­
nes que ya han sido expuestas al iniciarse 
la discusión de este proyecto anteriormen­
te, es necesario modernizar la Ordenanza 
de Aduanas, y las disposiciones que se han 
considerado, son atendibles. 

En general, se trata de disposiciones que 
corresponden a la experiencia que hasta 
ahora ha dado la aplicación de la Ordenan­
za de Aduanas. Por lo tanto, habría si­
do lógico que el Ejecutivo se hubiera inte­
resado por que este proyecto se tratara 
con urgencia, con mucho mayor razón que 
otras modificaciones legales, respecto de 
las cuales se ha solicitado tal trámite. 

En relación con el proyecto mismo, los 
parlamentarios comunistas, estimamos 
que debe aprovecharse esta oportunidad 
para redactar algunas disposiciones en 
términos tales que no requieran más ade­
lante nuevas modificaciones. Por ejem­
plo, las referentes a la actualización de 
las multas que se aplican a los casos de 
contrabando. Estas multas han sido esta­
blecidas sobre la base de una determinada 
suma de dinero, lo que significa que, rápi­
damente, y gracias al proceso inflaciona­
rio actual, se desvalorizarán y perderán en 
la práctica su importancia. Por otra par­
te, se permitirá que la propia sanción es­
tablecida en relación al delito, deje a éste 
impune hasta cierto punto, cuando no ha­
ya lugar a aplicar penas diferentes a las 
multas. 

El proyecto en consideración de la Ho­
norable Cámara, sustituye el monto de las 
multas de "hasta cien mil pesos" por "10 
a 500 escudos". En la práctica, ya estos 10 
escudos valen, de hecho, mucho menos que 
los 10 escudos que se pensaba aplicar cuan­
do se inició su tramitación. Igual sucede 
con cualquiera otra modificación que 
tienda a actualizar las multas. 

Por otra parte, el actual artículo 229 de 
la Ordenanza de Aduanas establece que de 
terminados delitos de contrabando y frau-
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de, de un monto relativamente pequeño, 
pueden ser juzgados por los propios Admi­
nistradores de Aduana. El nuevo artículo 
que estamos considerando señala con pre­
cisión cuáles son los Administradores de 
Aduana a quienes les corresponderá ex­
clusivamente la competencia para juzgar 
tales delitos. Además, modifica su monto, 
fijandolo en hasta 500 escudos. De acuer· 
do con el criterio que se ha tenido en re­
lación a disposiciones legales de esta na­
turaleza despachadas en el último tiempo 
por la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia de la Cámara, se ha se­
guido el criterio de regirse por sueldos vi­
tales y no por sumas concretas de dinero, 
cuyo valor se desactualiza fácilmente. 

Los parlamentarios comunistas estima­
mos que, en verdad, no tiene mayor inte­
rés práctico en estos momentos, con las 
modificaciones de que han sido objeto los 
regímenes aduaneros de los llamados puer­
tos libres, las enmiendas a la Ordenanza 
de Aduanas a que se refiere este proyecto 
fundamentalmente en diversos artículos 
en relación al término "frontera" -éste 
es precisamente la expresión que emplea 
la Ordenanza de Aduanas- agregando la 
proximidad a los puertos libres. En todo 
caso, nosotros aceptamos las modificacio­
nes legales que en varios artículos de la 
Ordenanza se hace con ese propósito. 

En general, con respecto al delito de 
contrabando, los parlamentarios comunis­
tas somos partidarios de que la interna­
ción de mercaderías por este medio no que­
de sometida a un régimen como el actual, 
absolutamente irregular, en que, de hecho, 
se pagan los derechos de importación a 
particulares, mediante el sistema absolu­
tamente irregular establecido por el ac­
tual régimen en relación con los bonos-dó­
lares y a la necesidad de depósitos de es­
tos valores para la tramitación de autori­
zaciones de internación de mercaderías. 

Pero estimamos, a la vez, sobre la ba­
se de un régimen adecuado de derechos 
aduaneros, que es indispensable para el 
desarrollo de la producción nacional y pa-

ra la protección de la industria nacional en 
sus diversas ramas, el establecimiento de 
un sistema proteccionista que mantenga 
tales derechos aduaneros. 

Sostenemos que se dilapidan recursos 
nacionales en la medida en que se otorgan 
facilidades de derecho y de hecho, -de­
bido a que la Ordenanza de Aduanas se 
encuentra prácticamente desactualizada 
en sus disposiciones- a fin de que se in­
ternen artículos suntuarios, en lüs cuales 
se invierten recursos que deben destinar­
se a la producción nacional. Este es un pe­
queño aspecto del grave problema de la 
evasión de capitales y del mal aprovecha­
miento de rentas por parte de los sectores 
sociales que pueden disponer en exceso de 
ellas, y no dedicarlas, como es su obliga­
ción a las necesidades del desarrollo de la 
economía nacional. 

Dentro de este criterio general, nosotros 
hemos estado por la actualización de la 
Ordenanza de Aduanas y, en términos ge­
nerales, prestaremos nuestra aprobación 
a las disposiciones en debate. 

Re dicho. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señal' CAÑAS (Secretario) .-Se han 

formulado las siguientes indicaciones: 

Artículo único 

letra b) 

Del señor Ballesteros para sustituirla 
por la siguiente: 

"b) Reemplázase el artículo 186 por el 
que sigue: 

Artículo 186.-Las infracciones a las 
disposiciones de la presente Ordenanza o 
de otros de orden tributario cuyo cumpli­
miento y fiscalización corresponde al Ser­
vicio de Aduanas, pueden ser de carácter 
reglamentario o constitutivas de los deli­
tos de fraude y de contrabando. 
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Fraude es todo acto que eluda o frustre 
las disposiciones aduaneras precitadas con 
el ánimo de perjudicar los intereses fis­
cales en cualquiera forma. 

Contrabando es el hecho de introducir 
o extraer del territorio nacional mercade­
rías eludiendo el pago de los derechos, im­
puestos, tasas y demás gravámenes que 
pudiera corresponderles o el ejercicio de 
la potestad que sobre ella tiene la Adua­
na con arreglo a esta Ordenanza y los Re­
glamentos. Es también contrabando el he­
chO' de hacer pasar mercadería extranjera 
de un territorio de régimen tributario es­
pecial a otro de mayores gravámenes o al 
resto del país, en la forma indicada ante­
riormente e introducir o extraer del terri­
torio nacional mercaderías cuya interna­
ción o exportación se encuentre prohibi­
da.". 

De los señores Valente y Acevedo para 
suprimir en su inciso tercero la siguiente 
frase: 

"Es también contrabando el hecho de 
hacer pasar mercadería extrajera de un 
territorio o régimen tributario especial a 
otro de mayores gravámenes o al resto del 
país, en la forma indicada anteriormente". 

letra f) 

Del señor Ballesteros para sustituirla 
por la siguiente: 

"f) Reemplázase en el artículo 193 la 
letra b) por la siguiente: 

"b) La violación del sello o de la aber­
tura, rotura o retiro de marchamos, can­
dados u otros cierros colocados por la 
Aduana en los vehículos, trenes o naves o 
en los recintos o locales habilitados como 
almacenes particulares." 

Reemplázase en el artículo 193 la letra 
1) por la siguiente: 

"1) Las infracciones de cualquiera dis­
posición de lá presente Ordenanza o regla­
mentaciones dictadas por los Administra­
dores de Aduana, que tengan por objeto 
una medida de orden, fiscalización o poli­
cía de Aduanas."." 

letra g) 

Del mismo señor Diputado para susti­
tuirla por la siguiente: 

"g) Reemplázase el artículo 194 por el 
siguiente: 

ArtícuLo 194.-Las personas que resul­
ten responsables de los delitos de contra­
bando o fraude, serán castigadas: 

19-Con multa de una a cinco veces el 
valor de la mercadería objeto del delito, 
o con presidio menor en sus grados míni­
mo a medio, o con ambas penas a la vez, si 
ese valor excede de quinientos escudos. 

29-Con multa de una a cinco veces el 
valor de la mercadería objeto del delito si 
ese valor no excede de quinientos escudos. 

En ambos casos, se condonará al deco­
miso de la mercadería. 

No podrá aplicarse pena exclusivamen­
te pecuniaria al reincidente de estos deli­
tos en el caso del N9 1 de este artículo. El 
mínimo de la multa en el caso del N9 2 de 
este artículo será de dos veces el valor de 
la mercadería para el que hubiese reinci­
dido una vez y fluctuará de tres a cinco 
veces dicho valor para el que hubiere rein­
cielido dos veces o más. 

Lo anterior es sin perjuicio de la res­
ponsabilidad que pueda caber a los funcio­
narios aduaneros que hayan tenido parti­
pación en el hecho, de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 239 del Código Penal. 

Los delitos de contrabando y fraude a 
que se refiere este título se castigarán co­
mo consumados desde que se encuentren 
en grado de tentativa y en la imposición 
de penas pecuniarias, los cómplices o en­
cubridores sufrirán la mitad de las mul­
tas aplicadas a los autores. 

Si el condenado a pena de multa no la 
pagare, sufrirá por vía de sustitución y 
apremio la pena de prisión o reclusión, re­
gulándose un día por cada dos escudos sin 
que ella nunca pueda exceder de un año. 

En las multas impuestas por delito de 
contrabando o fraude no se observará la 
destinación prevista en el artículo 60 del 
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Código Penal, sino la contemplada en el 
artículo 184 de la Ordenanza." 

Del señor Leigh para suprimir en el in­
ciso tercero del N9 2, las siguientes fra­
ses: 

"No podrá aplicarse pena exclusiva­
mente pecuniaria al reincidente de estos 
delitos en el caso del N9 1 de este artículo. 
Para estos efectos se considerará también 
reincidente al que haya sido condenado 
anteriormente por contrabando o fraude 
de mercadería cuyo valor no exceda de 
quinientos escudos." 

Del señor Ballesteros para agregar a 
continm~ción de la letra h) la siguiente: 

"i) Agrégase al artículo 197 la siguien­
te letra f) "Vender, disponer o ceder a 
cualquier título y consumir o utilizar en 
forma industrial o comercial mercaderías 
sujetas al régimen suspensivo de derechos 
de admisión temporal o almacenaje par­
ticular sin haber cubierto previamente los 
respectivos derechos, impuestos y otros 
gravámenes que los afecten o sin haber 
rctornado a la potestad aduanera y cum­
p}ido las obligaciones existentes a su res­
pecto, una vez expirado el plazo de la fran­
quicia." 

letra j) 

Del mismo señor Diputado para agre­
gar al artículo 229, el siguiente inciso fi­
nal: 

Las notificaciones se harán por el Se­
cretario, personalmente o por carta certi­
ficada que deberá contener el aviso de ha­
berse dictado resolución, con copia ínte­
gra de la misma o un extracto de ella, he­
cha por el Secretario, si fuere muy exten­
sa. Las notificaciones por carta se enten­
derán practicadas desde el día siguiente a 
aquel en que sean expedidas, debiendo el 
Secretario hacer constar este hecho en el 
expediente en la misma fecha que ocurra. 

Las notificaciones personales que se 
practiquen fuera del Tribunal Aduanero 
deberán hacerse por los Receptores que 
designe el Tribunal, por personal de Ca-

rabineros o funcionarios del Servicio de 
Investigaciones. " 

Del mismo señor Diputado para reem­
plazar el inciso segundo del artículo 230, 
por el siguiente: 

"Con todo, corresponderá a los Admi­
nistradores de Aduanas y a los Jefes de 
Aduanas de Fronteras, aunque no tengan 
é:ompeiencia en lo criminal, la realización 
de las primeras diligencias para la inves­
tigación de los delitos de contrabando o 
~'nlUde, conforme a los artículos 69 y 79 del 
Código de Procedimiento Penal, pudiendo 
de~retar la libertad provisional bajo fian­
za de los detenidos en la forma dispuesta 
en el N9 2 del artículo anterior, si la cuan­
tía del delito no excede de quinientos es­
cudos y existieren dificultades de trasla­
do al Tribunal Aduanero competente." 

Del mismo señor Diputado para consul­
tar a continuación de la letra j) una letra 
néleva que diga: 

" ... ) Reemplazar el inciso segundo del 
artículo 231 por el siguiente: 

"En caso afirmativo, se notificará la 
resoh¡ción respectiva a los denunciados pa­
ra el solo efecto de que puedan impetrar 
el beneficio de la acción penal contempla­
da en el artículo siguiente dentro del pla­
zo que se le fije que no podrá exceder de 
diez días y debiendo hacer un depósito pre­
vio eq¡;ivalente a dos veces el valor de mer­
cadería. más el recargo de la ley N9 9317. 
N o cumpliéndose con los requisitos aludi­
dos o rechazándose el otorgamiento del be­
neficio o no habiéndosele solicitado, el Ad­
ministrador de Aduana sustanciará el 
juicio o remitirá los antecedentes al Juz­
gado del Crimen competente, según el ca-
80."," 

letra k) 

Del mismo señor Diputado para supri­
mir en el inciso primero del artículo 233 
la frase: "y siempre que no haya ordena­
do la instrucción del sumario criminal." 

Del señor Leigh para suprimir el inciso 
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final del artículo 233, cuyo tenor es el si­

guiente: "Tampoco podrán acogerse a es­

te beneficio, las personas que hubieren in­

ternado mercaderías de valor superior a 

(los mil escudos." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

si dente) .-Las demás indicaciones han si­

do declaradas improcedentes por la Mesa. 

En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El proyecto volverá a Comisión para su 

segundo informe. 

lO.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor }1]RANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Solicito el asentimiento unánime 

de la Honorable Cámara para dar cuenta 

de algunos cambios de miembros de Co­

misiones. 
Acm'dado. 
El señor KAENIPFE (Prosecretario) .-­

En la Comisión de Hacienda, se propone 

el reemplazo de los señores Phillips, Leigh, 

Tagle, Silva UUoa y Galleguillos, don Víc­

tor, por los señores Ramírez de la Fuente; 

SchHulsohn, Eluchans, Altamirano y 8a­

demártori, respectivamente. 

En la Comisión de Asistencia Médico­

Social e Higiene, se propone el reemplazo 

de los señores Carcía y Acevedo, por los 

señores Pontigo y Melo, respectivamente. 

En la Comisión de Agricultura y Coloni­

zación, se propone el reemplazo del señor 

Carcía por el señor NIede1. 
En la Comisión de Policía Interior y Re­

glamento, se propone el reemplazo de'l se­

ñor Pareto por el señor Lavandero. 

En la Comisión Especial de Educación 

Física, se propone el reemplazo del señor 

Rosales por el señor Acevedo. 

En la Comisión Mixta de Presupuestos, 

se propone el reemplazo de los señores 

Allende, Huerta y Sívori, por los señores 

Follert, Ramírez de la Fuente y Gumucio, 

respectivamente. 
En la Comisión Especial encargada de 

estudiar las actividades de la industria 

automotriz de Arica, se propone el reem­

plazo de los señores Hillman y Rosales, 

por los señores Ramírez de la Fuente y 

Acevedo, respectivamente. 

En la Comisión Especial encargada de 

estudiar las actividades del Servicio Na­

cional de Salud, se propone el reemplazo 

del señor Millas ~)or el señor Pontigo. 

En la Comisión EspeC'Íal encargada de 

estudiar las actividades de la Industria 

Azucarera Nacional, se propone el reem­

plazo del señor Acevedo Ipor el señor Gar­

cía. 
En la Comisión Especial encargada de 

estudiar la situación de la vitivinicultura 

nacional, se propone el reemplazo de los 

señores Acevedo y Rosales, por los señores 

Melo y Galleguillos, don Víctor, respecti­

vamente. 
En la Comisión Especial encargada de 

investigar las actividades de la Empresa 

N aC'ional del Petróleo se propone el reem­

plazo de los señores Morales Abarzúa, don 

Carlos, Valdés Larraín y Papic, pOl los 

señores Montané, Tagle, don Manuel y 

señores Rodríguez, doña Ana respectivil­

mente. 
En la Comisión Especial de la Vivienda 

se propone el reemplazo de los señores 

Pontigo y Rosales por los señores MiEas 

y Araya, respectivamente. 
En la Comisión Especial del Cobre se 

propone el reemplazo del señor Rosales 

por e1 señor Carcía. 
En la Comisión Especial encargada de 

conocer los problemas Económicos Socia­

les y Administrativos de la Línea Aérea 

N acional se propone el reemplazo del se­

ñor García por el señor Cademártori. 

El señor ~1IRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Si le parece a la Honorable Cá­

mara, se aceptarán 1as renuncias y los re­

emplazos. 
Acordado. 



ll.-SDSPENSION DE LA SES ION 

El señOl' MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Se suspende la sesión hasta las 
18 horas. 

-Se suspendió la sesión. 

12.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A DIVEJ~SAS 
COMUNAS DEL SEGUNDO DISTRITO DE 

SANTIAGO.-PETICIO~{ES DE OFICIOS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Continúa la sesión. 

El la Hora de Incidentes, el primer tur­
no corresponde al Comité Radical. 

El señor GAL,LEGUILLOS (don Flo­
rencio). -- Pido la .palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, en visita rea-
1izada recientemente a la comuna de Cu­
racaví, tuve oportunidad de imponerme de 
algunos problemas que requieren urgente 
soltlción. 

En primer lugar, la escasez de agua po­
table se hace sentir todos los días, espe­
cialmente, ahora que ha empezado el tiem­
po caluroso. Por eso es de toda convenien­
cia la habilitación del pozo número 599 de 
la Dirección de Obras Sanitarias, que sur­
tirá de agua a razón de 27,5 litros por se­
gundo, es urgente que se haga esto, pues 
el antiguo pozo está prácticamente cegado 
por falta de alimentación natural o ver­
tiente. 

Por estas razones estimo conveniente se 
dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, a fin de que disponga la pronta 
habilitación del Pozo 599, que .permitirá en 
forma adecuada abastecer de agua a la co­
muna de Curacaví. 

En segundo lugar, los vecinos df" Curu­
ca ví me han hecho presente la necesidad 
de que se establezca un servicio de alcan­
tarillado en la comuna. 

L2- localidad de Curacaví, cuyo plano re­
gulador se encuentra ya aprobado, cuenta 

con más de cuatrocientos locales comer­
ciales, dos teatros, un Cuerpo de Bombe­
ros que atiende las contingencias de la co­
mnna, dos escuelas primarias, un liceo con 
un total de más de dos mil alumnos y una 
población de más ele diez mil habitantes. 

1='01' 2i;,tas circunstancias, pido se dirija 
of':::ic al señor }Iinistro de Obras Públicas, 
ptE, Curacaví es un .pueblo ya establecido, 
C'l e, c~lal re"l,tlta de toda conveniencia pa­
l'a la salud de sus habitantes la existencia 
de ¡m servicio de alcantarillado. 

Finalmente, con respecto al liceo parti­
cular de Curacaví, que presta grandes ser­
vicios a la pohlación, pido se dirij a oficio 
a Su Excelencia el Presidente de la Repú­
~: ica, a fin de que tenga a bien .promul­
gar el proyecto de ley por el cual se modi­
fica el D.F.L. N9 1-.2 155, de 13 de mayo 
de 1961, que reglamenta el pago de las sub­
\'2n dones a los co'egios particulares, a fin 
de que pueda acogerse a sus beneficios el 
Liceo de Curacaví. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Se enviarán, en su nombre, los 
oficios solicitados por Su Señoría. 

El séñor LORCA.-Y en el mío también, 
señor Presidente. 

El señor };IIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-y en el del Honorable seño,' 
Lorea. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo·· 
rencio) .-Señor Presidente, los moradores 
de una población "CORVI" de Peñaf,lor, 
me han hecho presente que desde hace dos 
años se hallan rebalzados varios .pozos sép­
ticos de sus viviendas. Como cada pozo só­
lo sirve para seis casas, se ha creado un 
problema senitario sumamente grave, ya 
fllJe las aguas servidas se filtran, produ­
ciendo una situación delicadísima para la 
:'alnd de los habitantes. 

En la reclamación que por escrito he 
recibido de un numeroso grupo de vecino3 
ele esa población, se me señala la gravedad 
,:2 tal hecho. Por eso me .permito represen­
tarlo ante esta Honorable Cámara, y pido 
.~e dirij a oficio a los señores Ministros de 
Salud Pública y de Obras Públicas, a fin 
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de que ordene tomar las medidas del caso 

para evitar posibles epidemias en esta 

época tan propicia por los calores y por el 

mal estado de ,los servicios sanitarios. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­

dente) .-Se enviará el oficio solicitado a 

los señores Ministros de Salud Pública y de 

Obras Públicas,en nombre de Su Señoría. 

El señor G ALLEG VILLOS (don Floren­

cio) .-Señor Presidente, en la calle Juan 

Sandoval de esa misma población d~ la 

"CORVI" en Peñaflor, hay un sifón, que 

por estar destapado, constituye un .grave 

peligro para los niños, ya en este último 

tiempo han ocurrido varias desgracias. 

Por eso, pido se dirija oficio al señor 

Ministro de Obras Públicas, a fin de que 

ordene ta.par dicho sifón, de evidente peli­

gro para la vida de los habitantes. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­

dente) .-Se enviará el oficio, en nombre 

de Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-Señor Presidente, la Junta de 

Vecinos de la Población "Matucana" de 

Renca, me ha hecho presente la necesidad 

que hay en resolver numerosos problemas 

de la comuna. En Pi'imer lugar, el sector 

norte de Renca carece totalmente de servi­

cio de alcantarillado, pues se encuentra a 

desnivel con el tubo matriz. De esta ma­

nera su solución queda supeditada a la 

realización del plan de alcan!aril1arlo de 

la Población "Lourdes", que es necesario 

inicie cuanto antes la Dirección de Obras 

Sanitarias del Ministerio de Obras Públi­

cas. 

También solicita la Junta de Vecinos la 

pavimentación de calzadas en las calles 

Promoncaes y Las Moreras, y la pavimen­

tación de aceras en toda la población. 

En consecuencia, pido que se dirija ofi­

cio al señor Ministro de Obras Públicas, 

representándole la urgente necesidad de 

llevar a efecto estas obras. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­

dente) .-Se dirigirá oficio en nombre de 

Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo-

rencio) .-Señor Presidente, la Municipali­

dad de Isla de Maipo, me ha hecho presente 

que, por oficio de 5 de agosto del presente 

año, solicitó del señor Ministro de Obras 

Públicas que, en cumplimiento de 10 dis~ 

pue8to en la Ley N9 9.,612, de 24 de junio 

de 1950, se conLnuara la pavimentación 

de un tramo de 1.800 metros del camino 

de Isla de lVIaipo a la localidad de La Vi­

Hita. 

Para facilitar la pronta ejecución de 

esta obra, se pidió al señor Ministro que 

dispclsiera la construcción de una sola fa­

ja de tres metros de ancho, en lugar de 

dos fajas, haciéndole presente que el cos­

to de ella es de solamente E9 60.000. 

Como ya el señor Ministro de Obras PÚ­

blicas pasó estos antecedentes a la Direc­

ción de Vialidad, la cual los tiene para su 

r2solución. Pido se dirija oficio a dicho 

Secretario de Estado, a fin de que tenga 

a bien adoptar las: medidas pertinentes 

para consultar en el Presupuesto del pró­

ximo año, los fondos necesarios para la 

construcción de esta obra, que la localidad 

ele Villita no cuenta con movilización. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­

dente) .-Se dirigirá el oficio solicitado, 

en nombre de Su Señoría. 

El sl:ñor LORCA.-Y en el mío, señor 

Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (PreS'i­

dente) .-y en nombre del Ronorable se­

ñor Lorca .. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio). - Señor Presidente, he recibido 

una comunicación del Alcalde de la comu­

na de Talagante, señor Alberto Butti Mon­

tenegro, por la cual me solicita "tenga a 

bien interponer" mis "buenos oficios para 

que la Tesorería General de la República 

cancele a esa "Municipalidad la c.ontri­

bución mobiliaria, suma que se inc1uyóen 

el respectivo Presupuesto de Ingresos, y 

con la cual la Municipalidad esperaba ter­

minar en forma normal el ejercicio econó­

mico del presente año". 
Por esta razón, pido se d1irija oficio al 
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señor Ministro de Hacienda, a fin de que 
se sirva satisfacer esta petición que, con 
toda justicia y urgencia formula la Muni­
cipalidad de Talagante. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Se dirigirá oficio en nombr8 de 
Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (clon Flo­
rencio).- 3e1101' Presidente, he recibido 
una petición de los vecinos de las Pobla­
ciones "Las Casas", "Cerro Navia" y 
"Santa Teresa", de la comuna de Barran­
cas, en el sentido de que, en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Ley N9 14.914, que modificó el Decreto 
con Fuerza de Ley N9 4, de 31 de agosto 
de 1959, tenga a bien soJ,iC'itar se dirija 
oficio a Su Excelencia el Presidente de la 
República, a fin de que disponga un apor­
te extraordinario de E9 40,000 para la ins­
talación de alumbrado de gas de mercurio 
en las citadas poblaciones, que tanto 10 ne­
ceS'itan, pues se están urbanizando con el 
esfuerzo y sacrificio de sus propios pobla­
dores. De manera que un aporte fiscal, en 
tal sentido, no sería sino el reconocimiento 
del esfuerzo dramático realizado por estas 
personas. Por ello pido que se dirija oficio 
en la forma indicada, a Su Excelencia el 
Presidente de la República. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Se dirigirá el oficio en nombre 
de Su Señoría. 

El señor TAGLE , (don Manuel) .-Y en 
mi nombre, señor Presidente. 

El señor LORCA.-También en el mío, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Se agregarán los nombres de los 
Honorables señores Tagle y Lorca. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, mediante la 
Ley N9 14.928, de 20 de octubre de 1962, 
originada en una moción de la cual fui 
autor, se dispuso que la Corporación de la 
Vivienda transfiriera a la Sociedad Cul­
tural y de Socorros Mutuos de la Población 
Chorrillos, de la comuna de Conchalí, una 
propiedad ubicada en la calle Nueva de 

Matte, que la Sociedad ocupa desde hace 
más de veinte años y que fue pagada con 
recursos de los propios pobladores. Lamen­
tablemente, dicho inmueble no puede ser 
transferido a la Sociedad, porque de 
acuerdo con la Ley Orgánica de la "COR­
VI" sólo se pueden transferir los bienes 
adquiridos por personas naturales, Así, se 
ha visto frustrado el legítimo propósito de 
los pobladores que habían comprado el in­
mueble. La ley mencionada dispuso la 
transferencia, pero un reciente informe 
del Departamento Jurídico de la Corpo­
ración de la· Vivienda, €stablece que la 
disposición legal pertinente no puede ser 
cumplida, pcrque esa repartición no se­
ría dueña de los terrenos, que, de hecho, 
pertenecen a la Sociedad. 

Como una ley no puede quedar sin cum­
plirse y el propósito que tuvo en visbt 
el l€gislador al dictarla fue legalizar esta 
situación de la Sociedad Cultural y de 
Socorros Mutuos, pido que se dirija ofi­
cio a los señores Ministros de Obras PÚ­
blicas y del Interior, a fin de que, de 
acuerdo con informes, ya sea del Conse­
j o de Defensa del Estado () del respectivo 
Departamento Jurídico de la "CORVI", 
se solucione, de un u otro modo, este 
asunto, ampliando la finalidad que inspi­
ró la disposición legal, en el sentido de 
radicar el dominio de la propiedad en la 
Sociedad, que, real y moralmente, es la 
legftima propietaria, aun cuando todavía 
11<> tiene título legal de dominio. 

El señor MIRANDA, don Rugo Pre­
sidente) .-Se enviará el oficio en nombre 
de Su Señoría. 

13.-ACTUALIDAD POLITICA. - ALCANCE A 
UNA PUBLICACION APARECIDA EN EL N9 586 
DE LA REVISTA "VISTAZO", CON MOTIVO DE 

LA CAMPAÑA PRESIDENCIAL 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rsnC'io) .-Señor Presidente, en una in­
formación aparecida en el semanario 
"Vistazo", edición núm€ro 586, de fecha 
reciente, de esta publicación del Partido 
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Comunista, se hace referencia a la acti­

tud que habría asumido un obispo pente­

costal en relación con la candidatu:::a 

~)~'es;dencial del Honorable Senador Ju­

lio Durán N eumann. 
En la primera página de dicho sema­

nario, se expresa: 
"j Se arrancó obispo pentecostal! Ofre·· 

ció su "rebaño" a Durán. 200 "herma­

nos" denuncian las mil y una aventuras 

del "obispo" Umaña". y en una de las 

pá;:;inas interiores, se hace aparecer for­

mulando declaraciones, al ex candidato 

a Diputado del Partido Radical, por el 

Segundo Distrito de Santiago, señor Al­

berto Galaz Pontillo, bajo el título "Lo 

E:.CUSO": "El Obispo Umaña destruyó mi 

hogar". Y en la página final se dice: 

'¡ AC1.'san doscientos peniecostales! Obis­

po Umaña vende evangélicos a Julio Du­

rán". 
Pues bien, en nombre del Partido Ra­

ciical, deseo contestar los términos inju­

riosos contenidos en dicha publicación 

qU2 no sólo injuria y calumnnia en forma 

incalificable al Pastor Pentecostal señor 

Umaña, sino que vierte una serie de afir­

nl:1ciones falsas, como lo voy a demostrar. 

RespecLo de la situación del señor Al­

berto Galaz, una parte de esa publica­

Ci«¡1 dice: "En la campaña pasada, el 

Obispo Umaña, incluso llegó a enviar, 

junto al candidato Luis Bossay, un re­

presentante directo de esta Iglesia, que 

e~] toc1¡¡::.; partes era presentado como tal. 

Fue el caso de Alberto Galaz Pon tillo, 

qeien posteriormente, y con el único fin 

ele agregar votos a Florencio Galleguillos, 

fue engañado y presentado como candi­

dato a Diputado por el Segundo Distrito 

de Sa,-üiago, en 1961. El radicalismo de­

jó "do a Galaz, pero así y todo obtuvo 

,s,50-) votos (todos de sus hermanos en 

la fe), en circunstancias que Galleguillos 

obtavo apEnas 4.800 sufragiosies decir 

que ~ste último salió sólo por obra y gra­

cia del Obispo Umaña". 

Señor Presidente, esta es una afirma­

ción absolutamente falsa, como lo de-

muestra un certificado del Director del 

Registro Electoral en el cual se estable­

ce el resultado del Segundo Distrito de 

Santiago,. con la s'Íguiente votación: Flo­

rencia Galleguillos 6.281 votos; Jorge 

Bravo de Boos, 3.414; Alberto Galaz 

Pontillo, 3.172 y Mario Riquelme Ponce, 

2,895 votos, lo que hizo un total de 

15.762 sufragios, con una cifra reparti­

dora ele alrededor de once mil votos. De 

manera que sin las preferencias de Ga­

laz, que era a la sazón, miembro del Par­

tido Radical, habría sido elegido el mis­

mo Diputado que triunfó con el doble de 

sus votos, sin necesidad de los que aquí 

se 1:acen aparecer como aporte extra­

partido. Esta afirmación,en consecuen­

cia, es complcmentamente falsa y forma 

parte de un conjunto de aseveraciones 

que no ti el''. en otro propósito que desacre­

ditar la organización y desarrollo de la 

campaña presidencial del señor Julio Du­

rán N eumann. 
En otra parte de la misma publicación 

se afirma qua "Hay pruebas que conde­

nan también al Obispo Umaña CO'mo vul­

gar comerciante político-religioso, puesto 

que no ha trepidado en poner al servicio 

del candidato Julio Durán, la Iglesia que 

él tiene el deber de guiar por el más pul­

cro y limpio ;;endero, sin mezclarla en 

asuntos económicos ni muchO' menos polí­

ticos. Hay tamllién pruebas evidentes, de 

que el Obispo Umaña recibió, de parte del 

Gobierno, y con la intervención radical, 

una cuantiosa subvención, dineros que na­

die sabe en qué se han usado". 

Debo manifestar que el Obispo Umaña 

dirigió una carta al generalísimo de la 

campaña de don ,JuNo Durán, en la que 

ex.pr'.:sa su adhesión y la de un grupo de 

los miembros de su cofradía, que ven en 

el abanderado del Frente Democrático al 

personero más legítimo de sus aspiracio­

nes de gozar de libertad religiosa. 

Tal manifestaeión no es otra cosa que 

la expresión de un sentimiento público a 

que tiene derecho todo ciudadano, y que 

de ninguna manera puede ser confundido 
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con el propósito de querer negociar con 
fines egoístas o utilitarios. 

El señor MIRANDA, do'1 Hugo (Pre­
sidente) .-j, 1\1e permite. Honorable Di­
putado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.-­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGL'ILLOS (don Flo­
rencio) .-¿ Me permite, Honorable cole­
ga? 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A.­
He concedido una interrupC iÓ!l al Hono­
rable señor Galleguillos, don Florencio, 
881101' Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Urrutia de la Sottd, puede continuar 
Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
l'encio) .-Muchas gracias, Honorable co­
lega. 

Al efecto, he recibiclc una comunicación, 
de fecha de ayer, de un grupo de miem­
bros del Gobierno Interno de la Iglesia 
Metodista Pentecostal de Chile, que dice 
lo siguiente: 

"Honorable Diputado, el Gobierno In­
terno de la Primera Iglesia Metodista 
Pentecostal de Chile, se complace en po­
ner a su disposición la siguiente nota: 

"Desde hace más de 55 años el actual 
Obispo de la Primera Iglesia Pentecos­
tal de Chile ha consagrado su vida a pre­
dicar el Evangelio de Cristo. A lo largo 
y ancho del país como también en el ex­
tranjero es su labor espiritual y social 
reconocida no por frases literarias ni 
propagandas demagógicas, sino por el fru­
to de miles de personas regeneradas me­
eliante el poder de Cristo, del cual él ha 
sido servidor incondicional. 

"Mediante subterfugios e interpreia-

ciones mal intencionadas ele parte del tris­
temente célebre Alberto Galaz Pontillo, 
actualmente procesado en el Tercer J uz­
~ac!o de Letras de Menor Cuantía, en jui­
cio sobre pensiones alimenticias caratula­
do "Galaz con Vergara", y prófugo de la 
justicia hasta el 21 de octubre, según 
consta en certificado emitido por este 
Juzgado, se hace aparecer al Obispo señor 
Umaña como destructor elel hogar de él, 
en circunstancias que es, como se pueele 
apreciar, totalmente falso. 

"Además, existiendo carta autógrafa 
en que éste reconoce bajo su firma su mal­
dad, ya no cabe duda de su infamia. 

"Al referir1'e a las propiedades y po­
ner en tela de juicio la honorabilidad del 
jefe máximo de la Iglesia, ¿ ignoran o no 
Quieren reconocer por maldad que el jefe 
de la Iglesia es representante legal de la 
Corporación en este aspecto, y que ha 
comprado las propiedades en representa­
ción de ella y para ella? Esto lo prueban 
heS escrituras de dichas propiedades. 

"Existiendo, como los hay, Estatutos y 
Heglamentos de la Corporación Metodis­
ti'. P(;ntecosta! reducidos a escribra pú­
blica y teniendo esta entidad personería 
jurídica desde el año 1929, ¿cabe en al­
gema mente creer las aseveraciones anto­
jadizas aparecidas en cierta prensa a es­
te respecto? 

"¿ Quiénes son los doscientos miembros 
que esto afirman? 

"¿ Qué autoridad moral tienen para to­
car la vida privada del jefe de la Igle­
sia? 

"¿Es faltar al Evangelio consagrar to­
da una larga vida a hacer el bien a quie­
nes lo necesitn? 

"Cívicamente somos libres como hom­
bres y cristianos, como ciudadanos y co­
mo entidad para tomar determinaciones, 
pues no es delito hacer valer nuestra opi­
r1ión por los medios legales como es la li­
hertad de expresión y el sufragio libre 
en las urnas. 

"No nos alcanzan las gratuitas y ma-
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liciosas aseveraciones de quienes preten­
den enlodar al jefe máximo de la Igle­
sia sólo para crear confusiones en dertos 
sectores de la ciudadanía, que sabemos no 
se dejarán impresionar por argumentos 
tan peregrinos. 

"Agradecidos, nos reiteramos de Ud. 
Attos. y Ss. Ss. 

"Por el Gobierno Interno. 
("y firman varios señores)". 
En consecuencai, señor Presidente, ex­

preso mi más enérgica protesta, en nom­
bre del Partido Radical y del mío, por las 
afirmaciones falsas que se hacen en la 
publicación que he dado a conocer y quie­
ro que los documentos que tengo a la vis­
ta y que me han sido remitidos sean in­
sertados en el Acta de la presente sesión. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay número en la Sala pa­
ra tomar acuerdos, señor Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Muchas gracias, Honorable se­
ñur Urrutia. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
~~idente) .-Oportunamente se recabará el 
acuerdo, Honorable Diputado. 

14.--,SITUACION DE LA f'\.GRICULTURA.­

FIJACro~ DEL PRECIO DEL TRIGO.-PETI­

CION DE OFICIO. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sic1en'.:e) .--Tiene la palabra el Honorable 
señor Urrutia. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Señor Presidente, en una sesión a que se 
convocó la semana pasada para trat2.l" la 
situación a:~rícola, mi Honorable colega 
señor Jmm G2.rcía, haciendo una "diablu­
ra" reglamentaria, me dejó sin hablar. 
r'~sta maniobra fue condenada al día si­
guiente en forma clara y enérgica por mi 
estimado colega el Honorable señor Go­
doy Urrutia. Creo que ésa fue una falta 
de seriedad .... 

El señor MONTES.-j N o fue el Hono­
rable señor García! 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
.... ésa es una falta .... 

-H al)lan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Diputa­
dos guardar silencio y no interrumpir. 

El señor MONTES.-¡ Fue el Honora­
ble señOr Lavandero! 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Porque el Honorable señor García permi­
tió que hablara el Honorable señor La­
vandero con la condición de pedir después 
una prórroga de tiempo, a fin de hacer 
fracasar la sesión .... 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A.­
Esto demuestra que los métodos del Par­
tido Comunista son iguales en todas par­
tes. Así como en otras .... 

-Hablan 1:a1"ios sefwres Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sid,"nte) .-j Honorable señor Montes, lla­
mo ~Ü orden a Su Señoría. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
. ... solamentcl se oye la voz del partido, 
del gobierno, aquí también quieren aca­
llarnos para que queden flotando en el 
ambiente las falsedades .... 

Por lo demás, sabemos que en los cam­
pos de Chile, y esto se ha sostenido va­
rias veces, los parlamentarios de ese par­
tido y sus propagandistas realizan labor 
de agitación, diciéndole a los agriculto­
res que sus productos se pagan a mal pre­
cios, que el trigo está muy barato y que 
su precio debería duplicarse .... 

El señor :MONTES.-¿ Cuándo ha suce­
dido eso y dónde? 

El señor PHILLIPS.-Todos los días y 
en todas partes. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Diputa­
dos no interrumpir. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Señor Presidente. contestaré algunas 
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apreciaciones de los Honorables señores 
Naranjo y García. 

El señor MONTE S.-Apreciaciones ge­
nerales no se pueden dar. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
En muchos aspectos, debo declarar que 
coincido con las palabras del Honorable 
señor Naranjo. Eso sí que creo que incu­
rrió en algunas equivocaciones. 

POI' ejemplo, manifestó que los agri­
cultores de Chile, para defenderse sola­
mente sabían pedir precios altos. No me 
parece que sea así. N o ha habido tales 
precios altos. Se han defendido, esto des­
graciadamente es cierto, pagando baj os 
salarios y la menor contribución posible. 
Este fue un gravísimo error en que in­
currieron. Debieron pedir precios justos 
que permitieran pagar salarios justos. 

Estoy de acuerdo con el Honorable se­
ñor Naranjo en que se deben pagar me­
jores salarios en el campo y exigir pre­
cios justos por los productos agrícolas 
que permitan pagar esos buenos sala­
rios. 

Estoy de acuerdo con el HOnorable se­
ñor Naranjo en que el interés del crédi­
to agrícola ha sido. el más alto en esta 
Administración. En los dos años de esta­
bilización que tuvo el Gobierno el inte­
rés de los créditos alcanzó a un treinta 
por ciento, lo que era una situación com­
pletamente anómala, cuyas consecuencias 
las estamos sintiendo. 

Pero, discrepo con el Honorable señor 
Naranjo respecto al grado de mecaniza­
ción de la agricultura en Chile. Bien sa­
bemos por los informes técnicos, que la 
agricultura chilena es la más mecaniza­
da en Sudamérica. Aquí existe proporcio­
nalmente mayor número de tractores que 
en cualquier otro país de este Continente. 

El Honorable señor García señaló al­
gunos precios de los productos agrícolas, 
pero mencionó los que paga el consumi­
dor y no los que recibe el productor. Sa­
bemos que los intermediarios son los que 
se llevan el mayor porcentaje. 

También el Honorable señor García 
manifestó que el mayor precio del trigo 
beneficia a los latifundistas. Se olvidan 
que los pequeños agricultores también 
producen trigo y su producción alcanza 
a un porcentaje del 70/0 de la producción 
nacional. 

También el Honorable señor García se 
refirió al valor de los fundos que ha 
comprado la Corporación de la Reforma 
Agraria, pero nada dijo sobre la exten­
sión ni la calidad de los mismos. Expre­
só, por ejemplo, que por un fundo se pa­
gó doscientos mil escudos, sin precisar su 
cabida. En esta forma se trata de enga­
ñar a la opinión pública y dejar que las 
interrogantes queden flotando en el am­
biente. 

Ahora, señor Presidente, voy a decir 
lo que en esa sesión quería manifestar. 
Debo, en primer término, expresar mi 
protesta por la falta de oportunidad que 
se evidencia en la fijación de los precios 
agrícolas. Esto sucede con frecuencia. El 
trigo ya se está trillando y entregándose 
a las bodegas, pero el Gobierno todavía 
no le fija precio a este cereal, en cir­
cunstancias que debió hacerlo en el mes 
de agosto, para que el agricultor prepa­
rara sus siembras para el próximo año. 
Con esta actitud se le resta al agricultor 
la posibilidad de aumentar sus siembras 
y proveer al consumo del país. 

Se ha hablado mucho de que gracias 
a las medidas que el Gobierno ha adop­
tado, aumentó el rendimiento. Sin em­
bargo, debemos decir con franqueza que 
la verdadt::'ra causa de -este incremento 
es que los últimos años han sido propi­
cios para el campo, excepcionalmente 
buenos. Pero, desgraciadamente, este año, 
el rinde sufrirá una merma. 

Calculo que este año, y tengo razones 
para decirlo, habrá una baja del rendi­
miento agrícola, por lo menos, de un 20 %. 

Se habla, también lo ha dicho el Ho­
norable señor García, del alza de los pre­
cios agrícolas. Yo quiero destacar cuál 
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ha sido la curva de los precios agrícolas 
en los últimos años. 

El año 1937 fue el primero en que se 
fijó el sueldo vital, que ascendió a $ 420 
al mes. El trigo valía entonces, 105 pe­
sos el quintal; vale decir, con un sueldo 
vital se podía comprar 4 quintales de tri­
go. Hoy día, el trigo cuesta $ 12.400 el 
quintal, y el sueldo vital es de E9 103. Se 
puede comprar, entonces, con un sueldo 
vital, 8 ó 9 quintales de trigo. Ha aumen­
tado el sueldo vital y también el precio 
del trigo, pero este último en una propor­
ción diferente, ya que el sueldo vital ha 
duplicado su valor con respecto al trigo. 

Quiero referirme a otro problema, que 
se ha agravado últimamente, y que este 
Gobierno ha tratado de resolver: el de 
las poblaciones callampas. Su origen lo 
conocemos. 

La gente de campo está mal pagada y 
el pequeño propietario no puede vivir con 
el retazo de terreno que tiene, por lo que 
busca trabajo en la ciudad, pero en ésta 
no encuentra ni trabajo, ni habitación. 

Se habla mucho de que en Chile un 
porcentaje muy alto de la población vive 
en el campo y que hay que reducirlo, y 

'Se compara nuestra realidad con la na­
ción donde es más barata la maquina­
ria, donde hay más elementos mecani­
zados: Estados U nidos. N o se considera 
que hay otros países industrializados, 
como es el caso de Yugoeslavia, que tie­
ne un porcentaje de población campesi­
na más alto que el nuestro, y cuya con­
formación geogl'áfica es distinta a la de 
Estados Unidos y mies parecida a la nues­
tra. Debido a este errado concepto, he­
mos tratado de atraer la población cam­
pesina a las ciudades, las que, sin embar­
go, no le brindan a esta gente ni casas 
ni traba.io. Pero esto el Gobierno no lo 
puede entender, y, en vez de construirles 
casa y darles trabajo en sus lugareg de 
origen, los trae a la ciudad para agudi­

Cámara sobre estas materias y he pedido 
que se remita oficio al señor Presiden­
te de la República, recordándole lo que 
nos ofreció y lo (jne creía que era nece­
sario hacer, cuando era candidato. En­
tonces y ahora estuvimos en perfecto 
acuerdo. No sé por qué razón no se ha 
hecho. En todo caso, hay una evidente 
falta de interés para resolver esto. 

Hace tres o cuatro meses, se convocó 
en ECA a algunos parlamentarios para 
redactar un proyecto de ley sobre racio­
nalización de la industria molinera y pa­
nificadora. Eso fue en septiembre. Aho­
ra está en manos del señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, 
quien, según tengo entendido, todavía no 
lo ha leído. Se consideraba que este pro­
yecto debía ser ley antes de esta cosecha, 
para entrar a jugar ahora, y acortar la 
distancia entre el precio del trigo y el 
del pan. Este es otro problema grave. 
Hemos visto que en otros países esta di­
ferencia es mncho menos Gstensible que 
aquí. Por lo tanto, habrá que estudiar 
alguna manera de reducirla, tratando de 
subir el precio que se paga al productor 
de trigo sin alzar el del pan. El actual 
precio del pan, según la última alza, en 
vez de disminuir esta diferencia, la au­
mentó en un 12 por ciento. 

Otro fenómeno que se produce, es la 
relación entre el consumo y el precio del 
trigo. Con un tl'Ígo barato aumenta el 
consumo, porque se usa este cereal como 
forraj e en lugar de otros productos de 
más ba.io precio en el mercado interna­
cional. Sabemos que el trigo importado, 
con el dólar a 1.996 pesos, llega hoy día 
a 16.979,80 pesos; pero con el dólar "a 
futnro" ilega~'ú a 21.935,50 pesos. Sin 
'embargo, s~ duela todavía en fijarle un 
mejor precio al trigo chileno, que en es­
'te momento está a 12.,400 pesos. 

Se dice que es buen negocio para 'el 
país comprar excedentes agrícolas, porq)1e 
se pagan a ¿jI) años pbzo. Debemos tener zar el problema de la vivienda. 

He hablado ya majaderamente en la, ... , en cuenta que para hacer esta operación 
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hay que adquirir, como mínimo, 1.050.000 
quintales de trigo al precio del mercado 
abierto, que llegará este año a 27.000 pe­
sos el quintal; es decir, más del doble de 
lo que se paga actualmente al agricultor 
chileno. 

También debemos analizar someramen­
te el porblema crEado en torno a "IAN­
SA", productora de azúcar de remolacha. 
En la prensa, he leído algunas cartas in­
tercambiadas entre el Presidente de la 
República y un Honorable Diputado. El 
Primer Mandatario expresa que el pro­
ductor de remolacha incluso está en si­
tuación de imponer precios, lo que él no 
acepta. Da como ejemplo, el hecho de que 
en 1961 bajó la siembra de remolacha. 
j Cómo no iba a bajar si en 1960 se pa­
gó el kilo de la materia prima a 15,95 
pesos y el año siguiente se pretendió fi­
jarle un valor de 13 pesos y, a última 
hora, se logró subirlo a 14,50 pesos, sin 
considerar que el productor no recibe el 
pago al contado! Entonces, j cómo no iba 
a disminuir la siembra de remolacha si 
se le exige a esta gente que trabaje a 
pérdida! 

Se hace mucha cuestión de las subven­
ciones que recibe IA:t'\'SA. He leído la úl­
tima Memoria de esta industria y he com­
probado que la subvención máxima que 
ha recibido ha sido de 6 millones de es­
cudos al año. Sin embargo, "IANSA" 
asegura que el total de impuestos y con­
tribuciones que deberá pagar por la ac­
tividad de la industria en 1963, será del 
orden de los doce millones de escudos ;es 
decir, "IANSA" proporciona al Fisco, 
por concepto de tributos, en un año, una 
suma equivalente al doble de lo que ha 
recibido como subvención. A esto hay que 
agregar que la siembra de remolacha 
significa mejorar los campos y aumentar 
la producción de leche y carne lo cual 
es importante. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente). - Perdón, Honorable Diput2t­
do .... 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Pido que se envíe oficio a Su Excelencia 
el Presidente de la República, a quien se 
le ha hecho presente esta situación, trans­
cribiéndole mis observaciones. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sident) .-Se enviará el oficio solicitado 
en nombre de Su Señoría. 

15.-ENCASILLAl\IIENTO DEL PERSONAL AD­

lVIINISTRATIVO y AUXILIAR DE LOS ESTA­

BLECIMIENTOS EDUCACIO~ALES. RESPUES­

TA A UNA INSERCION HECHA EN "EL MER­

CURIO" DE SANTLL\GO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El turno siguiente correspon­
dé) al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor LORCA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

}"i.:] señor LORCA.-Señor Presidente, 
en esta Hora ele Incidentes me voy a re­
ferir a una intervención anterior, reali­
zada el 6 de noviembre pasado en la Ho­
norable Cámara, en mi calidad de parla­
me:ltario y cumpliendo mis funciones de 
fiscalizador. Entre otros problemas que 
C):puse en esa sesión, me ocupé de uno 
que existe en el Ministerio de Educa­
ción. 

Sólo con el ánimo de fiscalizar y sin 
pretender perjudicar ni hacer mal a nin­
gún funcionario, no cité el nombre de 
aquél que creo responsable de atropellos 
e injusticias derivados del encasillamien­
to dispuesto por la ley y que afecta a 
modestos funcionarios administrativos de 
diversos liceos del país. 

Sin embargo, existen funcionarios que 
creen que están obligados a salir a la 
palestra, atropellando el fuero parlamen­
tario y olvidando que una de las funcio­
nes importantes que cumplimos los Dipu­
tados es hacer uso del derecho de fisca­
lización. 

Todos sabemos que el NQ 2 del artícu-
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lo 39 de la Constitución Política del Es­
tado establece, como atribución exclusi­
va de la Cámara de Diputados, la de fis­
calizar, entre otras, las acttlaciones de 
los Ministros de Estado y formular ob­
servaciones que afecten a su responsabi­
lidad, las cuales deberán ser contestadas, 
por escrito o verbalmente, a la Honorable 
Cámara. 

Este derecho constitucional permanece 
intacto, a un después de las últimas re­
formas constitucionales de la Ley N9 
7.727, de 23 de noviembre de 1943. Más 
aún, señor Presidente me atrevería a de­
cir que es la única facultad del Parla­
mento que permanece intacta. Más aún 
es importante recordar que el famoso 
decreto de Portales del año 1836 estable­
cía también la obligación de todo Minis­
tro de contestar a la Cámara. Asimismo, 
disponía que todo funcionario aludido en 
el Parlamento estaba obligado a infor­
mar al Ministro correspondiente quien, si 
lo estimaba oportuno, podía contestar pú­
blicamente los cargos formulados. Esta 
disposición ha sido ampliada en el Esta­
tuto Administrativo, D.F.L. 338, de 6 de 
abril de 1960. 

Pues bien, yo no hice sino cumplir con 
mi deber de fiscalizar, en la forma dis­
creta que acostumbro hacerlo cuando se 
tra ta de personas que no pertenecen al 
Parlamento. Sin embargo, el "distingui­
do" funcionario señor Miguel Retamal, 
Jefe Admnistrativo del Ministerio de 
Educación Pública, a quien aludí sin 
nombrar, porque inclusive no conocía su 
nombre, ha publicado en "El Mercurio" 
una inserClOn en que me desmiente en 
forma bastante violenta. Sostiene que he 
dicho cosas sacadas de mi imaginación, 
que, si las expresara en una asamblea pú­
blica, fuera del Parlamento, serían cons­
titutivas de los delitos de injuria y ca­
lumnia. Me replica de una manera vaga 
y pretende que yo, como demócrata y eris­
tiano, reconozca mis errores. Asimismo, 
me pide que, en caso contrario, repita 

los mismos conceptos fuera del Congre­
so, con el fin de entregados a la consi­
deración de los Tribunales de Justicia. 

Si el funcionario atacado hubiera sido 
un cmple<tdo o un personero de una em­
presa extranjera, o un latifundista o in­
dustrial, o comerciante ajeno a toda rela­
ción pública, sería comprensible que no 
supiese que los parlamentarios tienen 
derecho a fiscalizar. Pueden cometer erro­
res, pero la Constitución les señala la 
obligación de ejercer esta facultad. 

Con el ánimo de no transformar esto 
en un asunto personal, no quise solicitar 
los cinco minutos que me concede el Re­
glamento cuando se siente aludido un 
Diputado, y preferí referirme a este pro­
blema en la pl'esente sesión en el tiempC! 
de mi Comité en la Hora de Inciden­
tes. 

Ahora bien, lo qué sostuve en la sesión 
del 6 de noviembre? Señalé hechos que 
me parecen ciertos. Dije que los decre­
tos N<!s 17.340 y 18.611, por los cuales 
se reencasilló al personal administrati­
vo del Ministerio ele Educación Pública, 
habían sido devueltos por la ContralorÍa 
General de la República. Con gran escán­
dalo, . este funcionario dice que no fueron 
devueltos. Reconozco mi error, pues no lo 
fueron. Pero este funcionario tendrá que 
estar de acuerdo conmigo en que sí fue­
ron modificados para ponerlos de acuer­
do con la ley. 

Pido, en mi calidad de parlamentario, 
que la Contraloría diga si es efectivo que 
rectificó los decretos números 17.340 y 
17.343 por el que lleva el número 19.344, 
enme;lcbndo errores de derecho y, me 
ntrevería a decil·, atropellos a la justicia. 
O sea, dicho funcionario, usando libre­
mente el lengaa.ie, manifiesta que esos de­
cretos 1'.0 han sido devueltos; pero no di­
ce, como jefe responsable, que no eran 
perfectos y que, por este motivo, el or­
ganismCl contra lar lo obligó rehacerlos 
en uno solo dándole otro número. 

Pero, ¿ qué dij e en esa oportunidad, 
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señor Presidente? Manifesté que sus pa­
rientes y amigos han sido favorecidos, 
por motivos afectivos, con el encasilla­
miento. No voy a nombrarlos, puesto que 
los hombres debemos ser hidalgos, espe­
cialmente si se trata, como en este caso, 
de mujeres. Pero si los beneficia,Jos con 
la actitud atrabiliaria de este jefe hu­
bieran sido hombres, los habría mencio­
nado. 

Puedo decir que hay funcionarios en 
liceos del país allegados a él con qüe doce 
años de servicio están ubicados en el gra­
do 2 y que hay otro, que con tres años de 
servicio avanzó del grado 18 al grado 2, 
no obstante que muchas personas, tenien­
do méritos, sólo entran contratadas. 

Dicho funcionario sabe a quiénes me 
refiero. A estas personas no las voy a 
nombrar, repito, porque son damas y co­
mo parlamentario debo actuar, en este ca­
so, con delicadeza. 

Me pregunto, señor Presidente ¿ quién 
es el responsable de esto? Indudablemen-_ 
te, el jefe administrativo. 

Pero hay más aún. La ley establece que 
en los encasi!lamientos deben tomarse en 
cuenta los años de servicio, los sueldos 
que perciben, los estudios, etc. Hace un 
momento expresé que una persona con 
tres años de servicios, subió del grado 18 
al 3. Pues bien, me he encontrado con que 
en el mismo Ministerio de Educación PÚ­
blka otra persona con 11 años de servi­
cio está en grado 5 y gana la modesta su­
ma de 139 escudos mensuales; otra, con 
17 años de servicio, que está en el grado 
4Q• 

El funcionario a que me estoy refirien­
do, el señor Retamal, ha tenido la audacia 
de pretender que yo le dé el gusto perso­
nal de repetir estas cosas ,fuera del Par­
lamento. Pues bien, yo quisiera que, co­
mo es su obligación, a través del señor 
Ministro de Educación Pública, que es su 
jefe y responsable directo y quien, como 
he señalado, debe responsabilizarse y san­
cionar a los culpables, explicara por qué 

---------------.. _---

la clama, doña Laura Grillo, con 28 años 
d," servicios y egresada universitaria en 
m«temáticas y físiea, está en grado 13 y 
gal;a la modesta suma de 162 escudos 
mensuales. Sería conveniente que él, co­
mo jefe responsable, explicara injusticia 
Lm 2111'02. 

jíús aún, quisiera que explicara tam­
bién el caso de doña Graciela Quiñones, 
(1istingu!da dama, modesta quizás en con­
cepto de este funcionario, que está en el 
grade 10 después de 23 años de servicio; 
y cOn un mayordomo, que tiene 19 años 
d2 servicio, está en el grado 9. 

Es decir, al hacer esta interpelación al 
serior Ministro ele Educac1ón Pública, he 
pretendido sólo clarificar estas cosas y se 
sancione a este jefe si no tiene explica­
cienes claras para justificar estos reenca­
sillamientos o por qué se han producido 
atropellos tan injustos. Cuando llegue la 
respuesta del señor Ministro, lógicamen­
te me referiré a ella. 

Pero yo también quisiera, señor Presi­
dente, saber, con respecto a este "pala­
dín", el señor Retamal, a quien no conoz­
co -tanto es así que cuando me referí a 
él ni siquiera lo nombré- qué estudios ha 
llE'cho,cnántos años lleva en el Ministe­
rio ~' qué sueldo percibe. Me interesa sa­
ller esto para verificar si, como Jefe ad­
ministrativo, ha medido con ia misma va­
ra a los funcionarios de su dependencia 
cuando ha tenido que preocuparse ~e sus 
ascensos. Como se sabe, los encasillamien­
tos de los funcionarios deben hacerse por 
mérito y con relación a los sueldos que 
perciben y los estudios y años de servicio 
que tienen. También, deseo conocer esto 
para comparar lo que él percibe con lo 
que ganan los modestos funcionarios de 
los liceos. Por eso, me referí, en sesión 
anterior, a los decretos de encasillamiento. 

El funcionario aludido me emplaza a 
Que reconozca que he cometido algún 
enor. No hay duda alguna que lo haré 
hidalgamente, si me demuestra que estoy 
equivocado y luego que conozca la ros-
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puesta del señor Ministro de Educación 
Pública a las observaciones que hice en la 
sesión del 6 de noviembre. 

Lo que sí puedo afirmar hoy día con­
cretamente, COn respeeto a dos decretos 
de encasillamiento enviados a la Contra­
!oría General de la República -uno que 
establece la planta de inspectoi'es y otro 
la planta de oficiales- que ambos fueron 
devueltos por este organismo contralor 
para ser modificados, porque no eran 
justos y no se habían dictado de acuerdo 
con la ley. ¿ En qué consistieron esas in­
justicias yesos reparos'? Esto es lo que 
deseo saber y pnr eso termino mis obser­
vaciones pidiendo que nos explique el se­
ñor Contralor General de la República. 

En consecuencia, solicito se dirija ofi­
cio a! señor Contralor General de la Re­
pública -lo que por error no .pedí en mi 
primera intervención sobre esta mate­
ria-, transcribiéndole estas observacio­
nes y pidiendo que informe a la Honora­
bleCámara sobre los encasillamientos 
efectuados en el Ministerio ele Educación 
Pública. Así se establecería si he estado 
equivocado o no al formular las observa­
ciones en noviembre pasado como Dipu­
tado fiscalizador. 

Quiero que sepa este funcionario, el se­
ñor Retamal, que una de las funciones 
más importantes que tiene el Congreso 
Nacional radica en la facultad que poseen 
los parlamentarios para fiscalizar los ac­
tos de los Ministros de Estado y, a tra­
vés de los mismos, de los 'funcionarios que 
dependen de ellos. El, por la jerarquía del 
cargo que desempeña y por la obligación 
que tiene de orientar a la j Llventud -pues­
to que se desempeña en el Ministerio de 
Educación Pública-, debe respetar la 
Constitución Política del Estado y las le­
yes, y saber que lo más importante en la 
actuación de un parlamentario es su la­
bor fiscalizadora. 

N aaa más, señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

. --- ----,--~~-

lG-15'! A~IVERSARIO DE LA "DECLARACION 

U~IVERSAL DE LOS DEHECHOS HUMANOS" 

DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIO-

NES UNIDAS. 

El seño~' lJRRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-El turno siguiente co­
rresponde al Comité Conservador Unido. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
--Pido la palabra, señor Presidente. 

El señur URRlJTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor RtBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, hoy se cumplen quin­
ce años desde que la Asamblea General de 
hls Naciones lJnidas, ellO de diciembre 
de 1948, aprobó la "Declaración Univer-
881 de los Derechos Humanos". 

Debo referirme a este significativo ani­
versario dentro de la Hora de Incidentes, 
porque el Comité Comunista que, natural­
mente, no quiere que se hable de algo tan 
extraño para el!os como son 108 derechos 
humanos, se opuso a que se me concedie­
]'a la palabra para ocuparme de esta ma­
teria al iniciarse esta sesión. 

Filosóficamente, los derechos humanos 
han existido siempre. Son anteriores y su­
petlores a su consagración positiva, por­
que se basan en la naturaleza misma del 
hombre y, por lo tanto, en los permanen­
tes preceptos del Derecho Natural; pero, 
históricamente, la lucha por el reconoci­
miento y el respeto por parte del Poder 
Público ele cada nación de estas prerroga­
tivas fundamentales, ha constituido, cons­
ciente o inconscientemente, uno de los 
[;"randes objetivos del peregrinaje terre­
nal del género humano. 

Conviene recordar que, en la antigüe­
dad, ni en el Egipto de los faraones, ni en 
las civilizaciones del Oriente, ni en la de­
mocracia ele Atenas, ni en el Imperio Ro­
mano, fue proclamado ni observado ja­
más el respeto a los derechos fundamen­
tales de la persona humana. Ni siquiera 
los grandes filósofos griegos, como Pla­
tón y Aristóteles, consideraron estas pre-
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rrogativas en sus concepciones de la so­
ciedad y del Estado. 

Esta conquista constituyó una de las 
grandes aportaciones del cristianismo, que 
a través del mensaje evangélico, enseñó y 
difundió el principio de la fundamental 
dignidad de la persona y del respeto a la 
igualdad y a la lihertad de todos los se­
res humanos. 

Pero, debieron transcurrir aún muchos 
siglos de' nuestra era para que estas pre­
rrogativas se fueran cuncretando en le­
yes positivas, cOIL'1enzando por los anti­
guos 'fueros españoles y por la evolución 
institucional del pueblo británico, para 
llegar, después de otros importantes jalo­
nes históricos, hasta la "Declaración de 
los Derechos Humanos" de la Organiza­
ción de las Naciones Unidas, cuyo XV 
aniversario conmemoramos hoy día. 

Ya desde la segunda guerra mundial 
empezaron a afianzarse, además de los 
derechos humanas concebidos principal­
mente en el plano cívico, las prerrogati­
vas del hombre en el campo económico y 
social. Fue así como la Carta de la Orga­
nización de las Naciones Unidas, en 1945, 
reafirmaba ya en su preámbulo la "fe en 
los clerecnos fundamentales del hombre, 
en la dignidad y el valer de la persona 
humana, en la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres, y de las naciones 
grandes y pequeñas". Y, en otras dispo­
siciones de esta Carta mundial, se esta­
bleció el propósito de mancomunar los es­
fuerzos de los pueblos para impulsar solu­
ciones a los problemas de carácter econó­
mico, social, cultural y humanitario y pa­
ra promover el desarrollo y estímulo del 
respeto a los derechos y libertad,es del 
hombre. 

Tres años más tarde, en 1948, la Asam­
b¡ea General aprobó la Declaración Uni­
versal a que me refiero, documento que 
se basa fundamentalmente en el reconoci­
miento de la suprema dignidad de la per­
sona humana, o sea, del derecho de per­
sonalidad, del que se derivan todos los de­
más derechos, como son el derecho a la 

=== 

vida, a la igualdad, a la seguridad, a la 
nacionalidad, a la propiedad, a la libertad 
ele pensamiento y reunión, a la educa'CÍón, 
al trabajo y al descanso, y a tantas otras 
facultades que aparecen consagradas en 
este impol"Ümtísimo documento. 

Esta clec]al'ación, que logró dar una 
expresión precisa y concreta a estas pre­
rrogativas básicas, de acuerdo con la ins­
piración de la NU, significó un inmenso 
pl'ugrew, señalando a los constituyentes 
de todos los pueblos cm sus grandes líneas 
un camino para incorporar en sus Cartas 
fundamen tales tan importantes princi­
pios. 

Lamentableménte, tenemos que recono­
cer que estos derechos humanos, consagra­
dos por la Org2.nizaóón de las Naciones 
L'nidas, sólo tienen auténtica vigencia en 
ciertos sectores del mundo occidental, no 
en todos; y que, en cambio, son sistemá­
ticamellte desconocidos, atropellados y pi­
soteados en las naciones de Europa, de 
Asia y en Cuba, de Hispanomérica, que 
se h:dlan sojuzgados por la oprobiosa ti­
nmía del comunismo. 

Son muchos los pueblos sometidos bajo 
h férula elel totalitarismo rojo que, no 
obstante pertenecer a la Organizaóón de 
las Naciones Unidas y de haber procla­
mado tc,mbién su reconocimiento a esta 
Carta Fundamental, tienen la tremenda 
hipocresía de aparecer, por un lado, en 
ésta actitud humanitaria, y, por el otro, 
haciendo escarnio de todos los derechos 
fundamentales del hombre. 

¿ Cómo puede hablarse de derecho a la 
vida, en países como la Unión Soviética, 
China comunista o Cuba, donde millares 
de personas han sido asesinadas sin pro­
ceso previo, en aras de la revolución? Pa­
ra comprobar que no existe en ellos este 
derecho, basta recordar un ejemplo muy 
próximo a nosotros, cama es el salvajismo 
y el oprobio del "paredón" castrista. 

¿ De qué igualdad se nos puede hablar 
en aquellos países en que predomina una 
C'lsta de dirh~entes, llena de privilegios, y 

(lue constituye una ínfima minoría den-
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tro de esos pueblos, como es !a casta co­
munista? 

¿ De qué seguridad se nos puede hablar 
en aquellos países en que los Tribunales 
no son libres, ni existen garantías proce­
sales de ninguna especie para los ciuda­
danos? 

Por otra parte, ¿ qué se nos podría de­
cir del derecho de nacionalidad. . . 

--Hablan varios sei'íores D'iputados a 
la vez. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
- ... consagrado como inalienable en esta 
"Declaración de los Derechos Humanos", 
en pueblos como las naciones comunistas, 
en que se aplica como pena la pérdida de 
la nacionalidad, a los opositores políticos? 

Menos aún se puede pensar en mencio­
nar el derecho de propiedad en aquellos 
países en que vemos que él no sólo está 
restringido a su mínima expresión, sino 
que los bienes de los particulares son ex­
propiados y los ciudadanos son despoja­
dos sin indemnización alguna, como he­
mos visto que ha ocurrido, en los últimos 
años, en la República de Cuba. 

En cuanto a la libertad de pensamiento 
y de reunión, todos sabemos que ésta, co­
mo todas las demás libertades públicas 
consagradas en la Carta de los Derechos 
Humanos, es también motivo de escarnio 
y de mo!'a en los sectores comunistas. 

-Hablan varios sciiores Diputados a 
la vez. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-La libertad educación tampoco se cono­
ce en aquellas naciones sujetas a un ver­
gonzoso monopolio estatal sobre la mate­
ria; y la libertad de trabajo y de descan­
so tampoco existe en estas naciones, en 
que el hombre es un simple engranaje del 
Estado, que está obligado a desempeñar 
sólo las funciones que se le asignan y que 
no puede cambiar ni siquiera de ocupa­
ción o de empleo, sin la autorización de 
algún despótico Comisario. 

-Hablan varios sefí.ores Dip'idados a 
la vez. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
N o vale la pena continuar en esta enume­
ración, porque basta que leamos con hon­
radez y con objetividad la carta de la 
"Declaración de los Derechos Humanos", 
y cotejamos sus artículos con la realidad 
de los países socialistas, para que veamos 
que ni en la Unión Soviética, ni en China, 
ni en Cuba, ni en ninguno de los pueblos 
sometidos a la tiranía roja, se respeta ni 
se cumple uno solo de los Derechos Hu­
manos consagrados por las Naciones Uni­
das. 

-Hablan varios sMíores Diputados a, 
la 1JCZ. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
--Señor Presidente, los Diputados conser­
vadores nos unimos al homenaje que esta 
tarde se ha rendido al aniversario de la 
"Declaración de los Derechos Humanos", 
formulando fervientes votos porque en 
Chile se sigan respetando siempre estos 
derechos y porque jamás el marxismo pon­
ga su bota oprobiosa en nuestra Patria. 

-Hablan varios seiíores Diputados a 
la vez. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Al mismo tiempo, formulamos nuestros 
sinceros votos porque los Derechos Hu­
manos que, como he dicho, sólo se respe­
tan en el mundo libre, se extiendan tam­
bién, el día de mañana, a las naciones que 
hoy gimen bajo el yugo totalitario del co­
munismo. 

He dicho. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 

17.-REVALORIZA:pON DE PENSIONES DEL 

PERSO~AL JUBILADO DE LAS FUERZAS AR­

MADAS.- PETICION DE OFICIO. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presiclente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Molina. 

El señor J.\:IOLINA.- Señor Presidente, 
en e! día de ayer, por unanimidad, la Ho­
norable Cámara adoptó el acuerdo de en-
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viar un oficio al Ejecutivo para pedirl€ 
el pronto envío del proyecto que habrá de 
beneficiar al per30nal jubilado no nivela­
do de las Fuerzas Armadas. 

Cuando en el Congreso Nacional se dis­
cutió el proyecto sobre revalorización de 
pcn3iones, promulgado recientemente co­
mo ley de la República, .'le resolvió, a pe­
tición de los representantes de los jubi­
lados de las Fuerzas Armadas. no incluir­
los en esa iniciativa legal, para diferen­
ciarlos del resto de la Administración PÚ­
bUca por su calidad de jubilados de los 
institutos armados del país. Junto con es­
ta decisión, existió la promesa de que, a 
la brevedad posible, el Gobierno, una vez 
promulgada la ley sobre revalorización 
de pensiones, relacionada con el sector ci­
vil, enviaría al Parlamento un proyecto 
que beneficiaría alas pensionados no ni­
velados de las Fuerzas Armadas. 

El día 3 del presente, el Diputado que 
h<,-bla sostuvo una entrevista con el señor 
Ministro de Defensa Nacional para re­
cordarle esta promesa y, desde luego, pe­
dirle el pronto envío del proyecto en refe­
l·encia. El señor Secretario de Estado me 
manifestó, en esa ocasión, que el estudio 
respectivo estaba ya terminado y que ~l 

la Comisión especial designada al efecto 
sólo le quedaban algunos detalles por re­
~vlver; que el proyecto luego sería some­
tido a la consideración del Alto Mando de 
las Fuerzas Armadas y, en seguida, pa­
saría a la consideración del señor Minis­
tro de Hacienda para estudiar su finan­
ciamiento, y que, con la aprobación del 
Presidente de la República, sería enviado 
al Congreso Naciona1. Sin embargo, creo 
que estos trámites se están alargando de­
masiado, a pesar de ser miles los hogare,s 
que necesitan el envío de este proyecto 
q~¡e irá en bene';'icio de centenares de ex 
funcionarios y ex servidores de !as insti­
tuciones ~rmadas de nuestro país. En 
conset::uencia, insisto en solicitar al Su­
premo Gobierno el pronto envío del pro­
yecto mencionado. A este respecto, di 

cuenta a la directiva de mi partido sobre 
las gestiones en que estaba empeñado; 
rOl' unanimidad, aceptó el temperamento 
indicado y, por lo tanto, ella también ha 
estado realizando gestiones a este res­
pecto. 

Por estas razones, solicito que, en nom­
bre del Comité de Diputados radica:es, 
~;e dir U a oficio al Presidente de la Repú­
blica, a fin de que dicho proyecto sea in­
-;;luido prontamente en la Convocatoria 
extraordinaria y, al mismo tiempo, se re­
cabe en el Congreso Nacional la urgencia 
neces.aria para su más rápido despacho. 

El señor VRRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
en la forma solicitada por Su Señoría. 

El señur DECOMBE.- y en nombre 
del Comité Conservador Unido, señor Pre­
sidente. 

El señor KLEIN.- Y en nombre de! 
Comité Liberal. 

El señor SUAREZ.- y del Comité De­
mócrata Cristiano, señor Presidente. 

El señor VRRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- También se enviará 
en nombre de los Comités que lo han soli­
citado. 

Queda un minuto al Comité Conserva­
dor Unido. 

Ofl'ezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

18.-AMPLIACION DE LA INDUSTRIA DE 

AZL'CAR DE REMOLACHA. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- El turno siguiente 
corre3ponde al Comité Socialista. 

El señor ALTA-MIRANO.- Pido la pa­
:abra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.- Señor Pre­
sidente, deseo referirme a un tema ql12 

ha sido ampliamente debatido estos días 
entre algunos parlamentarios y el Presi-
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dente de la República. Se trata del au­
mento de la producción de azúcar de re­
molacha. 

Creo casi innecesario mencionar las 
múltiples ventajas que presenta este tipo 
de explotación. E! Departamento de Eco­
nomía Agraria del Ministerio de Agri­
cultura ha hecho un estudio en 34 predios 
de la provincia de Bío-Bío y ha. llegado a 
las siguientes conclusiones sobre estas 
ventajas: 

"l.-Mayor entrada bruta en efectivo 
por hectárea dedicada a la remolacha, la 
que no se obtiene con otros cultivos, co­
mo trigo, papa, frejoles, lentejas, etcé­
tera. 

"2.-1\Iejor uso del suelo, por mejora­
miento de las rotaciones y, por !o tanto, 
aumento de dotación de ganado y dismi­
nución de praderas naturales en beneficio 
de aumento de praderas artificiales y de 
cultivos anuales. 

"3.-Aumento de fertilidad del suelo 
por: 

a) lVIej 01' preparación; 
b) U so racional de los fertilizantes; 
c) Mayor producción de estiercol; y 
d) Aumento de la superficie abonada 

en un 39,3 (/; . 
"4.-Aumento de rendimiento en los 

cultivos que integran la rotación. En el 
caso del trigo este aumento signi-fiea un 
17,8jlr . 

"5<!-Mayor disponibilidad de forraje y 
uso de subproductos de remolacha. 

"6<!-Mayor producción de carne y le-

Producción total 
Año 

(Lon. azúca¡' cl'uda) 

1920 ]5.212.872 
1940 30.352.:335 
1963 ~: 51.300.000 

che. En los 34 predios observados se ob­
tuvo en la leche un aumento de 43 '10. 

"7<!-Intensificación de la mecanización 
agrícola, observándose un aumento de 
45'10. 

"8<!-Capacitación técnica del agricul­
tor. 

"9<!-Mayor ingreso del operario agrí­
cola por mayor capacitación técnica". 

Todos estos antecedentes están corro­
borados por un organismo del Estado. 

A estos beneficios habría que agl'egar 
el ahorro de divisas que significa este cul­
tivo para el país. Se piensa que este año 
se ahorraran del orden de los diecisiete 
millones de dólares; en años anteriores ha 
representado una economía de divisas de 
alrededor de cuatro a cinco millones de 
dólares anuales. 

Asimismo, se han mejorado notablemen­
te los caminos, debido a las erogaciones 
que efectúa para tales efectos la Industria 
Azucarera Nacional (IANSA). 

Se calcula que las entradas por impues­
tos y tributos que proporcionará la acti­
vidad derivada de IANSA (Industria 
Azucarera Nacional S. A.) en 1963, sig­
nificarán un mayor ingreso del orden de 
los 12 millones de escudos. 

A esto habría que agregar otra serie de 
efectos subsidiarios, como es el número de 
empleados y obreros a que da trabajo; la 
movilización de carga que significa esta 
industria, etc .. 

La producción de azúcar de remolacha 
ha ido aumentando en el mundo en los úl­
timos tiempos en la siguiente proporción: 

Azúcar de Azúcar de 
Remolacha Caña 

N 
le '70 

22,00 78,00 
38,28 61,72 

* 42,50 * 57,50 

* Estimado. 
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Esto demuestra que la producción mun­
dial de azúcar de remolacha ha ido au­
mentando año a año, en desmedro del azú­
car de caña. 

Todo esto tiene que tener, obviamente, 
alguna razón básica. Concretamente, en 
1953 iniciaron en Chile la explotación del 
azúcar de remolacha 306 agricultores, que 
sembraron 2.3,89 hectáreas; en 1963 hay 
2.110 agricultores, que han sembrado 
17.012 hectáreas. 

Por los motivos, expuestos nos parecen 
totalmente injustificadas las observaciones 
hechas por el Presidente de la República 
en una carta que envió al Diputado demó­
cratacristiano Honorable señor Papic, en 
relación con una ampliación de la indus­
tria de azúcar de betarraga. 

Fundamentalmente, en esa carta el Je­
fe del Estado basa su negativa a ampliar 
la industria en cuatro puntos esenciales. 
Primero, en que el azúcar de caña ünpor­
tada sale más barata que la nacional. Se­
gundo, en que los subsidios que se habrían 
entregado a IANSA son exagerados. Ter­
cero, en que existiría en esta industria una 
situación anómala, cual es que las plantas 
están en poder del Estado y la producción 
en poder de los particulares. Cuarto, en 
que los obreros de la refinería así se lo 
habrían solicitado. 

A tales observaciones del Presidente de 
la República contestamos, en prime]' lu­
gar, que la objeción de que el azúcar de 
caña importada resulta más barata que la 
nacional es el peor argumento que podría 
hgber dado. Porque, de acuerdo con esa 
aseveración, la totalidad de las industrias 
nacionales deberían cerrarse ya que todas 
producen a un precio superior al valor de 
las mercaderías similares importadas. Por 
lo tanto, el Primer Mandatario debería 
empezar por cerrar la industria manufac­
turera de papeles y cartones, entre muchas 
otras que existen en Chile. 

En verdad, es bastante risible este ar­
gumento del Presidente de la República. 

En segundo término, señal" Presidente, 

sostiene que en el caso de fANSA los sub­
sidios serían altos. Según "El Mercurio", 
que inmediatamente salió en defensa de la 
refinería de azúcar de caña, y, dicho sea 
de paso, controla un alto número de ac­
ciones de esa empresa, establece que en 
1962, el total de las pérdidas que habría 
arrojado IANSA, son del orden de los 
E9 7.400.000. Si a esta cantidad agrega­
mos todas las subvenciones entregadas por 
CORFO y reducimos esta cifra a valores 
1962, concluiremos que el total de subven­
ciones alcanza a E9 25.000.000 o sea 
E9 2.500.000 anuales, dado que la indus­
tria tiene 10 años de existencia. En ver­
dad, tratándose de una industria que ha 
acarreado tan extraordinarios beneficios 
al país, resulta risible hacer hincapié en 
una subvención tan modesta como esa. 

Si analizamos con un mínima de cuidado 
el presupuesto de subvenciones para este 
año, nos encontramos con que los colegios 
particulares reciben subvenciones superio­
res a la que se está dando a toda la indus­
tria azucarera, que para el país tiene tan 
tremenda trascendencia ya .que beneficia el 
desarrollo agropecuario y ganadero de 
Chile. Por esa razón, tampoco nos parece 
lógico el argumento del Presidente de la 
República. 

En tercer lugar, dice el Jefe del Estado 
que hay una s'ituación anómala en la indus­
tria del azúcar de remolacha porque las 
plantas pertenecen al Fisco y los produc­
tores son paTticulares. De acuerdo con esa 
argumentación, habría que suprimir la 
Empresa Nacional de Minería, porque 
EN AMI es del Estado y los productores 
de cobre de la pequeña minería son par­
ticulares. Esta afirmación tampoco co­
rresponde a una argumentación seria. 
¿ Qué quiere el Jefe del Estado? ¿ Quiere 
entregar la Empresa Nacional de Minería 
e IANSA a los intereses particulares, o 
quiere que los productores particulares pa­
sen a depender del Estado? 

Por último, fundamenta las afirmacio­
nes que hace en su carta en las observa-
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ciones que le habrían hecho los obreros de 

la refineria de azúcar. 
Realmente, nos agrada que el Presiden­

te de la República alguna vez atienda 10 

que le solicitan los obreros. Por desgracia, 

en la única ocasión en que atiende a lo 

que los obreros piden es cuando los obre­

ros no tienen razón. En todos los demás 

C1S0S, no le interesa 10 que los obreros y 

.el sector de trabajadores piden, ni nunca 

ha hecho mención a las cartas que le han 

enviado. En el único caso en que recuerda 

una carta de los obreros, es cuando están 

planteando una posición, a nuestro juicio, 

equivocada. 
Pero aparece aún más inaceptable la 

posición del Presidente de la República 

frente a 10 que establece la 9f.L :MemOl'ia ele 

lANSA en la página 10. Dice, textualmen­

te: "El Plan Decenal de la Corpol'ación ele 

Fomento de la Producción contempla, den­

tro de los rubros agrícolas bási~os, la po­

sibilidad de aumentm· las áreas cultivadas 

con remolacha azucarera." 
"El cumplimiento de la meta señalada 

consultará la necesidad de instalar, por lo 

menos, dos nuevas fábricas con una ca­

pacidad similar a las existentes." 

Firman esta memoria, don Manuel Ca­

sanueva, Gerente General y Arturo Mac­

kenna, Presidente. O sea, el Pl'eside!1te de 

IANSAc, que depende directamente del 

Presic1ente de la República, CSt2 en total 

c1esaCL~e}"Cl0 con el Jefe del Estado. El ex 

M:inistro de Agricultura, que es actual­

mente Gerente General de esta industria, 

también está en total deRacuerclo con éL 

Es el caso de preguntarse: ¿ Quién está 

de acuerdo con la carta enviada por el 

Presidente de la República a nn ~eñor Di­

putado demócrata cristiano? ¿ O la ha en­

viado exclusivamente a título personal? 

Además, el Presidente dice, entre mu­

chas otras cosas, que su política económi­

ca se ciñe a un Plan Decenal. El Plan De­

cenal re~on'.ienda aquí algo concreto, y si 

él no le hace caso al Plan Decenal, tene­

mos razón para pensar que atiende más 

a los intereses 11articulares qne a los inte-

reses generales de Chile. Cuando el Plan 

Decenal está en contra de los intereses mo­

nopolistas, el Presidente prefiere hacer ca­

so a los intereses monopolistas y no seguir 

las recomendaciones del Plan Decenal. 

Además, forman parte del Directorio de 

IANSA, don VíctOr Braun, Presidente de 

la Sociedad Nacional de Agricultura quien 

también recomienda la instalación de 

nuevas plantas. ¿ Qué antecedentes tiene 

el Pl'esidente de la República para discre­

par absolutamente de las recomendaciones 

del Presie1ente de Sociedad Nacional de 

Agricultl1ra? 
Forma parte, también del Directorio de 

IANSA, don Ismael Edivards Izquierdo, 

Gel·ente del Departamento Agrícola de la 

Corporación de Fomento de la Producción, 

amigo 1'ersonal elel Presidente de la Repú­

blica. Yo pregunto: si el Departamento de 

Economía Agraria del Ministerio de Agri­

cultura, si la Corporación de Fomento de 

la Producción, si el Plan Decenal, si el se­

ñor Artul'o ::'Iackenna, si el señor Víctor 

Braun y si el seÜOl· Isamel Edwards, todos 

están de acuerdo en la necesidad de am­

pliar la explotación de azúcar de remola­

cha, ¿ en qué argumentos, en qué antece­

dentes técnicos, fundamentó el Presidente 

de la República sus observaciones? ¿ Ex­

clnsivamente, acaso, en el hecho de que el 

azúcar de caña, importada sale más ba­

rata que el azúcar de l'emola~ha producida 

en Chile? 
Vuelvo a insistir que ese argumento no 

tiene la men01· fundamentación económica, 

y realmente no cuento con el tiempo nece­

sario para demostrar lo absurda, risible y 

grotesca, de esta afirmación. 

Sólo me falta insistir en que si este ar­

gumento es cierto, ¿ por qué el Presidente 

de la República no cierra todas las indus­

trias que hay en Chile'? Porque todos sa­

bemos que no estamos produciendo ni 

acero, ni papel, ni cemento, ni artículos 

metalúl'gicos, etc., más baratos que los ar­

tículos importados. 
Finalmente, señor Presidente también 

ha sido p2 r'tidal'io de esta tesi~ el señor 
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Hugo León, ex Gerente General de IANSA, 
y actual Director de Pesca y Caza. 

Esto demuestra, una vez más, que todos 
lOS informes técnicos que existen aconse­
jan la ampliación de la industria de la re­
molacha en Chile. El Presidente de la Re­
pública se ha negado sistemáticamente a 
considerar estos antecedentes y a autori­
zar el establecimiento de nuevas plantas. 
Así se lo comunicó en una ocasión pasada 
a los regidores de la provincia de Val di­
vía, que vinieron a solicitárselo. 

Vuelvo a decir que el Jefe del Estado 
sólo está acompañado en su negativa por 
el diario "El Mercurio". Por désgracia, en 
ambos casos aparecen intereses compro­
metidos. 

Todos estos antecedentes estarían de­
mostrando que no se ha tenido en consi. 
deración el superior interés nacional en 
esta obstinada negativa del Gobierno a es­
tablecer nuevas plantas de azúcar de re­
molacha y a ampliar la explotación de esa 
industria, sino que se ha considerado, más 
bien, las ventajas que esto significaría pa­
ra la refinería de azúcar de caña. 

El último balance de la Refinería de 
Azúcar demuestra que las utilidades ob­
tenidas por esta empresa son extraordina­
riamente altas. ¿ A costa de quiénes la Re­
finería de Azúcar, que cQnstituye un mo­
nopolio, obtiene inmensas utilidades? A 
costa del consumidor. En consecuencia, es 
mil· veces preferible que la subvención la 
pague el consumidor a una empresa esta­
tal, como es IANSA, que le esté propürcio­
nando inmensas utilidades a una empresa 
como la Refinería de Azúcar de Viña del 
Mar, que, entre otras inversiones, se dedi­
ca a la compra de bonos-dólares. 

19.-INCIDENTES OCURRIDOS EN EL SECTOR 

LO VALLEDOR DE SANTIAGO.-PROTESTA 

DEL PARTIDO SOCIALISTA POR LA DETEN­

CION DEL ALCALDE DE SAN MIGUEL, DON 

MARIO PALESTRO. 

El señor ALTAMIRANO.-Por último, 
señor Presidente, en forma muy breve de­
seo elevar mi más enérgica protesta, en 
nombre 'del Partido Socialista, por el acto 
de violencia de que ha sido objeto un ca­
marada de filas y ex Diputado, Mario Pa­
lestro, actual Alcalde de la comuna de San 
Miguel. 

En la mañana de hoy fue agredido en 
forma arbitraria y violenta por personal 
del Cuerpo de Carabineros. Recibió lesio­
nes de carácter grave. El Diputado que ha­
bla y el Honorable Senador Aniceto Ro­
dríguez nos trasladamos. a la Comisaría 
donde estaba detenido y solicitamos fuera 
enviado a la Asistencia Pública. Allí se le 
dejó hospitalizado, en vista de las lesiones 
qne había recibido. 

Esto está demostrando que el Gobierno 
ha resuelto utilizar la violencia como me­
dio de acallar las justas protestas de un 
vasto sector de la ciudadanía que desea 
vivir en mej ores condiciones. Nosotros es­
peramos, con mayores antecedentes a la 
vista, solicitar una sesión especial de la 
Honorable Cámara para analizar los bo­
chornosos incidentes ocurridos en la po­
blación Lo V alledor. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Ha terminado el tur­
no del Comité de Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 

14 1ninutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
J efe de la Redacción de Sesiones_ 

O¡T. 3114 - Instituto Geográfico Milita]' - 1063 


